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El p!:esent..e trabajo es una reccpilaci5n de oz.tos i diC . .'Crotos ¡ leyes 

y b.;]:,laS alusivos a regl'::'J!iEltuciones sobre la j..ndustria azucarera 

en El Salva0..Jr y Uli esLuzo de lo que constituy.;;; el proyE.>ctado Con 

venia Internt:lcional del i.zúcar u sc..-->gu.'1do el1 su s,:''CUencia Q y 'l"Ue no 

está vigente a la fechC"l de esta u-o;sis o 

Fnra plasrrar ;~sta tarea ffi:'3 fue pr<;;ciso requerir ideas 6 conocimien 

tos; experiencias y la ahmci6n ('1e personas e instituciones a quie 

n23 deseo dajar constancia de mi agradec:i.n:tientoo De manera parti~ 

cular y en el ord'an cronolégico que tuve contacto con ellos g Ing o 

I>1auricio I4:ljano Ochoa v Ex~secr0tario de la Canisión de Defensa de 

la Inc:ustria z:,zucarera; don Arturo P.an:6n González p Preside.'1te de 

la Asociaci6n ;:~ucarera de El Salvadorú' 1,ico Oscar Fené Fernández 

li"vendaño p quien ~ facilü:ó con gentileza su tesis 5()bre el t..aro 

y algUl:1CJS otros tr~1.jos canplementarios, los ccrnpc.meros c.e lator 

en el INStiF'I; .Líc o Héctor lUfrE.."Ó.o Linares p Asesor %"Cnico de la 

Presidencia, :Lic. Dinas :t:m.írez Alauan g Jefe de Planificación; Ing. 

P..icardo L3ón Sala::~ar y así ta.1l1biÓTl al Dr o Osear lilfrooo Sr.:mtarrlc"1ría; 

quien Cc:.mJ productor cuñer'.) y abogado n12 permitió conocGr datos re 

lativos a cultivo v prooucción y ufines. 

QUeden wxpresa¿as en las presenb~s líneas i.Td rc..."COnocirniGIlto ¡;:ür su 

valiosa cooIX)ración. 

Sa'tl Salvador, 1979 o 



lo GENE:RALlDADES 

1.1 Intrc:ducción 

L"1 selc.::cción del tema ¡iL:l IBgislación Azucarera y la Incidencia d~ 

los O:.)nvmúos Internacionales 11 tiene por objeto analizar el conte 

nido y alcc:mce de las diversas dispJsiciones lEKJales que .:;;xisten 

sobre este irlifXJrtc'J1te rubru de nuestra econcrnía r ya que el azúcar 

es un prc.(]ucto deterrninanb:~ ¡ p.::;r su gravitación socio--econé'mica p 

en el país o De ahí nació la inquietud de incursionar sobre el 

área m.::;ncionada o 

l~~ existe una recopilaci:!D de leyes sc)bre esta mnteria. lils nomas 

le<.yües se erlctrcl1tran disJ?E!rsas y corresp:.mden a distintas ép:JCél.s} 

est.a situación plantea lél nE..:cesidad de dE;sarr..Jllar una la1x;r cat'!.l)i 

lativa de teda.s las leyes emitidas y alg¡ma otra infomaci6n sobre 

81 referido producto o Ul larxJr de recopilar las leyes no rE.quiere 

1.1.11a especial -técnico; sin Gmrnrgc:) ¡ i.rrq;x.¡ne una tarea muy lalxJriosa 

que irrplica la dE..oclicación de un tiempc::1 considerable o 

El estudio del terna t.iGn0 C:i'U'~ vinculurse a aspectos econémicos f 

sociales y polítiCOS del país p así cerno a la interrelación que 

gu:rrda., con (01 canorcÍ\:) inte:tTlélcionnl y los flEOO:)S jurfdicos qu:2 

surg;3n en el p12\11':) rm.mdial é~ad2.s las irrplicaciones e imp::)rtancia 

q,,;¡e cichc) prcductCJ tiGJ1:2 ¿n 81 cc:.nSUlrD de las naciones o 

Cünsiderafl..du las implicaci.ones ecc~n:::micas del tam, no ha sido 

posible sustraernos de incursionar en un campo t:.ü'1 difícil y que 

es propio de los econcmist.aso 

El acápite j'Aspectos Económicos" F se desglosa en~ Perspectivas 

Históricas y contie..'1e un resurnen general de la -evolución que ha 

ex¡::er:i.tnantado nuestra industria azucarera. 
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Por lo que r8specta al subtítul,~ '¡Prc;rJ.ucción Azucarcra¡~ g señala el 

pn)Ceso de desorrollc de la prvc1ucción del azúcar, así cerro las 

si tl:lacionss de estímulo y c),;)SGstírrollo que ha experirrentado el 

cultivo de la caña o 

En Birugulaciones ll.."gal¡3S Originarias &i se da..l1 algunas consideraciones 

sobre las pr:L'Tleras rúgUlaciones legales que nOJ::T!k9.ron esta acti vü'k"1(, o 

El nl.lI!Bral tres lo dedicanus a las '"Leyes ¡~ucareras g Contenido y 

Alcanceu~, desglosado en 9li3eneralidadeseu y BI,txllficaciones al 

Régin,"Bn L:...~a19¡ F en los cUc"11es se hacen O:Jnsideraciones de carácter 

g-¿;:neral; y se analiza el contenido y alcance de las mxlificaciones. 

En el m.llTI1;~ral cuatro 1 "Cont.enido y Alcance del Convenio Internacional 

del l;Zúcar" J so analizan los rasgos característicos del Convenio 

Internacior.tal del Azúcar? así CCI1:D las limitaciones e implicaciones 

que inv.Jlucra su adc;pción y aplicación o 

En el nUJ.Teral cincü¡ "O..:::dificación Lega1i~ F centram.::JS nuestro enfcque 

en análisis crí tico constructivo f y se ha08n algunas reflexiones 

sobre la sisten,l."'l.tización de in constelación de leyes que se han da(~c' 

sobrE:: ma.teria azucar·3ra. 

En el nurreral s8i8 q ,aCcrnisi(:,n de D2fcnsa de la Industria Azucarera'! f 

se exarrlÍna la estructura urganizativa y funcional de la Cumisión y 

del significado de su Pé1.I:;;¿ü. 

Fir.alm::nte¡ en el acápite "Conclusiones y Rec'.:mandaciones ii , 'dX[-onEníOB 

las conclusL)neS él que henr,Js lk.ogado en el estudio de la l¡;"'gislación 

S,'UG nonna la industria (}ol azúcar t y en las reccm.mdaciones o nos 

aventurarros a expresar lo ':.JUe sería d.esa"'lble cubriera o protegiera 

la ley Azucarera; señalando la necesidad de ccdificarlas para antE. 
nizarlas debidarllante. 
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102 lmtecedentes 

Para los efectos de una sistematización de la lE:.."gislación azucarera 

hubo que paSé1r r-X:ir diversas et:1piJ.s en cuanto a la relativa importan 

cía rjU8 el azúcar ha ido ccbrundo g a partir de 1923 g ér:cca en que 

se ccrnü:mza él tC1Ilar conciencia del valor que el azúcar tiene -o tení,"~ 1; 

a la sazón= v dentro de la econanía nacional o 

L3.s vicisitudes g CGT:XJ herros dicho ya p de esta agroindustria m:mtu 

vieron CCIID ccinsecuencia l&Jica una varial1te }?erffi:;"'U1el1.te en lo que 

reSlX-;;CL."'1 a las leyes ql10 fueren acc!flJ:.-'cl...ñ.ándola g dado que la ley 

siempre fue prc:duciénd:.:;se CCillO consecuencia de la necesidad real 

que se presentaba a los gr-.Jb2rni:.mtes para p:Jder regular 1 en un 

principio al rDi:2nOS v 10 que res[.ecta al consu'ID del azúcar. 

Este prc.:rlucto ha sido trndicionaJ.m...:mte un artículo de pr.im2ra 

necesidad q"U2 se origina en la caña conforrre ·técnicas de cul ti vo 

y fas8s de trabéljO que reflejab:m el atraso en que nos veíanDs 

sumidos a fL'1ales del siglo anterior y principios del presente. 

En la tercera década, ca:oc) queda expresadú v y pU".Jsto que el conStlrnc) • 

:L'1plio3ba ciertas irregularidades v se inició una tímida regulación / 

legislativa que más tarde ha llegadu a detenninur p sin embargo, un 1 
cúmulo de leyes ·tili~tt.) para orgiJnisrros particulares CCliK) para los 

oficiales o La sistenntización aún no ha llei~Jac..1o él incorporar en 

lID solo cuerp::; de lE.yes tcc:o le; refer,.:mte él la industria azucarera 

Y ·,,:sí J..''''V',C:;?1"V)''' rn "8 '.C>'" la tI' '1 ~ , cha di . c: • • "'" d ~ u;;J. ..... , .. ~ ':l~ =J. ac 'ua ~c.aQ. l1ay IU1Y'. - , vers?-~~~ac:?:-5J!l 8 

=:~~~~~l::=~v~~;:~~: ) 
caelo parCl rE.lbnjarlo? en dos up"~rtlIDiébdes (dici8Itibre de 1977 y7 
septia:nbre de 1978b pero, sin que se haya organizado sistemátic~ 

nElte esta legislación, lo cual de p:)r sí acarrea no ¡XiCas dificul 

tades y problemas. Las leyes dis¡;ersas y la falta de coherencia 
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en cuanto a ~tas yabjetivos¡ as! ceno en lo que concierne a la 

directa sustantividad legal, em.¡;ciian los esfuerzos que tanto la 

iniciativa privada COto las esferas gubernamantales realizan para 

encauzar, C!Cm.) m;rece, la actividad de la inéiustria azucarera 

nacional. 

Ante la innegable necesidad de tma sistl9Inatización de la ley 

relativa a la industria azucarera cabe indicar desde ahora -- sin 

perjuicio de analizarlo ncon :más detalle en el capítulo 

"Conclusiones il - que se .inp:m.e un ordenamiento Irás efectivo y 

detenninante en lo que a leyes de esta clase respecta, para efectos 

ce lograr, en un tiatp:> breve, una bien orientada a:xlificaci6n de 

.IEYES DE lA nWSTRIA AZUCARE.RA, a fin de dar un marco legal nás 

racional y justo tanto para el productor de caña o:::M) para el 

procesador (propietario del ¡¡Ingenio") y para las misnas autoridades 

que establecen :r;nlíticas econémico-jur!dicas de la irrlustria, al 

igual que para el Fisco que parcibe él su vez los .fondos prvvauentes 

del ilnpuesto. cate decir, entonces, que sí procede y es de suna 

trascendencia buscar la unificación de leyes, trayencb para ello 

caro parte iIrp::>rtante la con&..~cia histérica de la actuaci6n de 

nuestro legislador o 

Pero, veamos qué fue lo que ocurri6 en ~llas ép:::cas: Había 

desorden 0.1."1 cuanto a la cu.ot:c"1 de COIlS'UI:tO interno y especul.aban 

catD nejo!: querían y p:::d!an los que estaban vinculados con la 

industria azucarera. De ahí que doce años más tarde y para tenn:i.nar 

con esos vaivenes que perjudicaban al final de cuentas al consumidor, 

se decidió, p:;r decrete> gubernamantal, crear la Ccmisión de Dafensa 

de la Industria Azucarera en el IOOS de diciatbre de 1932. 

~b clvidenns naturalm:mte que El Salvador pasaba en esos días por 

la secuela de la crisis a nivel mundial que afectó la econcm!a de 
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muchos países, a la c-3beza de los cu:lles estaban los Estados Unic.':.:-)s J 

cuyü ¡'crack'; económico rrotivó suicicios v quiebras de fabulosas errrpr:-?_ 

sas y derivaciones (.:fUe duraron muc.lms años $ Justo por ello el prl.m:.:: .. 

¡¡O::>nsiderano.eP del Do.'Creto del Pc-der Ejecutivo indica~ VlQue la 

industria aZUCc'1rera estZi honda..'reUte afectada rX)r la actual crisis 

(."ConJnica y necesita de prctecci6n eficaz, cc:mJ :m2dida de energ,;:mcia;; 

ampliando sus o'::')!1ceptGs los otros iiConsider<mdo" dende señala C.IUE-1 

se desea evitar "el paro i.n.w.inr.:;nte~l de los ing,;mios, ¡levitar la 

~tencia ruinosa'¡ adem:'3.6 de ¡¡fijarse el precio mfud.rro a que el 

azúcar PUi;;.'de realizarse a fin do atenél.er tall'bién los intereses de 

los consumidores Vi o 

A qué se dEbía la caótica situación p..:;r la cual atravesaba la 

industria azucarera en aquélla épXiJ.? Fácil resulta la respuesta 

si v-~os las características de elGm8l1talidad en las explotaciones 

de esa agrcindustria en los finales del siglo pasado y principios 

del pl:esente. e.,..g::ineL,. ingenio azucarero en El Sal vac10r fu~ .. 

estc.blecido en el año 1882 t":) o sea que estanDs a casi un siglo de 

"haber 'JCUl:rido t.::ll'l irJr...vrtante y trascendental hi::.-cho o Con tedo f la 

explotación ha pasado por .:::.ltibajos puesto qua el nÚIrero de 

ingenios a1.1i1l.'mto hasta 23 en 1952 D siendo ellos g El AnJel ¡ San' 

EstclJan¡ La cab~¡ El Ccl.StaiÍ;~¡ SéiTl Isidro, los Iagartos, Prusia v 

La Laguna¡ a~c::..) i La Magdalenag San l\ndrés, El cann.:m f Qroa. u 

La :r.alxJr, Santa E1nili¿~1 San Fra,ncisco: Colimar; La JQya, La Fina:mQ.¡ 

El Trapichitov Talcnaluya; 11iperrnr y Santa Isabel. 
f 

(*) Este dato es rrencionad0 por el Lic. Osear Pené F.;;:rnárrlez Avendaño 
on su tesis a la cual aludiJ:rDs tffl nuestra Biblicgrafía. 
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:esa cantidad bajó 8n 21 en 1961 y hasta 15 en 1970. Los ingenios 

azucareros c¡ue funcionan en la. actualidad (1978) en el país: son: 

Cc..l1tral Azuc¿m;;;rCl Izalv.:J 

cabañas 

El 1'mgel 

San Esteban 

El Ca.:anen 

San Isidro 

la. ,r,1agclal>2Da. 

Chanmico 

El Castaño 

San l?ranciscc; 

Colina 

Ahuachapan; y 

San .Andrés. 

A ellos bay que agregar el In]cnic) Cen~al I'.Zucarero "\Jibca g¡ si tuadc 

8n San Vicente L-y'-ue pertenece rOl:' de pronto al Estado g con inversit'n 

directa del Institl.1h) Sa.lv:J.donJño óe Fcrnento Industrial, INSAJ?I (,,,,). 

CCmJ consecu~mcia de la ,::.parici6n de los ingenios y de su presencia 

iJll el rn2rCi:Y.10 local g el (?.Jbierno se vi.o obligado entonces a estiJblccc"r 

regulaciones legales par,]. atender el clarn~)r popular y buscar el c.ql.i. 

lilirio entre la C'!1.ipreSa privada ccri1...\ prcducD.Jra princip:ll¡ y únic2~ 

(en ese entonces) del azúcar para el cons1.1ITO local y y por otra parb3 

al interés social de lCJs habitantes del país o 

Luego de h~rs8 decretaóLi, (en 81 é1110 1932 J caTe) y''UeGil dicho, la Ley 

(;IU8 crEX', la CanisiCn de I.x.:~f\';ms~1 de la Industria li,zucarera, estclblcn2 

8X'2resar.leI1te el Decreto Ejecutivo ~~ c:ado en el Consejo de ~:íinistros 

(*r-VéaS8 p al final; 
el Th.;sarrollo de 
ca ¡': el cual dio 

texto carnpletu del decreto que constituye la ¡'Ley pé.lr::~ 
una Central l~ucarera en la Zona. Ce..ntral de la Repú}:,li 
vida al ll'JJIBOAo 
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cuando la Asamblea se hallare en receso -- la foma cé'm:J se intet]ra 

la Canisión, que era presidida por el Sub&:..-'Cretario de Agricultura. 

Su artículo 20. indicag i;ra Ccmisión de Defensa de la Industria Lzu 

carora velará por los i...'1te:n:::ses del grenU.o productor, a la vez que 

I.:or la cC">nveniencia del consurnidor p estableciendo anu.alm:mte la 

cuota prq:orcional que cada uno de los prc:ductos p:xká vender, par~ 

el consUItD local y fijará 001 precio máxi.n:D a que deba realizarSE:, 

tarando CCi!D base las nl3Cüsidades cel consum:J". 

Este fue el U3creto lb. 139 de fecha 22 de noviembre de 1932, 
. ...--

publicado en el Diario Oficial rib. 268 cel 5 de diciEmbre del 

citado año. Faro no fue sino hasta el año siguiente cuancl..."J se dio 

el ReglélITleIlw res~tivo, con fecha 8 de junio de 1933. Se publicó 

en el Diario Oficial No. 152 del día 10 de julio, siend.¡ Presidente 

de la Re¡;;ública el General 1-bx:imiliano Hemández Martmez f y 

Ministro de GJbernación, Fc.m;:nto, Agricultura, Beneficencia, Trabajo 

y Sanidad, el entonces Coronel Salvador cast.aneda Castro, quien 

igualmante goba.tnó al país en cruciales nños p'.)steriGres o 

Vol viendG al R..-:ogl.arrK:;mto ¡ h>2r¡oS de indicar que en él se regula la 

irl'tegración de la Q.misión, la calidac.'i y capacidad de los delegados, 

la matrícula de los Ingeni:::¡s; est3blece un rontrol sobre la 
--~--~--~~~--------------~ _.~-----------------------prcducci6n (siendo, contcdo, el rég.imen de Hernández l·ErtÍIlez un -gob-=-·""":i-8-mo-· ... -CQli--l&lrVador) y control sobre la venta o.¿;l proGuct.c;.. Da 

~ 

igual manera se d::1ba en el cit..~o Reglarrento plen(';l autorización 
. = 

para exp:,¡rtar el az'tiCar smo ningún irrpuesto, se regulaba la impor 

Qué era, al final ¡ lo qtll2 se persegtÚa por parte del Estado al 

favorecer In impcrtaci6n de implerrentos destinados a incremantar 

-
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la prcd.ucción azucarera! pare asimiSIlD, regular con restricciones 

muy marcadas la imt:;urtación d~ aztkar y sucedánoos? 

Es l&Jicü pensnY' que El Sal vaQcJr tenía ab-3stecirniento suficiente 

p--:rra lo que :por aquéllas épxas constituía nuestra "cuotcl. de 

consu:n:ü ¡¡ g si bien ha de advill'tiroo (lUe un considerable y gran 

}?:)rcentaje del consumidor salvadoreño hacía uso de la ¡Ipanela Vi, 

o sea el dulce elaborado con caña de'azúcar en fOLrrd muy rudime~ 

taria r Y del 'azúcar de pilónll que también ha collstituido una pro 

cucción de lo que se ha dado en ll:::m:nr o~~úcar del i:ubre" por cuanto 
, ~ 

al pr-s'Cio - en aqu~lla ér:oca -- era inferior al azúcar limascabado'¡ 
. ~------------------o Ilblanco lJ ox\:) decían las rE:sulaciones legales o 

"----------------, •. _---------
Vale la r::ena referir que nuestro legislador buscó, sobre todo Q dar 

t'.¡-XJyo a un proceso industrial (~ue est.::'lba en sus cc.mienzos. Este 

al~oyo 11:1 continuad.;) rranifestándvs,,:; aún en la actualidad, s6lo que 9 . 
dado el avance tecnolégico y la lIroblemá'tica situación de merCérlo¡r 

presenta singulares características que tienen relación con normas 

c<Jnstitucivnales, aspectos impositiyQsg p,:;"gUlaciones internaciona 
~ - ~ 
l~ ¿k; la República y CaM.S lE:..'gislaciones referentes él. 

las 8I1ti¿ades¡r asociaciones G instituciones que se vinculan con la 

industria azuc¿rrera. . 

Cüncluir¿¡~.Ds, pU0S, que la :Í.ITIfX)rtancia de la legislación azucan-;ra 

en el país ha estado referida principalmente a las necesidades de 

dos sectores: el prcductcr F l.:or una parte; y el consumidor tNr otra. 

Al pri.rrer::.) :para evitc-rrle perjuicios p:Jr altús costos de producción 

'.l i=era suavizarle los ef(:cws de los bajos prt.--'Cios que se han 

presentado ccasiona..1rrEnte en el ItBrcado interni'icional; y al S\;..~o i 

p.:;rque se pretende garantizarle un alestecimi81".lto racional y 

adecuado en el cual tanto el sector privado ccm:.') el gubernarrent.::"1l 
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tienen similar interés en que así sea. l:Jo c1oo;?Il;DS pasar inadverti{:\.;. 

SL'1 amargo I que cuando hablanDS de ¡iprcéluctorBV no haros quericl) 

e:nglobar en el té:rnúno él los ql.le sun propietarios (18 in<y:;!niüs únic;_~:. 

m;mte y que u(~quiere...r¡. la mcrteria pri.na de los ex"IDicultores, yrJ. qu:;; 

sobre el particular se presenta una triplG faceta quü es digna de 

unalizarse 1]()steriorrrente~ 01 prcductor de caña, que la (.;ultiva y 
<" 

v·:.:mde lo qu¿~ cosecha, (!l :::1:U(;; tiene tc1.I1t.:1S tierras que prcducen cail~, 

c~ro IDJenio para prcces31:'la; y las Empresas que son solarronte In<;;<:;rli: .. 2 

prccesadores y qt.1e 110 cultivan caña FOro sí producen azúcar. 'It:\.~o 

ello al :margen de la Coor>erativa l\.zucarera u que es el pivote alr2C'lcc-:':Xc 

ék.:Ü ellal gil:,], el r\ercaé!o 0.(0; este prc.:ducto. 

Querem::>B dE..'Cir con lo anteriürrr!'2!lte eXJ .. JUesto ¡ que p::.¡r su rrisrn,';l natur::! 

leza¡ el cul tiv~) ce la caña de azúcar 11a 8i6;:-) lID.J de los que tienen 

ma.y .. Jr significafr,.:; y gran trascendencia en la econcmía nacional y por 

ende, t.:das las n...ogclaciones l.;;;gales <111e se hun pr0::3.ucic.o, han tacuc.C: 

el) cuerita ese hechr,). Superadas crisis cerro la que ocurrió en 1945 F 

cuando el (:J:Uintal ce azúec:lr l18']ó a valer ntí.s Ó~ ciGn colonos y y 

~rfilad.os c:.)n wás seri0.":1ad 103 C&B.cteres dG control quE: el Est.."'ldo 

ej'""rci;; 1:ara evi tar qu~ las presiGn0s ¡ el abUS;) df~ la libertad di.:~ 

r,'BrcaClo y la vGracidx de los acaparadc:res 1:.JerjudiS'Uer1 al consurnidor, 

fuede cole1:.,::irs\;; que ha.sta la f8cha 01 control v-,r pnrt8 d2 esferas 

guJ-.,.;'E'xIk"1m3I1t;.."'\les In sido Fosi ti V.J. Dentro de la m..."'Cánic.J. de rrercaCtÓ;..\.) 

y lueS:) que se hulx..: ajustadu la o~a.cion.:üidad de la CUGUl interna 

del azúcar que diG lUlJar a 1wf,\..Jner un c,;rava..'1:al a su e..x¡;o'Crtación r en 

1952 v S8 e1irrdnó dich".) ll't1I;',u,:)StD ¡;,cr ThJcreto li'?gislativo ~b. 618 

publica¡}o en el Diario Oficial l'b. 61 de 'Itm-J 154 de fE.."Cha. 27 úe 

marzo de 1952 v Y ün cuyC.lS ~¡CO:NSIDERt~19 se ¿,stablece que ¡il.e:!. 

prcducci6n de azúc,,-"'X cy¿ntrifugada es actuaJJ.na.'1to inferior al consum:::. 

r1Ü.ci011al, rx.;r 1,) que Si:: hace núeesnrio dictar :rredicas tendie...'1tes nI 

fai61to de lo. pr .. x}ucción azuo:rrera l ¡ indicñnélose lueCJ~) que "la rojOl." 
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m::mera 00 "alcanzar tal finalidad, sin elevar el precio del azúcar 

ni sacrificar las rentas fiscales, cunsiste en aplicar el impuesto 

crer-Jdo lx)r l)';;;creto ll..~is1ativc· N::>. 266 de fecha 3 de diciembre de 

1947 ¡publicado Gl1 131 Oiarici Oficial 275, 1J.t.::m:; 143 del día 11 del 

rolSItO mas y año, únicamante a lc'1S cantifudes que actua1Ironte se 

elaboran para el COIlS'l..:lmS interno, eximiendo de dicho gravan:en la 

1-'>rcrlucción adicional que s~a.n cap:loos de lC)(j'r8x los ingenios naciS::. 

nales ii • ]i'inalIrente, razona el legislador indicando !.JI.li3 Vlconvien8¡ 

alanás ¡ suprimir el impuesto sobre la ex,txirtación del azú~ };:ara 

dar :t los pr.x;'uctores el incEntivo de colocar en el marcado ex:terior. 

a precios remunerativr.Js, los sobrantes (.i.'Ue resulten después de: 

cubrir las cuotas anuales del marcado interne; tanto l'!'.ás al temar 

en cuenta ~ dicho :ir.q;Juesto ha siéb hasta hoy inor...erante v &.ibido 

a que lns cotizaciones del azúcar cru:lu en el nercado internacional, 

hün est:ldo tuI' debajo de la cotizaci6n m!n.irClé!. \:ID que se basa la table 

l-Jrcgresi va establ~"Cida en tal D:;craw ••• iI • Fácil resulta. así apreci2l:' 

'ill.e el .in'lpu,,:;¡sto U(J cu:rrplía con el fin i;ex'a el cual fue estableciéb 

y, por otra parte v :.;1 prc"{lucwr de azúcar en el raís estaba enf~ 

t5ndose a u.l1a situaci6n delicada l.JOr los rejos precios del prtJduct:, 

en el trurcado internacional. 

Eott) últilr.:) v..te m:xlificudv posteriontante; ¡:.ero en la ér..üCc"l cuando 

nos ha tc.ma.do enfccar el tara G0 la presan~ tesis $ hay un feróreno 

parecido ,-:!'Ue se origina entre otras causas, en grandes refinerías 

que han sic;,,) construidus por países árabes con t::etrD-dólares que 

"ti..-men en ab1m:1.1Jlcia y sin ~rjuicio & que a dllos el costo de 

prcducci6n d(;;l azúcar les reb"'Ul te elevadís:in'o, lo ¡;,ueden pa<;ar 

gracias al l:;ernrulente incrananto en los prdcios del petrola' cruco 

que est5n ¡;:agando cada vez más alto los países industrializados, 

~ descargan esa desfavoruble situación en los sutd.esarrollados i 

y en estos últim::Js que han de SUIr& a sus débiles econcmías el costo 
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de oSe energético ,cen le que práct:ic2lXí2!lte está'! en doble desven~~ 

jél fren'ce a. los dueños de 1(;8 rozos I..€trclfferos o La. circun.stanci·.~. 

(}U8 analizara_l s al final del párrafo antElrior es lo que propició 1.:. 

condici6n favorablo perra \l-ue los países prcductr..,res y consurnidore::.:, 

Se unieran en un esfuerz.J C()D,junto y se O)l1Cretara y \:m 1968 r el ... 
• -==1- Primer Convenio Internacional dol Azúcar g qu(;~ fue prorrogado fOste 

(.--

ricnr.ente en 1973. 

La filosofía de ese y los pJsteriores Convc.-u.os ha sido buscar un 

m:Jrcado que se rr.:meje dentro de una franja de toler,mci:::. con est~. 

bilizaciones de precios !-;!1.l8 irnpic~'l perjuicios en las econo-;¡úas 

de l.Jrc:ductor<3s y consumidores. Perfilados los ,jObjetivos" del 

Convenio más reci,¿mte se tiene \]UG dichos objetivos son~ 

Ya a) Aurrentar el volufcen del ccmJrcio internacional del azúcar 9 

es¡;;ed..alm:mte con miras a increrilentar los ingresos ¡;or concep 

to de exr::ortación de los países GX'l;:;ortadores ()I1 desarrollo r 

b) W-:;ITar conc-:iciones estables en el ccrnercio internacional del 

azúcar: en particular evi t2IDdo las fluctuaciones excesivas ,Je 

los prscios g a niveles de precios que se:m rGmUneradores ':l 

justos rara los prex}uctores y equitativcs para los consUrr'.ido 

res;, t:eD.eJ:.· en cU8rrta.? entre otras cosas ¡ los efect.üs de la 

inflación o de la c1efl,J.ción f las fluctuaciones de los tipos 

dG c&i.1bio u las ta"1cJ.encias de los precios y del COrib--u:rrD p de la. 

producción, elel ~~lUercio y de las existencias Q2 azúcar y de 

edulcorantüs susti tuti vos y la influencia de les carab:i.os o...'"'U 

rricos en la situnción econémicél o el sisterre I'.Dn,)tario mundia 

leS c,cbre los precios del azúcar, 

c) Ofrecer un su..'11inistr0 úe azúcar adecuado para atender las nece 

sidades de los países im¡.,'Ortadores a precius equitativos y 

razonables; 
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Cl) l~tar el c)l1S'l'lm.) éc iJ.zticar y 6 en es¡;;ecial, prcm:JVer la adoE 
ci6n de a'étiék"1S encanú'nadas a fcmantar el consU1'l.'O en los :país -)f' 

e1'l que el o::nsurcr) E§r mpita es bajo 

e) :E\:::mantar el EqUilibrio 8ltr~ la of0rta y la dananda de azúC"1I 

dentro de un carercio r.iU11é!i.ai c1.e azúcar en exI.>ansión; 

f) Facilitar la co-:)r<1in,-"'iCión c:'e las f-"ül1ticas de ccmarcializaci~n 

del élZÚCé"I y la orrJanizaci::Jn del Irercado; 

g) l~egurar al azúcar prcce:l~ltG de los países en desarrollo UIk"1 

particik-ilción adecuarla en los marcadc-s de los países desru:roll:'~ 

dos y un acceso cn...lCien:te a los mism::>S; 

h) Evalu:~r atent2ill!Ente la si tuacié>n i.Á.")r lo ~ue respect.:l al arpl(;(.:

de CUc"1lquier tipo clB sucec1~~ del iJ.zúcar g entre ellos los 

ciclamatús y otrcs t;:(iulcorantes ilrtificiales; 

i} Fan.mt:1r la ccq .. --eración intdrnacional en las cuestiones azucan:: 

ra.es". (O.>nv.:;mio Internacional, Arto 10.) 

Se habrá.'1 lc't]rooo esos objetivos en los diez años que lleva ye. la 

legislaciL<n inte:macional fonrorrlo parte oe la legislación de los 

países signatarios? 

En verdad no. 'Itx:1avía hay :mucho camino que recorr.:.:r élado que en 

esta clase de regulaciones 10;,;al~, siEm[.re se presenta el caso de 

los p:;los hegem:)nicos que hacen inclirt..ar la balanza a su favnr segm-: 
las conveniencias d~ grup=>s I sectores I intereses rGl!tio::l-eo:Jn6nico;-l 

o s~lat'e11te c::merciales. 

'II:x1o 10 cual, 00 el caso del i;)relSe.tlW Q:;,nVallO q puede apreciarse fOr 

una simple oj~;a..1a q:ue no h."1 lle--Jx1c él cristalizar. El V'olum-:m del 

CQTd3rcio int~i;.)n...il d€.Ü UZÚC'll" no ha sid\.) mayor, auncl\-le se espe:t:-_ 

tlOO las industrias colc.teralos s! pua1an, en un futuro r..r(;xim:), 

constituU' un fuerte bastiGn eccn6:nico en el devenir de los puebl:~$ ,-
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1.JE; iSí'ual :m.:;é\c n(: se hf.i lor::iTac""",J "ccnóicion8S estab1es i ! en el ca\Er :.:ic 

LiternaciGnal del prcYJuctu y sólo una ~obreprcx111ccién m1í.'1éli.al hé~ 

determinad:) que 1':1 ofurta e~:t:6 Ix...:r a1c.:nn Gd la dECíBnda con la cc:n 

SeCUGllte ('.afea de pD3CÜXS c.:uyus é'.l-t:iLajc:s son D.1ir.i¡¡!)s FBrO (pe va:l 

sie:mpre en :¡;:erjuicio del p:rcducto.,:' de la car.ta y subsecu.ellterí~~mte ET 

i;(jrjuicio del qu2 la o.:::nvic:orte 2rl az'i.ictrr_ 

Así tan:!bién :,..:ue(Ien 2J;'JZ..:.lizm'sE'; 1(;5 danás literales del arr-Ículc i)ri 

Ii'k:ro del Converuo;, rU(-'!s el sunri.nistro de azúeclr nu es VI ad.ec..'Uadc/' y:::.; 

y"Ue a191.ll10S p:Jf¡:¡es tienen ('m élbl,rrl<:::ancia en tanto otros denotan ese:::), 

sez" UJ se hac,,) alquna lal:ür o~ncr¡~ta Q hei.Sta hoy." para increroonto::.:' 

(:.,,- C('>DC''''''''' 1"""'r C'áDit;> y e-"'lD S'-' ha '-'''''-'r'.::>q:,·c''' ..." ........ ili' ne' s<·~ ha fGl1B'1 ~J. ....... r:;)U.Ut-l ¡;'-..- .... ~. .. ..... t. __ w. \,;;; _ ~i"" \;;:~ .... -/.: ..t....... Cw ... .J.. .. f! ~ """ 

tado ta¡:¡1l.JOCo (;Ü vjuilibrío entr':; la of¡:;,;rta y la Ceroanda y mucho 

Lemos facílitDlJ.o 1::-1 ~;co,)rdinaci(n de políticas de cC111F;rcialización 

del azúcar" sc:;gún el tEnor d_el 11 teral f) • 

la p)sición cerrada de la Ct1TI1.mldac1 Econánica Euro[Jea y de los 

Esti'ldos tJni('k::s ara liltl5rica res;~\O."Ct.o al Conveni::J ir:1¡.Jide concretc.lr lo 

8stélblE..>cido en el literal siguic~ntev g) v reSE)i::cto de asegurar al 
-' ~ t ~.. - 11 t···.., azucar p i:-)rc;c¿"Cp.,n e (;,e péllSbS er.: G(~Sé!rrO o p u.:1a par J.cl.paC1.0n aCle 

E:..."1 ellos y finaJ.rrl0n-t.e, es en ~7er(3.3c1 roro o ncJ.(:a ID (]ue se hace par". 

neutralizar el uso (le Gí.1ulC'Jrél.n-~:8s artificialüs o ciclarratc8 espe 

CiaIDD..'1teo 



2 • iiSPECTOS EX:ONOI·fiCOS 

2.1 ~erspectiva HistóriCr~ 

E~l un tratajo CcrtD el presente no PUed~9 lélI'tY211t:al;lurente, incluirs.) 

una infinidad da tatos cCffi)lejos que son atingentes a le. materia 

1:&0 qUi:J, :¡;;or otra parb;:;v no Sl;;.' circunscriben al b-'U11to esencial y 

fundanB!ltéll que nt.iS preocu¡;;;:¡ o Da tr.:::das SUfJrb.:;S la h, .. >gislación de 

un raís es un reflejo de lo que \;lse pa.ís 1"..<1 desarrollado en ecoIlunít,? 

avance científico ¡ 'téo.rd.cas i,."i.{1ustriales ¡ etc. Pero por ello wisn:: , 

al~}unas veces detenernos, a ver el &tol nos l.ripidG V8r el bosy.U6 y 

nos dejc.rrDs l...."1flusmcinr ¡;;ur aspectr..)s Il'Eraln:;mw dxtrinariús de la 

ci,¿ncia jurídica sin recvrdar sus raúltiples conexiones y las deriva 

cienes su.stanciales 'JU..3 la misnu tiene con otras ciencias no sólo 

teóricas sino u'plicac1as. iJ.go así oc nos ocurría reflexioncr cum',::, 

entran:DS a analizar este parte que se refiere al cultivo del azúcer Q 

que es el origen del ¡;rcduct,,) cjUB a su vez llega a ser rroti ve) de las 

regulaciones legales que inspiran la presente tesis • los estudios 

más reci,..mtes, dice S;:.::enc'3r [&3.;:(:'e (1) indican que la ca:t1a de azúcar 

es originaria de Nueva Guinea antes que de! 13. India <XJll.D se había 

¡;;ensadoo Originalrrll.:mte se les cultivaba C"JtD una planu'). de jardín 

y de es::) Th'1.ce la fri()h~ra d;,~ uche) mil años. En diversas épccas fu,:;; 

emilj'rando lentc'lI'tlante entre 1::1S islas del Pacífico Sur y hace unos 

tt'GS mil añ:::>s pase, a la PerJ:nsula 14."3.1aya, a Ind.ochina y alrededores 

de la Bahía de BenSiala. SG rJ.rrfJJZ0 a c'::l.rle, (en vez (lO) utilizarla 

Cl:iD 1.111<3. planta ilf:),3rCl li'.a.stiCi;~:r:;:) una. orientación de coseché'xla müp.li~~. 

mante; esto ::;currió vnrios siglos antes de nuestra. er:t¡ ¡¿ero no fU0 

sino h,c:'1Sta 500 años <:".nws del nacimiento de Cristo cuando se lC'gr6 

azúcar ya .301iilificac1a, 8J.'1 Persia. En el Mc."<li terrL1ne::) fue difunc:l' :~;:

:;;;c,r los 5.:t'~s bajo cuya influ\',ncia se estIDleci6 un sista:na de 

(1) SPI:::t,¡CER, I'badi~ .,. C1:NE SU3AR H,mIDBCOK Ninth :Elli.tion, Second Printing¡, 
1:~JV. 196':;. pág. 3 • 
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refinado de azúcar en EcJii.)to, y cuando se prc.'C'lujo el descubrirnient.:~ 

de Antérica g (.t)rtez y Pizcrr0 junte; con otros conquistadcres intrex:tc 

jeron el cultivo en nuestras tierras tropicales. 

El i?-rf(;;ccionamiento h-1{).Y'a i?rocesar el azúcar no fue, con todo g lC91-5': 

de' sino hDsta la s6<"Junda década elel siglo pasado v cuando se descub.rit 

el vapJr y la decolorización. 

En todo caso f la incorr.:oración de la caña de azúcar a los sistemas 

de cultivo en el Ist.rrD se ha llevad,J años más f pues no fue sino has 

ta fines de la centuria anterior y principios de la presente cuand::; 

se fue lY2rfeccioTI.c'"1Jld'J el ·trabajo de preparación de la tierra, escoc¡i --
taci6n de la sGntilla, selección de variedades q etc. En la actualida.c:. 

técnicos del Centro Nq.cional de Tecnología A;;¡-rropecuaria Q que cuentcm 

con uno de los m5.s ccmpletos laI)(Jratorios (2e investis'ación a nivel 

la.tinoan:ericano y han desarrollado variedades que son resistentes a 

plag.:lS 1 ac1aptc"ililes y e.copladas él nuestras tierras y (;¡ue rinden más 

p.:>r mc.¡nzana. cultivadao E:ütre ellas cabe destacar la POJ'g Hawaii 

328:;60; Pindar, IDuisiana¡ Bill"bad::. 34104 cultivada en la zona. de la 

('..entral Izaleo principCi:l.ríente¡ Bélrbadc <11227, Barbado 3439 f tedas 

elJas d(;; la zona Occic.ental y en el centro y l~~!~tó;;;:, la Fuertc) Rico 

980 y Puerto Rico 1000! variedades <.JUB sü distiní]uen entre sí j;or 

el follaje p el 8Dtrenuc10 p la yana y otras características Inás que 

dicen r.alación final con el contenidú de sacarosa. La Puerte Rico" 

valga decirlo, es la cjUe más rinde en dicho contenido. 

De todo lo dicho se infiere c]Ue el azúcar fue siempre un prc:élucto 

que tuvo un lT¡;JrcruJo W3S'9uraéb v J)or elecir lo así I en el ambiente lec al o 

Vicisitudes que ha pusaé.a el prcducto han hecrlO cJOO en verdad, en 

no pocas ocasiones el precio que se tuvo durante rruchos años de 25 

centc"1Vü8 de colc')n ror libra ¡ estaba. en la realidad subsidiando a los 
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productores que vendían a un bajísinu precio el azúcar ¡icrudo'¡ en 

el mercado internacional. l\¡uestrr.) princir;al cCIü'[.;raaor de Gste 

k'rcx}uL"to es los Estados Uni(os y Q tal Cc.m::J lo son:lla el Licenciado 

Fernández q I¡de acuerJ.o a la inTtAJrti.'lIlcia que dicho rrercado tiene 

para el país es cJl.1e siEnTpre se han hecho esfuerzos iXir legar 

aum:mtos en la cuotJ. asignad[¡ él nuestro país ¡;:or E.U.A. ya que es 

el n12rcaco a este país el que tiene también los ~recios prefer~~

ciales en cuanto él las CXI::crtaciones. l~ través de esta p:.:lítica 

se ha lcx;rado que las cuotas nlcancen algún incrernantc, i:::erc:::' crJi.'D 

se ha repetido, rlO con las prc~Drciones deseadas en o-:rnparaci6n ccm 

nuestras ¡)roduccionesn (2) o seG~ que! -- Y de elle hablaran::;s cuanc?:::; 

unalicamos los orígenes y alcances del Convenio MUndial -- la difícil 

situación d.a los pafs<2s ~jroduct(jres frente a un mercado restringic:1() 

y r..Dlitizado CCnD es el principal c..)nsl.mÚ.dor (USA) se concluyó en 

qt..'O un Convenio Mundial m:rría lo más adecuado para regular él.efini ti 

W'2ll8rlte la rrateria azucarera. en el flujo :inp:)rtación-expJrtaci6n. 

Que ello se haya 10l;;1I"ad::.i es cosa ror aparte. 

Cerno es fácil Cl.-mprender, '31 azúcar ha llega(!o a tener un marcado 

¡;::redaninia en la dieta. o:)tidiano de teda el mundo. 'jlb hace fal t..:;;;¡ 

:mucho tien[.JCJ l.J<:'lrél. aruüiznr los factores g,ue trajeron los al.lIrentos 

sustanciales en el ccmSi.1J:l):J muncial del azúcar. En síntesis; precios 

e ingr¿sos parecen exrJlicar alrededor del 90% de los caniJios en el 

consulte i otros factores 1 son los hclbi b.::;s dietéticos, la OEml-mda sobr,,;; 

otros alilr.entos y bebidas a los cunles se adicicna azúcar u las condi 

cionos clirnatoléSgicas, la. :t.)rq;::agaTlda, etc. IDs efectos de los carabi:)s 

en los inSiresos y en los precios tienen efectos insignificantes scbre 

el consUITD. En los ¡;:aíses de l:..Uroj:?él Occidental en un 10% de aument.,o 

en los inC1'resos o lli'1 10% de dE:scuento en el preciCl del azúcar; están 

(2) FERNANDEZ AVE:IDAf~~ Oscar illné. INDUSTRIA AZUCt·,L1ERl'1. EN EL SALVAOOR 
Y PROJ3LEM'21S DE .MERCADO => Tesis vara opta-r al grado de Licenciado en 
Eooncmía de la Facultad de Ciencias Econánicas - Universidad de El 
Salvador, Se,n Salvador, Octubre de 1972. Página 60. 
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asociados con un increrrento de 2.4% en el O.JrlS'llW,o. Sin a!t:argo ¡ 

¡iarece hater un 1.úni. te de saturación más allá del cual alguna eXf.Jt'T: 

sión ac~icional resulta extremacamente baja. El nivel do saturaci6n 

fluctúa de :pms a h'aís 8e<j'Ún distintas :pautas dietéticas, hábitos f 

etc o g ;;:ero en general parece ser entrf~ 50 y 60 Kgso p::;r ¡;.erS<:..Jna¡~. (3) 

ll")S :¡;;rCc.uctor8$ nuestros de azúcar han est:l.do pr("-'G'CUpados sielnpre 

1;úr tuscar un incre:r:ento en el consurrr..l de azúcar pues cc:m.::., D..a sido 

expresado p no si~)re se 1~"I"6 un precio justo en el J.rercado inter 

nacional v y mucho rrás ahora que se cuentan con \;;.'C:ulcorantes artifi 

ciales y con arrtJlísl.."':\a prooucción de azúc2r de remolacha. La :}~ 

ducción en nuestro país 'JIl 108 últim:\s cuarenta años ha sido v r'Cir 
ello 3 re1ativClTh3nte estacionaria y 131 incre.trento q:ue ha habido no 

ha correspondido en verdad a lo que ¡;::c.c~!a ha:terse eSl:Brado 6 puestc, 

que cada año tenenDs una rrayor i.::ob1aci6n en el I:-'6Ís y p::;r ende nres 

tro consUliD terrlr!a (~'Ue ser más .3.100. Con b::)(}:.:. f las eX'fOrtaciones 

que herros ido realizando en les ú1 tl..WS tiertl1..::üs y con exrel.x:ión rosi 

b1em;:,:nte de 1968 Cj'ue fue un ano 8I1 que el Forcentaje llegó a un 

53%, siaw.JrB hereDs tenido un bajo fOrcentaje Ó2 0xportaci6n, ceno 

10 indica el cuadro (~ue a c,)ntinuación reprcx1ucirrDs, 

(3) I~vis·ta CANE & SUGl-illu OctUbre 1962. Citado p()r~ FE.,";1-::ANDEZ .l~~; 
~o Cit. Pág. 460 
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C'a·1PlillACIONES a.;rrnE Uj, PEODU(.'CIOt:J y ti1S ASIGNACIONES DE AZUCAR 
PAPA. CONSUMO :NACIONAL 

En Quintales 

¡~ign.:lciones Saldos :;?.Jra Porcentaje de 
A-'108 Prcducciones i.:ara ConsUItD Expor+-acio- Prcduce L:::ara 

Nacional nes Ext:crtación 

1961 100730078 :::31.680 141.398 13 

1962 1.388.666 941.139 4470527 32 

1963 L274e276 9290029 3450247 27 

1964 1.371.453 1.0330100 338.353 25 

1965 2.21~90415 103600379 8890036 40 

1966 2.399.046 1.386.554 1.012.492 42 

1967 2.7210607 1. 366.186 1.355.421 50 

1968 2.937.280 1.371.196 1.5660084 53 

1969 2.379.114 1.577 o 776 801.338 34 

1970 2.5¿140654 1.5850479 959.175 38 

Fú13I71'Eg Cuadro elaborado con infcmacién ce Cco~Jerativa Azucarera o 

furo se pUL'C1e ver i la· ,J..X1.:::or-....ación \:1.e1 azúcar y el consur.nde ella 
, 

ha hecho '-}'!.le en los últimJs años ~st:e I;;roduc..to 11esue a cicw~)ar el 
. . -,. .' " .. 

tercer 1\xJ& en cuanto a nuestras eXi'f.)rtacicnes g sis-uiendo al café 
~ . -. 

y el algcdóp. .'. ; 

2 o 3 Regulaciones ll.'gales 0ri!Jinerias 

Las prilreras disrosiciones di;.:) orden leg-al ~-ue se dieron fueron con 

'<31' prq:6sito de r0gular elconsuRü interno 1 ya que se había prcC!uci 

dO un rrarcade Jesorden en cuanto a oferta y dar-anc:.a.. Por el año 1923 

enccntranos unc:ecreto tendiente a proteg-é!" a los industriales del 

azÜcar F m:mélIlte disposiciones reglamantdIias <-:t"Ue exonerab-::m de im= 

:poostos' sobre la Ienta a ios pra:.uctores de azúcar 1 por lo que co!!. 
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cierne él. ut.ilidaclf:s o beneficios q¡..lO tuvicr.:m 0n la venta. D.l e.tor.i.or 

de tal producto. P..ste óC0cret'o fue m:xlificado postoriomznte ¡ ¿tl 

LaS Gos reg1.l1acionl'.~s buscnJ:.x.-m. Q natural.me"."l'b~ l neutraliz.2r la crí tiC3 

situación p:)xque atravesaba. el consumic~or n .. 1.ciúnal v quicm no obstmrt.:; 

la céipacidac;. productiva del í)'3.fs ,7 había llegado a sufrir en su pr'J~ 

puesto familiar pagos al tíSllroS por el prcducb;) qu0 q r.::or lo demás v 

estaban asi..'11isrro m.ly escaso o 

D:..mtl."O G0 1.:"" historia de la industria azucarera en El Sal vaGor f no hi'l. 

vuel·to él. prG&~ntars(J: F·Gr cü.;rco una situación scmajml't.e, en pé'Xi'"..e por 

la previsión de las autorica.c:os que han trJt1a.GO nalidas l(..'gales para 

logr~10, y en pé'lrb2: tambié..1J. por el incremento en la prceucción p que 

®'lSteció DI :mercadO interno en foma suficiente durante años psac¡()s. 
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3,1. Generaliclades 

Tal ccrro heIIDs venido señal:mdo ¡ la justificación :c'ara la prGlnul~: 'J.'~ 

ci6n de leyes ati..'l.gantes al azúcéX ha estado basada. en las n~cesiC:é1, 

des de regulaciones lercJ21es que i.mpidieran ~ For \:11."1<"1 parte, el abusu 

de los que es¡;::ecularon o:Jn la prcxlucci6n aZUCérrera y dejaron sin ese 

artículo de prinlera necesi(':ad a centenar,,;s de miles de consumidores v 

e..'1 2p:)Ca'S pasadas o 

Pcr ctra purte 9 la justificación se tenía que dar para los casos en 

que el prcductor resul:taba J:::€rju,dicado con rutivo de los bajos pre'~ 

Ci08 en \.;;1 IllBrCaG0 internacional Q El :::;rigen de las leyes está preci 

s,~te en la nL:.cesaria protecci6n Cj,1U8 (J,2.bió darse sieIIli-'re a quienes f 

desde ~.:ü ángulo pur,Jrrerrte de la prcduccién eO.::Jnáuica nacional, col1§.. 

ti b.l:i!·I¿;n una ilTlFortante fuente de ins¡resos al :Erario v provéen de ese 

all..'·rarto a las capa:::: Ce la h-0blacic,n y r finalrrente ¡ prof;ician tambiffi 

el inSTeso de divisas al :pais ~ cuando sef,roducen ventc"1S en 81 exte~' 

rioro 

Boto 'Úl ti,Te; es n-ás visible ~'). cu::n::1o leen:vs lc,s elos prirreros 

"CQ'qSIDKlill:rCOS¡¡ del Decre:t-:J 618 di.:.: la .!;sariblea Leqislativa, publica 
, -

(10 on el Diaric Oficial rJi::-J> 61 J 'It:rrt:J 15/1 de fecha 27 de marzo de 

1952 Y :;;:cr el cu.al se sustituyó el &"1h:.!riür Dc-cretc del 3 de diciar~ 

br.~ (;:;,;: 1947 q:ae había establecidc· impuesto al azúcar. Dicen así les 

ei talos cL¡nsic1er2m0S ~ 

I ~ Que la prc'ducci6n de azúcur centrifugada 8S actualme,11te infericx 

nI cc>nsurro nacicjrkl.l J f:or 1,;) (lile se hace necesario dictar rredi(:aa 

tondientes al fc:m:;:,l1.t::..: de la pro¿l.ucción azucarera, 

II- Que la rrejor m::ll"18ra &2 alcanzélr tal finalidac, sin elevar el 

precio del azúcar ni sacrificar las rentas fiscales, consistE; 
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a:z)licar el ir~uesto creado f·c:r Decreto IL-gislativo Nao 266 c1.e 

fecha 3 Ge c1icianbre de 19/17 i publica(1.o en el Diario Oficial 

27 F Tc:tn.::: 143 del día 11 (J.el mis m:) treS y añoo 

l}nicam8nte a las. cantidades cjue actual.Irenm se elaJ:x:tcan para el 

consurrú interoo ¡ exilnl.er..do G0 dicho gravaliEn a In prcducci6n adi

ciona.1 c1.'U<-..:.l sezm car..aces i20 1,:/)rtlr los ingenios nacionales •• o Es 

as! CC1K> nuc;str·C) l8'"]islaébr ha venido buscando lma inclinación de 

orden purarrente proteccionista ¡ ccm:) queda visto, r~ara (]Ue el incre 

rn,:;mto de la prc:x1ucción azucarera :;:;ueda 8X'fül.t:1rSe y .:l1.1egarnc,s c.Ji vi 

sas, aun Clü1rld-:) ¡ Cc:ffi.:) se ha dicho en otra faIte de estc"'l ex!:. .. :;osición f 

las fluctuaciones 8;.'1. el :m;:;;rcac1o internacional aunailas él la coyuntura 

econánica de \ID IDdrcad.(") ;:;tOO esté. Irás bien 1Ué!!lejado [y..)r ccmpradores y 

no por Vi.mdeclores I nos ha sit'l1:1do en circup..stancia.s bastante desver. 

tajosas a países la~~f3mericcIDos y ~'1.tre ellos a El Salvador, 

que dispuso en les últim)s tiaT{'::Qs aurrentar S11 producción cañera y 

azucarera cuando la declinación sería res marcada en los precios. 

3.2 M:.-"d.ificación del OC-'gilten Legal 

Podría decirse que los principales cant>ios en las leyes azucareras 

han sido sobr8 todo, re:acionr...tC.os cun los aspL.'Ctos impositivos. 

En eEe orden de ideas cace señalar que precisé:J1.m11te luegc que los 

prcductores de carla estuvieron pagando i.mrJUestos C;.'Ue orig-ina1n'-a'1.te 

fueron de 4 c()lL)n~:;;s I~or quint:ll (llarnac.o lVimpuesto de marcharOCJ~¡; 

Forque. una placa rretálic,:;,. (1¿;sechable para ca.C.a saco es colccac1a en 

cc.(:a unr.1 de las brjlsas que contie..'1en el azúcar pnra el COnsUr..'D 

nacional); tal inlpuesto se viu r.ed.ucido¡¡ fOr Decreto nÚIrero 443 

del Directorio Cívico r·1i1.it-::rr y publicado en el Diario Oficial Nc).22C, 

'Itr.D 123 del 12 de diciembre de 1961. Ese I):;creto m:::.dificó el (,fue 

habla sido prcnllil.Jado en 1952 (DoL. riJ. 618 del 12 1II/52; pub1ica(~o 

en el Diario Oficial No. 61, TeTo;:) 154 del 27 del roiSIr.i;) !"ros y año) • 
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El texto ccropleto de dicho 'D2:cretc, es di~Jno é'.JB incluirse aquí ya qU8 

se trata de una ~1ificaci6n que ~a los ing.resos al Fisco y ~rue 

s6lo rn. tenido tma re:petición j;:osterior~ el 22 de diciembre de 1']77; 

c.:uané.o dicho irnt?uesto de 3.50 colones fue rebajado a 2 colones sola 

Ironte. 

Sin anr..argo v IrES8S rr.ás tarc.e, el miSIID prO};ósi to de favorecer al 

prcx1uctor do caña llev6 a les legisladores a prcmulgar un nuevo 

D:;creto, rebajando esta vez a solamante un colón el i.n¡:,uesto. Es 

la m:.dificaci6n más recie..'1te rero, ccm) puede colegirsG de todo le 

ex'l..Jresado anteriormente ¡ no es rem:JW que el Gobierno se vea oblig~ 

do I'J.() sé10 a eliroi...'1ar ese impuesto de un colón en t'lrk"1 fecha. futura r 

sino m-'5s bien a dar incentivos es¡;.ecíficos r.:::era la industria azucare 

ra y p:r:-0m ulgando legislaciones <;UG pernutar.. natura.lm3nto una m2jor 

orientación do los cm1itos para las zafrasi sistem."ltizando los sala 

riO:3 de ti:ü suerb:~ que no incidan desfavorablai.'Ente en los costos 

finales o al manos que su incidencia no sea tan acentuada; 1-"enniti~ 

do la aékJtrlsición de herbicidas 1 fungicidas, fertilizantes f abonos 

químicos a precios de costo I etc o En fin f tarar una serie de f(f.;..xlic.as 

le<]'ales que traerán caro cor:'Secuencia incentivar a los prC'.cuctores 

de cafía a que sigan cul tivanJo ese prcxlucto, 1''''), CjU3 In sido reitera¿~ 

rrenb..) expresado ¡:;::or ellos, y eS't;-Bcia1m.:mte por le,s de la zona central 

de la Iepúbliaa f que está;.¡ consiCerando la l:Dsibilidad de dedicar ti9.. 

rras v esfuerzos, inv-2rsicnes y energías a otras actividades que no 

seé:'l1 propialrEnte el cuH:i vo de carié'. de azúcar o (El DL"Creto a que 

aludi.IrDs lírt885 arriba g(;; incluy'd en los Imexos) . 

SIt!lUOTECA CENTRAL 11 

U/ltlVIl.M •• lI.lJ DE EL SA,I..VáOOR 
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'* . CONTgNlOO y ALCliNCE DEL CO:N\iENIO ll1rEHNZ'CIONl1L 

¿1 Q 1 Breve Exaruen 

El Ccnvenio tiene un total éle 85 artículos incluyendo el que se 

refiere a cuáles serml los textos alltffiticos del miSltD D Su fina 

lidacJ. no es 9 cetrO va dich:) , un prob..."CCionisrtü exagerado ,rero no 

pJderros menos que ahK~j r a los élSf'Bctos concretes cpe dete:t:minaron 

su fi:rn1a u aun cuanCD no su vigencia, pues caro señala el :miSJllCj textc 

del dCCUlTento, éste .iba a entrar en vigor el lc). de ,anGro de 1978 

(según el articulo 175 inc e lo o) paro tal fecha fue Ix)S'b2rgáncJ.ose 

hflSt:1. un afJ.C) más tarde. Tar'ilbién aquí. los signatarios del Convenio 

fueron mtry sofisticaGos en su redacción puesto que en el case del 

primer inci.su, aluóe a 'iU8 "Este Conver.d.o entrará c1efi.'1itivariBnte 

en vigor el 10. c.e ene:!:';:) de 1978 o (ID cualquier otra fecha dentro 00 

los seis mases siguientes 1 si para esa fecha varios GJbiernos que 

reunan p::;r 10 Irerl'...s el 55% de les votvs de los países ex'f':ürtac1ores 

y el G5% de los V()tos de los países llrrfCrtadores, conforme a la 

{ustribución establ",-'Ci& 0.,'1 el ¡'¡nexo Vp lv.:ill defúsitado sus instrum:m 

tos ce ratific:;¡ción g aprobación o adhesión en ?::x.lGr del Sc.>cretario 

G2naral da las N':1cion2S Ur.d.r'J1S •• o li 

Foro lue<Jo I (;l1 el inciso i.nnBáiato p:.::,sterior, ,:::.lude a que IrJEste 

Cbnvenio 011trará eIl v'iS'Jr provisionaJ..mer:te ello. de enero de 1978, 

o en cualquier otra fedm dentro de lüs dos rreses si9'Uientes I si 

l.~ara esa feché, varios Gobiernos que currplan los reguisi tos de ror 

centaje es·tablecidos en el ;)6...--rafo 1 de este artículo han GeDosita .. ... -
do sus instrurr\2I1wS ce ratificaci6n!! aceptación, aprobación o é!(~e 

si6n o han nctificaclr.J c0nfO:tn~ al artículo 74 que ap1iCt-rrán provi 

sionalF.Bnte este Convenion • Pero antes de entrf'.I con nas deter.d. 

miento a los as:pE.ctCJs relntiwJs cl texto del Convenio I cabe aluJir 

aunque sea brevem:mte a la. coyuntura que mantiene el :rrercado ínter 

nacicnal en estas fech.'ls o Un docurrento publicado p::\r las Naciones 
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Urd.das al res:;::ecto es muy esclarecedor g vUEl azúcar es un prcrlucto 

prirrario que plantea problGl1lé1.S no sólo pclXa los países ~"1 c1esarro 

110 sino también j;,ara las naciones desarrolladas o Se prc(uce a 

partir de la caña de azúc.Jx en 81 :mundo en desarrollo y principal 

m::mte de la reriDlach;¡ azuccrera en los j)aíses industrializados y 

ror lo ge.11eral hay excee.entes g salvo duranteI::eríodos ocasionales 

de relativa escasez provocada ror malas cosechas. o 0
19 

¡'PcrcJ.Uc el precio del azúcar hc."ilii tuaL.lB!lte es bajo v los prcductores 

tanto de los ¡;mses desarrollad.os CCTID e:el mundo en desarrcllo han 

iJrocurado qtl3 se celebren acuerdos sobre precios rníni.m:Js que les 

iJa:t.'anticen un adecuaeo rencli.ITI.iento de las inversiones en inst.3.1acio 

n\-3S de e1aboración~i o 

nEn gen.;::ral, los esfuerzos ror restringir la prcducción excesiva de 

azúCclr y mantener e18va:3.0 el :precio no han darJ.o resultado. El Con 

venio Internacicnal del Azúcar ~~e expiró ~"1 1973 era eficaz cuando 

bajaban los prC:.'Cios f [X?xo se hacía más difícil de rnantener cuando 

aurrentab:c.1 la deIranda y los precios se elevabé'l1. lils negociaciones 

celGbradas durante 1977 Cieron ror resultcldo un nuevo convenio del 

aaúcar¡~ o (4) 

,~ . 2 Prcduccién y ConSUllD Mundi.ale~ 

El azúc,rr g uno ce los productos básicos agrícolas de producción n:ás 

universal que S8 venden en el mercado mundial, se obtiene l:.-'Ür refi 

nación él. i)artir de la C&.:m. de azúcar cul ti vaGa. enlns zonas tropiCc2 

les o de la rErIXJlacha élZUCi:rrera producida en zonas t~ladas. 

(i1) Conferencia de las Naciones Unidas. Co:'TBración Técnica entre los Vaí 
ses en ~sarr()llo = (.L1?D ~ Estudio da Caso LiJ. 7 g EL AZUCl.ffi EN BUSCA
DE UN PP..ECIO EQUIT):}.TIVO. Estudio preparado r:or Gr.)rcon JCX::JS"C y vublica 
do rcr el PrcxJrarn.:l de las l;;¡¿:ciones Unidas I:zxa el tesarrollo F One -
Uní ted Nations Plaza, :New York f N o Y. 1976-77. Pág Q 1. 
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El atlálisis de la prcx"1ucción mundial de azúcar en 1974 revela que 

ccrresl~~onde a B'uro-.pa cerca del 35% de la prcducción total, al Asiél.¡ 

el 18%; a Centro Pm3rica u el 15%, él lif!lérica del Sur, el 13%; v el 

resto a l';¡rérica del Norte y él. ¡\frica o 

En 1975, la producción munilial alcanzó a 8105890000 toneladas nÉtri 

cas p cifra que ha ver.d.c0 aurrentr:mdo continuamente deséle tlace años o 

La mayor parte de la prcducciGn rraxnc1ial de azúcar se c1f;:;stina nl lliX':' 

inte:rno, y en 1975 se dispuso de aproxillladmuante 20 millones de 

toneladas rt'etricas para la eXi;X-..::;rtación o Antes de las úl tin1as ¡;;er 

turbaciones del cuu(:ro ffiU!1(lial de oferta y dananda g el consU!Th) y 

la prcducci6n totales d¿ azúcar venían a~ltando él. una tasa rre(üa 

armal del 3.6% o 

Una caracterfstica interesante de las ocualic1ades ¿¡el consUlID ¡,aun 

diiJ.l ce azúcéX es la extrerna variación ~mtre los niveles de consurrc 

I~r cápita de las naciones prós:¡;eras y de los países menos d.asarro 

llados y más r..:obreso los Estados Unidos, el canacJ.áfAustraliag 

(~l Remo Unido y P.lenmria Ccciclental u entre otras naciones 1 COnSUTIl':'.TI 

2.'1tre qO y 57 kilcgrarros de azúcc:r I.Jer cápita al año virtCiéll.Indnte 

al nivel de saturación del :m.rrcadc)" El COnstlrtD mL'<110 mundial en 

197¿} fue de 20.6 Y..ilcc;:jTaIrDs¡ y los países en desarrollo consumieron 

12.0 kilc)9Tanr's. 
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El análisis de la. prcxluG(:!i6n mundial de azúcar en 1974 revela qllG 

correspJnc1e a E.'uropa cerca del 35% de la prcrlucción toté'..l, a11'c\Sia, 

el 18%; él Centro l~ica8 {:;l 15%; él lim3rica del Sur, el 13%; v el 

resto él Alrfrica. del Norte y n i-\frica. 

En 1975 p la prc"Oucción mundial a.lcanzó a 8L 5B~L 000 toneladas rrétri 

cas g cifra (.;rue fk1. ver.d.c1ü aurrentc-mcl0 continuammte deseLe hace ciios. 

La nnyor p3rte de la p:rcC.ucciGn rrondial de azúcQX se destina nl us,-~ 

inb=>.xnu, y en 1975 se dispuso de nprox:i.nE.drnronte 20 mi1l0nes de 

toneladas rrétricas para la exrcrtación. Antes de las últit-na.s :per 

turbaciones del cun.c:ro mundial de oferta y d.emandau el consum..J y 

la proo.ucciCn tot-:ües de azúcar verúan a'lJl1'E¿ltanc"lo a una tasa :ITaüa 

ar.U::1.1 del 3.6%. 

Una caracterfstica interesante de las m:::dalic1ades del C0nsUIID mun 

dial ce azúcar es la extrerra variación entre los niveles do consu:n.:) 

l:cr cápi ta de las naciones prós¡;er::::.s y de los países nEnOS desnrro 

lIados y más rX)breso IDs Estados Unidos; el canacJ.a. v Australia, 

el lbino Unido y Alennnia CX:cide.."ltal r \.?I1tre otras naciones, conS"1.lm-i:n 

entre .(10 y 57 kilcxJraITi)s de azúcar I~e:t:' cápita al emo virtuaJ.rralte 

al nivel de saturación del ffi:-"._rcUi:ü. El consum:) nalio mundial en 

197¿1 fue de 20.6 y,ilc(;rarrDS; y les países en desarrc11:J consumieron 

12. O ki1u;ra:mc's. 
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PHODUCCION y CONSUI"D ~1LilIDIl'J...ES DE liZUQ\R 

(Toneladas - Valor Crudo) 

Frcducci6n 

1 9 6 9 1 9 7 2 1 9 7 5 

Noo de 
'lbnelo 

% del l>b. de % del No. o.,.:: 
Total '!bnel. . 'I'O'C.1.1 'ltJnel g 

Azúcar de rerr"01acb.a 30 o 870 .171 44 o·J 32 o 300 g 368 42 e 6 31.. 975,67;) J).;~ 

Azúcar de caña 

Consum:) 68.410.909 9803 7600370632 10104 77.294.809 91107 

Ex08dente/Déficit~ 10185.250 107 ( 293.268) (1.4) 4.294.1BO 5.3 

FUE!~l'Eg Interretional Sugar Organization (ISO) Statistica1 Bulletirl¡ 
HNienibre 1976. (5) 

VeaItos i::;or otra parte, la proc1uccien del I\e.ís con relación al rnercé'f,:,) 

intern:J: 

4. 3 flErcad() Interno 

SE..gGn la G:.:rnisi:ón de :cefensél de la Ind.ustria Azucarera g la prcx:.1uccit'n 

ce azúcar en 1977/78 fue de 60261.020 qg. cJU2l car.lfarados Ct")n los 

6,217 • 852 qq o prcc1ucidcs en 1976/77 f ('la ccm .. ) resultado un increIoontc 

de íL69 p::)r ciento. la élisminuci.C ....... "1 de la prcducci6n real 1977/78 

con resj;ecto a la prexJ.ucción estiraD.d<1 en el tri.nEstre anterior! se 

debió a des n'Dtivos fundarrent11es q:ue son~ a) clisminuci6n en la surer 

ficie cosechxla y b) In disminución en el r2!1di.miento azúcar/carla 

í.c1id."l. 

Para el consurro interne ele 1978 se ha mantenido la asigí.:"l.ción de 

2.900.000 qg o de les cuales p en el S6l\8stre enercr-junic/78 se han 

dC!(k"lI'lé:aGU 1.366.264 qq. () SEk'1 el 47011 l:.:;cr cient.() de la cuotcl. t.ot~L 

(5) IDEtL Págir.a 4 o 
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Carr.J puede observé:rse en el cuadro siguiente f la cantidad de 3zúcar 

daDa."1dada en el ;)riItBr sen~stre de 1978 ha "'~'{i~er.im::mtado una sur.::erCl. 

ción con resb:ecto al WiSllD Fcríc..'do del año 1977! ya que en este aí1c 

había disminuido con res;J8cto a la cantidad de.'11aIldada en 1976 o 

PeríG'do 

Enero ~ l\1e.rzo 

.Abri1 

["layo 

Junio 

TOTllliES 

* CIFRA PIDVISIONllLo 

1976 = 1978 (ggo de 46 Kg.) 

1978 

680.370 

218.120 

227.204 

236.9801>: 

1977 

613.589 

1780210 

241.{295 

1.2,:13.373 

1976 

688.911 

196.747 

205.953 

1.287.501 (6) 

Llegé~'Jl.jS así a concluir que tanto a nivel interno Cell\.") en el rrErcac::,) 

OAtericr I el azúcar o.::nstituye une' de los prc¿uctos básicos cuyo ¡iEE:. 

cac1ec se ha vuelto ccm'¡;;leju f e:x-treraadanente sensible, muy ccmreti:!L' 

011 cuanto a rftaterias ;:irin1?-<5 SE refiere (el azúcar de rsrolacha sust:i 

tuyo en S'TiID .parte v junte o;:)n 1Cís edulcorantes artificiales, \,ü aztb:-.,r 

de cai1a CJUü producen p¿úses latinca!r.::;;ricanos p El Sal vaC.or entn~ ellos) 

y p::.;r lógica; los acueró;)s o Ccnverdos a(111 cuan6.J F:rofundicGI1 y ab::;n 

den en las más suspicaces regulaciones normativas ¡ sierr-pre r..abrán de 

dar resultac.os que dejal1 bast.c"lntG que desearo 

FEa cuyuntura inestable eel mercad;;.: a.zuCr3.rero rereció consecuentGrrcnt~.~ 

la atención de gobiernes v instituciones 1?rivac.as y corrÍE:::ntes d.e opi 

nióng puesto que la CClnp2tencia se vclví21 cada vez lIÓS asresiva, no 

(6) FUEl'lTE ~ Ccrrisi6n de Defensa de la Industria l.zucarera. 
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sólo en CUc"IDh::> a remJlacha versus caña sino con la introducción del 

jeu:::ab2 (E nruz que ha idG cobr.:a'1dc más rrercado cada vez o 'Ial 10 

describió el semanario ded.icadü él las finanzü.s "Money i"tillager" de 

Nueva York" en agosto de 1977 ~ ¡¡[¡in 0.1'-fbargo p la sobre~'rcduccién nu 

fue el vrinci.¡;:al ijroblem::. él ':.fUe hiciE:xon frente los !;-'ro2uctr...:,n:;s. 

los elevac:os preci:.)s abrieron las puertas a los c0rnp8tidores más 

arrenazantes con que S0 habfan í2.'1frentado los productores de azúcnr 

de caña y de rell'Dlacha ~ los fubricentes e,e a'lulcorantes de Iraíz de 

al te contenil1o de fructuosa o :ilas cunpc.ñías fabricantes de bebi(~as 

gaseosas, cerro mucho de los mayores l1.suarios de azúcar p accx;ieron 

con erran ,antusimmD los edulcorantes ca16riccs naturales d:3ri va(~os 

del rraíz o La fructuosa no sólo tier.e el :rr':i.Sl1D sabor de la suerosa 

sino (:,aue viene ¿n fc..r.rna lf.1Uid~lo LeiS fabricantes de l::ebiclas gases?. 

sas s.inlf.ilem:mte Jxmbean la fructuosa de vagones cisterna a sus 

plant.as ¡ no SE,) requiere ningún proceso eSI..Bcial (:8 :rrBzclado o o o ;~ 

¡lH:JY en día los ec1u1cúrantes d.:zivados del maís han capt.adc el 30% 

del merme,) de los Est::1dos Ur>idos y se pr01:.c:nen .::r¡¡¡;'Jliar esa ancha 

cabeza de pláya al 3~% cura.'1te 1977 o o o ~¡ 

¡¡IDs días de los azuca.."'Grüs '~stán cont2dos g diciJ.."1o Y 1~c,.ra ~-::[UÍenes 

prefieren los (~ulcorantes en L01 va p están avanzando r!!:,piCarrEi'1te los 

trabajos :¡;::<lra cristalizEx 1::::;. fructuJsa para uso dc.:m2s·Uco e indus

trJ:Cll" o 

I:.:1 Í:)anorarn:~ '11.1,13 se presenta; en c:Jnsecuencia v es ver¿aderé'limnte 80rn 

bríG p y a ello cabría uJ;;¡TG:':;¡ur ']U8 el };JrcGuctor de caria está cada V,2,;: 

lms restringido por el ccra}:crternientG de sus abasteceecres de eqT:iF:: p 

irnplerrentos Q m:ly1rl.naric1. v etc o 
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Un cálculo que ha sido olalx:)rado por prcc:uctores de caña en El 

Salvador indica; él este r;rI)1.::{)sit()~ el alto costo de: eX¡Jlotaci6n de 

una méll1Zi'illél de tierra 1::c'r ario; en un 10.1:);'30 que com::.Jrende un prcrne

éio de cuatro 3ñüs ~ prirnero Q y renuevos g 

Costo de Prce[ucción Caña de l;zúc3.r 

Cost() Pr()ll'Bmo de 4 años 

l-i) Costo de Primer fu~.) !l 3'-;¡.15 :rx.:;r tonelada (Cuadro No. 1) 

E) Costo de l<..=muevos fl 31.27 ror tcnelac1a (Q.mdro No. 2) 

PrClremo* 

1 x 34015 = ~ 3LL15 

3 x 31.27 - ~ 93.81 

!l127.95 ~ 1'1 = ~ 31.99 

* Para ol .. tener este prJ¿u1io ::1Sumircos que la caña se dejará durantE: 

4 años antes de serr'lbrnr nUeVé:1lIlGnte, aung:ue un 30% del área s¡:;robra 

(1:::,. en la .::l.ctuali¿ad se está reIoniendo anb:~s de los 4 Q:)rtes o 

Costc.JS de l-'l';::;G.ucción ce Cll1a de I~úcar 

l\iío d",:; Cul ti vo 

Precio ce Venta 

Prinl2rO (Cuacro riJ. 1) 

}t30 .o() por tonelada 

Pro:;'ucción PrclITl2di() :¡;:C!r tfa.nzana 85 toneladas 

}t20550.co Valer de ID Prcd.uc.'Ci·'"')r. 

Cost':.J v~r 1:1anzana. 

Cc)Sto p::;r Tonelada 

Pérdica ror l'lanzé'.na 

fl20902.90 

~ 34L15 

(fl352 o 90) 

PKJC';:®ii 
Sa'1 Scl vador i El Salvador 9 e .;;i. 
Enerc 17 de 1978. 



, '. 

~ 

( 

CQS'1\X) DE P1UDUCCIOl:J' DE C'11f.t::1. DE 11..m.JG\1l (lcr . COHTE) 
::UIli'rV03 dE! a'.iJ:l DE .i'\ZUC;;:j{ ~:.D::J:JIFI('...i'"\Dli 
:.~ ~~,IDnL~u!"~ JI0 g 85 ir o e e . ~ .. / 
Vi·mH D;.~ ld2l PI;(¡'DUCCIOhí ~ 2. 5!..iO • 00 

... _- "' ... _ ..... = 

l .. ULTIVO kJ!.:il}=COSEC'F.J~ 
t:;;=nlilla - .... -
h ... rtiliZi..:.ntes 

r (3sticidas 
ü:tapc¿:2. v Basureado v y . .>ren3je 
S"Ubsuel:) 
2xuGura 

'1' R Ji. e e ION 
Lb. ele 
Pases 

1 
1 
1 

LOSt:O ¡;:lOr 
PaC0(~) 

25.00 
35.00 
30000 

('.asto 
'lOta! (~) 

25.00 
35 .00 
30.00 

:~ ;::lstreada r~~sn:3.a 2 25000 50,00 
:~ :i;¡3tr¿;al.~d Serrd.;;:esa.c'Jél 
[) .. 1r~.~(:k..::. 

Listrituci{:,n scll1il1a 011 

;:,::iElfiLra p Fertilizacif'!1 v 

la. Lirr''i:>ia 
Cultivos 
2<,.1.& Li.mpi~.1 

23.& Ferti1.iz0.ción 
l~;lici).ción festicill:ls 
3(10 Lirrpia y xon:1as 
Cr.:J.l::oralur; do,;; Cultivo 

C':'lill e y 
aplicación 

1 20.00 20.00 
1 40.0:) 40.00 
2.5 10000 25000' 
pesticidas y resl:aubra 4/ 

2 15.00 30 .00 

Sub·v'lbt,:ll I.at:ores cntes dE: Cosecha 255.00 

FECOLE(;;.:;¡C~~ 

ü~:SE..'(.;tié1 
(S.J.1::orah~s Zafr;:l 

Su.[;..='I.)tal (bs;,;;ch.a g 

Su'b-~rlbt.al Culti"'vo y Recolección 
}·:(nd.niscraciér.\ 3% 
(DstO j,-',;JX'ícola :::::e ~~'rc,'-:':).cci6. 
~_f .:·t().;:~ds 11% 8<)r;.1:'8 J..¿ E~;;::seg¿3 

.' .. '::~-'l:'el1;·~E~ .. ~:ri~·~\i.TL:o 
··;:~:J.rl::;L :.c:r·~:~; :11 ~Ú:"~':_J'¿~l]j~:) (t (;0, O()/',;:on,,) 

.. ... ... r:;:;~.~ ... J 

'--, I ::J 

:c~t-.:) \:~·.f.r.~:~' .. ::: :~i .. :· Cx, :'.~. ..r' ~~:'I .. ... ~ .t.)r :.~ ~ ~n.".~·,"7',r,t1 

, 

HilHO DE OBt~l\. 

No. de Costo tyJr Costo 
Jornals. Jomol (!l) 'i:'otal (l'l) . / 

! 

! 

/ 

17 
'O/ 

5.25 ~ 89.25 
8 5.25 42.00 

8 5.25 42.00 
.2 5.25 10.50 
2 5.25 10050 
6 S.25 310.50 
'í 5.55 6/ 38.85 , 

50 J 26!L6Ó 
¡ 

~c:TeCc 4.15 7/ ¡ 352.75 ti:; ,., 7 7r:' C¡/ I 15.50 .:. . ::) ~ . 
366.25 

OJI.rJHO No. 1 

COSTO DE POODUCCI0l1 ~ ~ 
PPECIO DE VD~.&'i UNIDliD 

2.902.90 
30.00 

352.90 UTTT,IDiD O (PERDIDA) ~ 

Clase 

112jorada 
Sulfato 
Fórrt11..l1a 
Varios 

MA'l'ERIl'iLES 
CantiC1al2 Precio (l.')sto 
Utilizada Unidad (íl) Tat,').l (¡l) 

loY 
606 OO. 
5.5 00, 

32000 
13.00 
21.00 

...., 

320.00 
85.80 

115.50 
80000 

601.30 

c'../;~ ':,.)} . 

Total 
(~) 

601.30 

519~60 

368.25 
1.,J89 015 

<5.00 
L53¿L15 

168075 
,.{t"j<"\ r', ,·\ 
~ .. _.,'!) • ' ) '.J 

;<JOo ; ~Ü 
(', 



c·.,. 

~ 

~.l 

¡': ' 

.¡/ --

.Y 

3/ 

"/ ~ 

5/ 

C/ 

7/ 

C:i~iJ. ~ ,{'~~tlc:~(~~ C01-:(;:) l··~ , .•.. 
\..t:."J.. ,;, ~--

El Frarc{lio i·Ta~ion.al <'.e pro::1ucd.ón de cm'1él 8S ce ei ton. f'Or m~o Si los tres mios (~.e Hutonos prc!:"f.'.x:1ian 66 tono ¡;;or !:iZo 1 el prin:k.X 
mío 1".0 ll¿<]:l. ra 1 85 ton o por:mz o 

52 utilizan 10 t()ri.o C.L8 Sen.1il1a Selc.'Ccionada prefGrente.n~;nt:¿; oe prinEr o.ño o El prúcio C"J ~32 o 00 se razona tcrnnnco en consideración 
qJ2 húy una cunUc'nd de caí-ia quG se piGrde en el nk'1nejo y selE.'CCión de éstao 

:2:xr.2. dist:riLufr k. 8utúllo. en el cé'lIll:"'O SG USElI1 carretas ú otros sisternas (l~ transporbau y se necesitan 2-1/2 carretas dí:: por Hi.zo 
rara ':listribull" In. cañ.:'1 lim los surcos de si0rnbra o 

:¡;:;st.:, ¿:ct:l.vida':. ":';.Jn~.:r2nlie las sisuientes operacionesg Seh;cciorumc;o s...::mil1a~ Distribu,yenc1o sdrd.lla~ cadena')lldo caña, furrligc:ndo v 
f¡)ri.:ili~ané~o; y ·taj;-Jé'Xdo o 

s:üurio m S8 $Z Jo 75/':ornal p D.1áS c"'Osto i.or alirre..ntación ¡C 0075/Jía c:uranto 6 días::: ZU:í.nentaci6n neta 8!1 5.5 dítts de trabajor 
Ca st Go B2/élfa y ~r •. ;,;1 cescanso SE..vnanal de fl 3075 ¡;.ura 505 días de 'b.-abajo:: CoGa/día == 'I'ot.-:ü costo cad¿1 jornal ¡l5025. 

Salariu Base C:;¿j)oral íl -4. o O/día v ~36ptin:o Y allltEnmción = íl lo 5S ¡¡"e_tal íl S o 55 

;;:"':::;seci::n g 
1'·',-,..,+-, . ·"-'01'" r.D·~rlwl"'l"l", 
~"") ~ "k"" ........ ..:~ '- u,'Io.A\.. .. 

[3al,JIlo h.llll.rrü g ~ 5050 
Salari.) f;cr 'Ibn o 2 o 7S 
Cesc.m'30 ~ 5050/ lOa5!] Ton o corte p~dio-por fx:roana por rozador::: fOr Tono de descanso 0052 
' -."''''';'' ·":;a - {i O 75' ' ..... ViI}.~'" ~ - y..... ~ o 

Irnr::-ev:tst.cs de COSec.l-m íl O o 13 
'roté "1 C'C.l"te [y.)r '1'on o lZ ¿~" 15 

8/ salario ?.ase 1 6 o JO v con séptim::> ¡l 1.00 más ~ O o 75 de alirrentación := IZ 7.75 

'J/ Se tia utili:lado caTí pron.&io ¡tIO .()O/'l'ono ,. aunque el pro:rr~~d~ü del 66% t\"=: los carleros a quienes representa PROCA.~:¡, es mayor f pero 
aSUl.7dr:cS que s::ra:n Frte de ést.os tendrán que retirarse dol cultivo de carla aunquá el precio aumente en la misr:1a cantidad que s,,; 
r;:i:duzca <i!l UJIn't!Ui2st.<.-, de íJarchar:úu,' o 
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Costo de PrcducciCn de Caña de Azúcar 

Año de Cultivo 

Precio de Ventn. 

Pro::1ucci6n Praredio r::or I~zana 

Valor de la Prcducción 

Costo I.or .Manzana 

Costo p:lr Tonelada 

Beneficio (P&dida) por Manzan:l. 

2elo., 3roo y 4to. (cuadro NJ. :":. 

~30 • eX) ¡.:or tonelada 

60 toneladas/Mzo En los 3 años 

!ll.800 .00 

íl1.876.42 

Jl 31.27 

(Jl 76.42) 

San Salvador, El Salvador 
Enero 18 de 1978 o 
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CU..l'.r 1,,('1 g caña de ;.zúcar 'recnificada 
:RfI.i :: f··mz:::1D ~ CO Ton. 8/ 
VA!J';:,;, DB r¡: ... lHODOCCION -g- ~L800.00 

., D1f1,.:,~~':LlCICF! 

(."'UTj ,IVO Pl:r:.:=-e. aSECHA 
F\;.:cLilizalte . 

I\:l~;dcicas varios 
Ca.!.7::il€aio y pres:e,raci6n de CClI!Tf."lO 

la o .lertL.iz.:.:ción 
ler. Cultivo, 
Lí' -'.'."-"') '.'<;:' ("') ')/ "._;..Y .. ,.~.... 4 ./ ... 

":l.~ ,o l"t" "lt· ~ " ~:J • ,-
a'!.Wc '""." LJ.. • v ..... 

¿él.. ~Ex+tlización 
P,pl:L;':'Zl.c1.0n l-esticidas 
3a o lJ.,lTl')ia 
Ca;::;,c:'::'t..J. L.J Cultivo 

;).i~l""''lt;;t.-1.1 Ltllores an!ces cosecha 
RC.~:;OLL'C ::lv~·J 

~ CO&~cl1a 
ca~;(.Jralp~ ¿;,:;¡fra 

Du:'r'l otal !~.colecci6n 
Sul)·~'It",:¡ll Cu1-tivQ y teco1ecci6n 

;,ad.rdst..raciC;1 61 
I\ilEl.t"(NisJ;;. )S 7/--
eo;"f'" ~''i' ,>,'j'rni:' ele P .... ·caucc·¡ ón """'~) c. :J:.... . ... _' ( '....... o.L.: 

Int:ereSC8 "1 o ~ 
An:endan:d.ent:.l 
Trai':·sporh:; .".Ú Ingenio (y:!lO o GO/'ron a) 

'1' O ~\.' A . . L 

'I'R2:1CCION 
No. - Ce Costo po 
Pases Fas,:;: (~) 

1 15.00 

1 lS.Oq, 

CO~:¡-·Y.J ü.::ÜJ::'::'1!:i( COL< e) 'i'on v Für rnanzw..a 

Costo 
'Ibtal 9! 

15<00 

15.00 

30~OO 

DiANO DE OB 
F;o •. d{;; 

Jornals. 

G 
2 

20 

2 
3 
G 
S 

eG 

60 ToCo 
2 

Costo por 
Jo.rnal ~ 

5.25 1/ 
5.25 

5.2S 

5.25 
5.25 
5.25. 

' 50:>5 3/ --
. /' 1 t' 
~.i Q ..r.. .... J .1/ 
7.75 5/ -

,~'n~rrY'\C rn¡r:¡> 'D"'."-... nU .... CIon,, ."1 1 Q~¡'6 ¡1.-) 
~ ...... .i.\,.J'O :.!...: .,,;-¿.'\l..JU "'" .~o >" o,"", 0 1.,.;.'-. 

Pl::cECIO DE VENTA UNli}lill 30 o 00 
tyl~LIDllD o (Pórc::i:3a) ~ 76 o ¡~2 

1' .... , " \ 
L~ 1:'1 

Costo 
'l'otal )l 

31050 
10050 

105.00 

10,50 
15.'75 
31.50 
27.75 

232.5\,j" 

2<19000 
15.50 

26,1.50 

CléJ.SG 

Fórmula 
Sulfato 

H A T E F .I A L E S 
cantidad Precio 
Utilize.da Ullidaélft 

505 OO. 
60G QQo 

21.00 
13.00 

Costo 
Totalj'l 

115.50 
85.80 
60.00 

'1'o1:éJ.l 
f/ 

261030 261030 

~"-i';i":" 
" ... .)"" ¡J ~';' ... J 

2(';~ o ::i0 

788.30 
--::~5 " O",r-

7~; o Uu 
9oü. y.:: 
68.12 

300.00 
600.0C 

108760';:2 

31.2] 
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Salario Base íl3.75 J'orna1 1 rná13 costo p::;r alir:El1tación ~G. 75/día Q duriJl1te 6 días :::: l:J.miüntación net3. en 
505 día¡:; traLajo de !to,. S2/dÍao y el doscanso semanal c:e :L 7.5 para 5.5 días de tral::ajo :::: Cfor.nal !l5 025. 

Esto. activiCioo es luás intensiva en lú. c:ma de más ék;; un corte~ ya que después ele rozar la cañD. t:rréa n'c'W 
en cerrarse, lo cual 1-:x.;;rrrite CIt18 S(;: des¿rrrolle r:rá..s la r"oleza. Dos limpias de 10 jorn·::ües c/u. = 20 jGrna. 

les. Este incluye la limpia de roI).c'las y canales decrenJ.jeo -

3/ Salario B..1.se de Cu.p::xeales m2s alt.oo 

4/ 

5/ 

6/ 

7/ 

8/ 

Cosecl-..ao Costo por 'lonelda 
Salurio l'1frliIrO ~ ~ 
Salario [or 'lbno 
Descanso ~5050/l0o50 
r' . .......,.¡(")~ - (1) O 75 
""''-.A .. :~''''' , . ",,--L '-'"1-' o 

íl 5.50 
2.75 

Tono corte prc..~ilio por SErrtc:.1nCl por rozador:::: 0.52 por 'reno c1G descanso. 

Imprevist:os 6e cosecha ~ O o 13 

'lot¿l cor'ce l'X)r Ton. íl 4.15 

Sn.lario Caporal álmenta cm. tl;l't\p.)radao 

Est,;:: rubro se dejó en la misl';-a cantú.lad de la. Cciia de Prirrer Cort.e ya que esta l[jbor se realiza en 
iS1l.1.31 fc:r.m:'1 iSJdep:;!1(:ientc del Pr.ir.tero 9 Se~junó:) f 'lt~ceI:O o E-DS Cortes o 

.I::'.~a los tres afios de retofto es na"'C.,r3ariG t.(:.rrar en cuenta imprevistos. Aden.ús v aunque los retoño3 llev¿m 
muy fOCO ·tral.;ajo con ¡naquinaria agrícola. el sir,1ple hecho de tener méY.Ju:i.nari-:l. asrícol,~ significa. '~lUe 01 
caoorc ter.drá que anDrtizérr la. 1..nversi6n 8.'1 m;;lquinaria.. 

USé-::rr.OS el pn"JI"<Edio dE:! 60 '1'on. j;"X.')r I-jz. en los ci10s de retoño F()rque la cifra. se uPL'92. a la realid.ad nacio 
no.1o h:Jc::70 se 5cl"B h;;J.cer Tlc-ta.r que la. lM.yoría de los cañeros indepenclienb~s y peqlle.rlor; no obtia1en COt:.iS
prcm:..'(~ios • 
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L:1s repetid~~ nEX:esidad:¿8 SUICJidas entre les países productores y 

ronsumiclores de azúcm- ~ manifest.adas a través de años de incesante 

lud1él. ~ ll."'10S por obtener ll'ejor precio que remunere sus costos de 

L.::rxucción g trcnsrorte, sf;;guro, n-ercadc·'(), etc o; y otros, un precio 

que no fluctúe cJrásticant;;nte, tcJ.les neccsic1adl2s y los consiguient3s 

lineamientos de folíticas él. nivel internacional c!etenninaron que en 

1967 se reunieran tanto prcc1uctcres cerno consumidores y lograran 

concretar, en fonna parecic:a él. lo que sUCE..>C.e con el café, un Ccnvenio 

en el cual se representan partes iguales de votos tanto fara consumí 

dores ccm::; pc"lru prciluctGres, si bien a la hora de distribuir dichos 

votos ocurre lo que lógicalrente era de eSL::.erarg que 103 ¡ltiliurones9P 

se trél.gém a las ,1 sarC::ii.nas ¡~ f recordanc:ú la frase ideaca ~'C;r el ex-marl. 

datario de Guatemala Jua"'1. José Ar~valo o 

Con tedo, el Convenio logrado en aquella Oi.::ortunida.G; y (JUü práctica 

naire es el misrro ::;IUe existe ahora con algunas m::Xlificaciones que 

se incoIl·oraron 1-vsteriorITa1tc f al m::mento de ser renegcciado para 

otros cinco años (tal es 21 ténni.ll0 de vigencia del C)OCt.lI1'i8I1to) preten 

du loc.;:jrar v CaT() lo inc]ica1'1 BUS objetivos v una regulación que cunpla 

con los pr01.:ósi tos reseñac.os t=:0r unos y ctros. l':b W.lIl1:)S aquí a. re¡;;::::_ 

tir tedo cu.:mto indican los objetivos puesto que ya lo herros eX"fJresél 

do lineas arriba. Pero sí cabe exi;üicar que los s-rand8s :;.::.ra:1uctcres 

de azúcar en el IUtll"'1do v cc!m son Australia, Brasil, CUba; Filipinas¡ 

l€pública Dcmnicana'y 'I'ailandia son .los que en S--ran m:;:cida determi 

nan la forma. de op::xar de lID rrercaCo v que Ix)r lo demás u es un :trerca 

de ¡~ne:rvi(jsol¡ Q muy sensible a bajas o alzas do apenas centavos de 

c.ólar. 

Esto resulta obvio al observar que de un total de mil votos que tie 

nen los países ex'1.XJrtad0res ~ Brasil cuenta con 112 vetos; la Ccmmi 

c..ad EconCTLri.ca Eurcpea 124, Cuba. 118 Y 1-\ustralia 81; con lo cual se 

integra tID Forcentaje de 4305% y ~ll\)g fáci1.m3nte se advierte, cons 

ti tuye c;'cminic (:e rrercac1o. 
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Por otra parte, en la lista do l.K?LÍses importadores, en un total de 

l.<Jualn:ente mil votos v resul tn CJ'..le Canadá tic~ne 66, Estados Unidos 

297, Japén 184 v y la Dr'lSS 105 v r;ara totalizar así 652 votos, lo CU0.J. 

iCjllaLrrente detenninan si tuaci6n de mcrcacr,) de :i.nlpcrtación con un 

porcentaje de 62 o 5% entre solanente esos países o 

A esto prop:\si to un G.()CUl"t13Jlto dado a conocer en círcules oficiales 

y privados de raíses latinoarrericanos indica cerno dato preciso, el 

m.jtivo clue ha impedido la vigencia del Convenio y la foma CCllD el 

mismo es ter..ic1o en países muy des.:rrrollados o Dice así el texto ~ 

~¡lDs principales obstáculus que ha :i.lnr.edido la puesta en práctica 

del Convenio sen g a) La r8l1uencia de la canunidad Econánica Europea 

a suscribirlo y b) 1,,3. no ratificación de Estados unidos. La impor 

tancia c;;¡'Ue tanto la Ccmunidad Econánica EurOiX'él cano Estados Unidos 

tienen para que el OJnvcn:i..o pueda conseguir la estabilizaciÓn del 

m2!rcado y los danás jlJjotivos planteados Q P\lel.1G resaltarse si se 

tCT':la. en cuenta que de un total de 1.000 votos asignados ¡;;or el Conve 

nio tanto a países e.."C[x:.:.rtadores Ca.TD imp:.;rtadcres, a la C:...-munic1ad 

EccnG."11icét EurqJGa le corres1'Onden 124 o sea ,c;l 12% de los votos de 

los países exr-ortadores y a Estados Unidos 297 o sea el 29.7% de 

los votos de los paises iirp:.;rtaC:ores o 

0.:.:nc consecuencia 0.2 la no ratificación del OJnvenio por Estados 

Unidos .. en la fecha lírilite estipulada (100 de Julio de 1978) Q el 

O.:Ií'ité Ejecutivo extendi6 el };-Brícdo de ratificación hast.-.'1 el 31 

¿(~ diciembre/78 v y el establecimiento d¡31 sistema de contribución 

pr:rra el Fondo de FiP.anciación de Existencia htl.sta ello o de l:~ctubre 

de 1978 o Esta I:'Ostergnción da tiemf'C a Estados lJnidos y otros p::l.Í 

ses miembros que trúi-,iecen con las mismas dificul tac1es, rara qU.e 

ellos PUedéID conciliar sus intereses da:résticos ajn los del CC.nve 

nio~U • 

:Ji .. ~ -------

elBLlOTECA CENTt:~'tl 
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El Convenio, en su artículo 27 v dic(;;) a este propósitog 

"ltrtlcul0 27 

IJ..cance 

Este Convenic regula el surrtinistr.J Cf} azúcar al mercado lilire y csL::..'. 

blece disiX)siciones para. etras C'J.estiones conexas o TienQ en cue:nt:a 

los l\.Cuerdc,1S esp3cinles él C;i-ue hr:lC8 referencia en el Capítulo IK y 

¡;;e:t:mi te r~rue se efectúen ciertas Gemaciones de azúcar sin irr.putaci(¡n 

él las cuotas vigentes e a los derechos de exrortación ¡ ccnfonre al 

artículo 28¡' o 

Las c;'onaciones menciom1das no se descuentan de las cuotas porque, 

caro es fácil &a colegir g los países ex-¡;ortadúres no ¡;:;ercilien p,.:r 

ellas ninguna utilidac~ Q 

IDa ¡¡Acuer6os Especia1es li p ¡;or otra parte v son asimisli'ü regulaci2, 

nes p~rra las 8Xi::ortc"lciones a 1,3. Canunidad Econánica EurofeD., ef~ 

tU'ldas confo~ al wnvenio de ü.:..~ de 1975; confo:r:mes también a 

la decisión del C:insejo de la G~mill1i(~ad del 29 de junio del rnism::) 

año relativa a la asociación de Faíses y territorios de Ultrarrar 

con 1.3 cm y el liCUGrC:!c) d.';.d 19 68 julio de 1975 entre la CEE y la 

Inclia, 8X'.¡::ortnciooos Ciue S(~ harán nhast:'1 lils cantidades que se 

4:;;sf-ecific,i'UP..!l en esas decisiones y acuerdos v ajustacas, en su case; 

C(jn arreglo ¿¡ lo diSPU\;3StO en 2Sas {l.ecisiones y acuer¡'::,Os, no serán 

iIl1[u!:adas a las cuotas vigentes o derechos de exp::.u:tación de los 

rr.iernbros interesados 011 virtuc} ('el car-"Í tulo Xv, o En el artícule 31 

s~ (La snnilar tratc'lITdento a las GX):"'c:rtaciones de Cuba a los 'f.;aÍses 

socialistas mientras el articule) 32 re~"Ula la u'Condición de miernbro 

irorürtc'l.CJDr y exi-'Drtaciones de la Unién de Ie pútJlicas Socialistas 

Soviéticas s, o El artículo dete:r:mil1a en su inciso pr.Í!"1iSrc yue la 

URSS tiene concición de r..ri.e:nbrc i..~;Grtaflor mientras el SiguiEoITte 

l.:::á.rrafo ex;;resa g Si 2 o Sin perjuici() de la ccrilici6n (:;¡pe le confiere 

el J:?cl.rrafc 1 de E:!ste artículo ~ la UI<SS se c~!rcmete a l:imi. 'b"ll' sus 

ex-;ortaciones totales de azúcar en virtuJ. de este Convenio ;:ü m:::rca 

do libre 8n cada uno de los d:0s Frimeros años· cuota a 500 o 000 tone 

ladas." 
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Urkl. parecic.a condición de miembr,,) .h-n.i:x,rtador ¡ que a su vez efectúa 

ax-¡Drtaciones p se norma en el artícu2n siguiente, el 33; en lo refe 

rente a la R:~:Júblicu. ~ix~rática Al(;rr611a. 

Pero iXJsiblE..i!fente dende radica la redula del Convenio es 811 el Capí 

tulo Xv artículo 3,~ y siguientes ~., HEX:;UI.l~CIOl':iI DE U-iS EXFOImiCIOt~::.s 

I:signc'1ción y ajuste de los tcnelajE:s básicos (:e exr;DItación11o 

llIDs países 8X1JOrtadores" ccmienza indicando en el inciso prllrcro 

I!cillurJ2rados en el Anexo 1 tenc:ráIl ¡ al lleg¿rr a ser miaubros, los 

tonelajes ;:A.~sicos de 8Xj"'X)rtación para cada uno de los dos pr:irc.eros 

añüS-cuotE'l. de este Convenio que se eSfBcifican en ese anexd~ o 

ras (;x'iccr-...aciones f a tener de las disFosiciones contenidas en dicho 

capí tillo f Si.Jrán renE..'gociadas a partir del tercer año-cuota rredicnte 

tonelajes básicos de expc;rtaciones tr~strales determinables f con 

base en evaluación del n:ercac'lo f tonelajes del propio país exr.x.;rtador ¡ 

resultac.os y currt:Jlimiento de dis~x>siciones anteriores en cuanto a 

cuotas esrecíficamente f existencias y otr0S étSl¡::ectos que están deh:ó!r 

r.:ú.naQOS o 

Vale hucer alusión fL~~Dte al rrc~anismo de estru)ilizacién ne los 

pre.cios¡ que se reCJUla en el artículo 44 y quc: fija precies confcrrce 

al párrafO 1 de dicho artículc)~ "Bl Consejo vigilará la situación 

del TItercado y t.a:nará las ~da8 i:::revistas en este Cap! rule para 

nE.l1tener el precio del Irercado libre entre 11 y 21 centavos ~r li 

bra" o F;n la actualidad y confonro la práctica que se ha vt...'1i.dc 

danG~; el pr8cio de la libra del azúcar crudo en el mercado interna 

cionnl es de un pra:nE:dio de 8 centavos o Habrá algún país CC"'11 CC1~;~ 

cicad de det.erminar la vigencia (:e1 Convenio p (.;¡ue ratifique éste 

pclra (pe a Sll vez 1c)8 precios suban en 3 puntos? No lo cre<.:-"":l11Ds. 

y eSé pü-ede ser, a nuastro criterio ¡ fuerte <:rrguriEnto de los Estados 

Uni(2os para m:mtenerse fuera del Convenio , al no propiciar su ratifi 

cae ión ~or el Senado de dicrio iJaÍS. 



5 o CODIFICACION LEG;L 

l)3sdich.3C.am;.mte q c:::.m:) hatos visto q El Salvador es un país cuya pre

sencia en algunos cónclaves, agrupaciones o entidades a nivel inb3!:. 

nacional significa l.x:;co, l"'JÜ sólo p<.:;r la oscasa producci6n de sus r.o:;. 

tcrias pri.."!la.S que se 6XfQrtnn, sino Umibién -- caro consecue.."1cia _ .. ~ 

por n.'élucidos votos en las l:.sembleas¡ tc:ilo esto sin dejar de reconc 

cer, para el caso, nuestra relevante1:osición en eventos m.mdiales 

cato han sié.o las reuniones scbr¿ derechos c.el l!1élr donde hatos hecho 

escuchar nuestra voz y se 1m los,irado un nerecido rest:;eto t:Cr la ¡;:osi 

ci6n de El Salvador I que t':ata de treinta años atrás o 

En el caso del azúcar y p-3ra defender los intereses salvadoreños 

contanus con ootidades caro la Asocii3.ción Azucarera de El Salvador 

qua mantiene atento cuid.ac10 sobre las fonnas O':"'TO se van presenté.ln<:'lo 

las circunstancias del marcado de nuestro preducto y de c:::cnún acuerdo 

con las autoridades -- las Irás 6.e las veces - se sigue una l..::cl!tica 

hacia afuera .. r.JU8 ccmstituye un beneficio para los prcd.uctores oocio 

nales. 

Difa:r.unte ~s :¡;or ejemplo ¡ el C\:ll30 de Pal'l.aI!á, (JonGü funciona la COrr~ 

ración Azucarera la. Vicb.:;,ria. E'sta Ccrp::>ración maneja cuatro inge

nios que sen propiOOaCl del Estado. Se dedica a producir únicamanw 

azúcar crudo para la ~X)rta.cién y está Bn condiciones de CCItl.-:etir 

directamante con la empresa privac.a, la cual tanbién enfrenta difi 

cultades t.:'11es a:m:;) la mano c.e obra que en diversas partes del t;:;.;rri 

tGriú ístmio,) I escasea notcrianenteo 

En algunas region~s, concretaI'iente en la zona de Paccra, donde está 

el Ingenio v2Felipilld' f el autor pudo canprobar que el sistana de 

sien1bra (y 1!.)r cie.rto con asesoramiento de técnicos salvadoreños) 

es de tal suerte que teda la caña pueda ser cc..rtada y manejada 100-
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diante el uso de IDa(.¡uinaria¡ dejando perra el brazo h\IDJano lD. rrcnc)r 

cantidad d(;;! dicho trabajo pues Ccm:J queda dicho la ¡'roza" de la caiía 

irrq;llic.'1 (0:1 uso 6~ muci'..a mano de obra de la cual no dispone panamá en 

pro;?orci6n de abundancia caro en El Salvador. 

Los Ingenios que fl.U1cionan acogidos a esa COl1JOración son 'USantiago!: y 

i;Fe1ipi11d~ q "Chiriquí il y iU¡:¡zuero'° ¡ tedas con el prencrnbro de lila 

VictoriaC, y lJ.ue res¡;onde en tojo caso al Decreto No o 8 del 25 de 

enero de 1973 que ctio vida él. la Corr¿:::;ración y cuyo artículo pr.i.m.::ro 

c.ice~ 

')l-\rt!culo Prirrero~ Créase una empresa estatal denaninada Cor,r-Oración 

l-\zucarera la. Victoria p la cual tendrá I..;-ersonalidad jurídica p patrin~ 

nio propio y autonGmÍa en su régimen interno sujeta a la I)Qlítica 

econánica dol Cr<;ano EjcUltivo por conGucto del ~.inisterio de Agricul 

tcra y Gar..adería'¡. 

:cesd.e aquella fecha el Gobierno ha id.o .i.rrpulsando paulatinarrente la 

actividad de produccién azucarera ~~ parte para aprov~~har tierras 

que ¡ ccmJ en el caso ¿el L'1genio ¡¡Felipilldo p ;;;;ran antericnrente 

m:::.ntafias imprcducti vas y }?antanos C:,.lUe no tenían ninguna aplicación 

y prestaban ningún ser'Jicio o Da rranera que los Ingenios que son ex 

plüta.ct()S p.x La Vict.c.::ria en v¿rdad tienden a. ccmplerr.:mtar lo que la 

iniciativa privada realiza i?..I1 el misuo sentido •. 

lfuora bien ¡ esta misxra Coq:oración u en su 1V12m::jria currespondiente a 

1976 venIa I~ágina 4 .. 1 ¡ señala sobre GEPLACF.A. (Gru~D de Países lat.ine) 

mrericanos y del Caril:e Ex'{JOrU1dores de l'..zúcar), lo siguiente ~ 

~¡El Grur:o GEPIACEi-\ (Grurc de Países Iatinoa.'mricanos y del Caril::€ 

Exp.')rtadores (te Azúcar) constit.uye un esfuerzo ra]ional surgic~o cc:mo 

consecuencia de la situación de mercado y ante la necesidad de unifi 
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car esfuerzos para enfrentarse con l os k0.1ErrOSOS intereses ce los 

países ir:II.~ortac.oresi¡ G .GEPIACEli está ccnstituido For todos los pro 

ductores latincemericancs y del caribe y hc...sta ahora el único país 

CJ.-ue ha mostra6.J inclinación ;;:or retirarse 11a sido Paraguay. 

Nbnna.lm:mte GEPLA..CEliF cuya sa'16 8stá en la ciudad clü r'1éy,ico q celebra 

reuniones él nivel latli .. oarrericano en algún país Cel área y la agen(}¿: 

se divide en cuatro aspactos fundc..rrenta10s cj,ue son~ cauisiC-n de Con 

veniü v O:.1ni.sión de M3rcado y F.stamstica v Ccroisi6n c.e Tecnolcgía 

y Cl1misión de Asuntos ¡~~nistrati~~s y Presupuesto. 

Los Estatutos e.e la Or<janlzaci(:)n prevén que la ratificación de los 

dos tercios de .í;;éÚses ':}ará vigencia él. ¡'lichos Estatutos ¡;:ero no hEl 

habido una Imly decidida esp-Jntaneic1ad en cuanto él dicha ratificación 

que nI m::tUEntc de escribir esta tesis (principios c:e 1979) habían 

efectuado únicamante Barbados: CUba q Ecuador, Jamaica, Guyana 7 Haití: 

],\).3xico q Nicarngua, Pa.n.amá f Perú y I<eIJública D"..rninicana y esttlbnn por 

ratificar~ Brasil; Guatana.la g Honduras q Costa Rica; Trinidad y Tolx:'Ju 

y Venezuela. I.cJS darás ~aíses no han c:ado a conocer su ~-x;sición o (*) 

':Ccm:) consecuencia de la oscilación anormal y negativa que muestran 

los precios internacionales del azúcar í! la consoli¿ación del S7U[x..l 

de :r:aíses latirlOc-":mericanos y del caribe eXI.::;ortadores de azúcar, e,el 

cual ferrna partE~ Panmná, ha lcs'X'ado un avance sustancial en las úl ti 

lI'0,s dos reuniones que ha celebrc.do el (}rt1rO y y aparte de forrr,aliz2r 

se la participación de cada p,sís Q se han concretado tendencias él. <11.1. 

nar criterios e intereses G~ torne a estrate(}ias de ccmercializacién 

de la prcc~ucción azucarera del are,.)., frente a los ccmpradores tra':J.i

cioTh::.les la o 

(*) GEPU-iCEll.~ L'1forme c¡;; las actividades del Grupo y del Secre'tc'1riac1o c1.es(.~~:J 
la Octava I~unión Plenaria en la ciué.a.d de lo1éxico q- I~cc o UJCt.lItentc' 
conocido l~l1 la N<...-Venél Reunión Plero.aria de GEPIACEt'l en Guatanala y Guate 
m:J.la y Septiembre de 1978. 
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Estos puntos ¡:ueden, p::1r supuesto. trasladarse al interés de El 

Salvador en cuanto a lo que concierne a nuestra industria azucar.§: 

ra. En verdad ¡ nosotros saros partícipes de GEPIl\.cEA y en cada reu 

nión en que hemos estado presente hemos ido con la mira de igualar 

nuestra posición frente a los grandes exportadores y sentirnos cbn 

capacidad de discusión con los grandes irnpor-~dores. Tal ocurri6 

en Cuba en 1977 y en GuatenJala en 1978 o 

Nuestras metas en materias de convenios internacionales deben ajus 

tarse, entonc.'0s g a los intereses salvadorerlos en conjunción con i,!!. 

tereses de otros países del área f debidamente puntualizados. Si 

GEP~\ llega a tener la capacidad de negociaci6n que se pretende, 

podría implicar un serio ca:npromiso para cuando p en forrna. unificada, 

nos presenterrús en el foro internacional de IDndres a defender los 

puntos de vista de los productores, pero que a su vez tienen inciden 

cias y particularidades específicas qu2 son dignas de tanarse en ruGE 

tao 

LaS entidades oficiales ¡ ..:ID tal sentido Q deben fortalecer el conoci 

miento de los técnicos nuestros y de nuestros negociadores, en puntos 

claves como son~ 

a) t'Ejoramien.to de nuestros sistemas de cultivo; introduciendo varíe 

dades lnás acopladas para nuestro suelo. 

b) Conocimiento a plenitud. de todo cuanto concierne a la técnica de 

cul ti vo y su 0Xplotación racional y dando especial énfasis a la 

transformación de la caña de azúcar ff pues pese a tanta L11pOrt<.mci.J. 

que ti~~e el azúcar para nosotros v adolecemos de escasez de técni 

coso 

e) capacitación" a partir de ese conocimiento" de personas aptas par:_ 

asistir a foros internacionales a discutir todo cuanto concierne 

al país, incluyendo natural.rnente lo que respecta a cultivo, rnerca 

deo y el alto significado que tiene el azúcar para la econcmía 

nacional. 



d) Preparación; él. diversos niveles f de personas que puedan desc...1I1\.m~ 

ñarse (~n los distintos sectores de la industria azucarera. Baste. 

hoy no existe,por ejemplo, para el azúcar g un D~partamento especi::'. 

lizado COlm el Instituto de Investigaciones del Café Q que se ded?: 

quf': exclusivé:'lIrEnte a investigar todo cua.nto se refiere a la caño 

de azúcar. En ese sentido es indispensable que el Gobierno pon9·~. 

más atención él. la croación de tal Instituto, donde la prolifera·" 

ción de técnicos y de sus estudios daría un rrejor resultado pare. 

las cosechas del futuro. (*) 

En cu.a.'1to a los partic"'Ulares I sabido es que los intereses privados SCE 

excesi VaI'!E11te egocentrista.s u miran sólo a su propio beneficio y en b1 

orden de ideas f'G'Co cate esperar de tales círculos f si no h:'1Y i para 

ellos, alguna exp:."'Ctati va de provecho o 

En es~ ú1 tiTíO sentido es ccm::-) taIl1bié.i se puede p2lJUitir que la ~r~). 

ea privada tdllga mayor beligerancia en el sector de la producción az~ 

carera. El sector industrial que se d0dica al cultivo y producci6n 

del azúcar ha de temar rrás conciencia y dübe persistir en v juntamente.;:) 

con las esferas oficiales q r\\(:;.'<3iar q ta:nar parte ¡ discutir y forrar 

equipos que perrni tan a. nuestrc)s negociadores presentar propuestas de 

gran envergadura y de alto significado pc'lIa el país o Si bien Q (x)TI'O 

se explicó iC.fl este rniSlID capítulo Q no b.menDS el peso detenninante ün 

(-};) Cuando el presente trabajo estaba };XJr ser aprobado r.:or el Tribunal (;:::U 
ficador¡ se realizaban preparativos para la reunión ce técnicos azucaro 
ros en nuestro país u con presencia de ex:¡;x:;:rtos de USIl,. y latinoatliérico.c-

Organizad.ores eran ~ La Ascciución de Técnicos Azucareros de Centro A1.m~" 
rica; ATPCAy y la Asc'Ciación de 'K..:.cnicos Azucareros Salvadoreños q l'!l'AS[,:" 



los cónclaves internacionales u nuestra posición v unida debidarnentd 

con los intaroses de otros quc~ están coro::.) nosotros f puedcm llE...-'9'ar é, 

ser UD. gruprJ al ~"'Ue sí se tare muy en cuenta ell las discusiones a 

nivel mundial. 

Es indispensable f pues, la u.1J..ificación de cri.terios de empresa pri vn 

da, Gobierno y el 10'::¡ro de una estrecha colaboración de los sectores 

privado y oficial ¡ para impulsar y sacar ¿¡delante todo cuanto ccncisE.. 

ne al azúcar, desd(3 su ele.'1Ent.:.'1l cultivo hast.'"l su c()lccación del prc ~ 

dueto en el ID3rcado internacional. Una polí lica coherente ¡ unificaéc, p 

basada en la solidez de una unión entre arnbos sectores! puede p8Dlli t.ir 

nos pretender un majar trato y concretar una [,'Olí tica Irás acorde él 1'::8 

circu11stancias 1 en los Convenios Internacional¿s , sea el que está pcr 

entrar en vigencia, o algún otro que se presente en lo futuro, ya que 

CcmJ es visible 9 en ll'at",;ria da ccmarcialización del azúcar, la legis 

lación a nivel mundial habr5 de irse perfilando y perfeccionando c~d¿:. 

vez on Inejor forma. 
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6 o OO-rrSION DE DEI:i'B1.\lSA DE hi Il'·IDUSTRTI;, AZUQ1RI2<1~ 

'l'aJ. COTe ha sido manifestadr;,) en anteriores líneas de (¿;ste breve trabZl 

jou la Comisión ha venido cumpliendo su cc;;metiélo desde hace varias dé 

cadas. En el transcurso ék;;l tiempo se ha observado un interés mayor 

para lograr que v jmrto a otras m:-:d.idas legislativas propiciadas por 

las circunstanciu.s g SL~ actualice y d3sarrolle en J.Uejor fo:rma. Sobn~ 

esta Comisión hay quienes se han inclinado por p::nsar que su labor no 

está cumplida a cabalidad pues deooríab"an8r una rnayor ingera""lcia 8...'1 

los as¡;ectos relativos a controles¡ directrices y soluciones de la mul 

tifacética problerrática azucarera. Sin perjuicio de es~~s opiniones, 

la realidad es qtl.í:i: la. Co'Pisi6n hasta el marento ha funcionado conforn10 

lo dictan las situaciones concr8tas en diversos períoclos, para lo cUé.!l 

ha desarrollado as];X;'ctos específicos caro son ~ determinar cuotas de 

exrx)rtación de azúcar p cuotas de consurro del misrro prcducto y cuotas 

di;.} azúcar destinada. al uso industrial (que r dicho S8a de paso, tiEme 

tratami~to diferente resp3cto al azúcar de consunD popular g caro es 

lLgico) o Pare:lelamante g es la O::ll.u.sión de D2fE~nsa de la Industria l~;z:u 

carera la qU8 3 de cal1Ún acuerdo con el sector privadov ha logrado man 

te...'1er el pn;cio del azúcé"I durante Inas de dos décadas en 25 centavos 

de cclón ID. librQ y Clk'1Ddo i '.:m rBcientes años, se incr;;;m:mt.ó tal pre

cio a 40 centavos de colón; no fue sino por reflejo de la situación del 

El2rcado int8rrul.cional IXlr unD. parte v y de los altos costos de producci(;:. 

del azúcar en el nivel inbarno v por otra. 

El Binisterio dde Bcc1I1anía u por AcuGrdo i:3speciaL.1:eIlt.e Ci.;:1.C10 pura el 

autorizó dicho a1.1!lXmto que u tarr.bién valga dacir f en la práctica ha sL..::. 

objeto de burla por parte de ]¡,:)s distribuidores pues p.ebido a falt.l. e:...: 

azúcar p:-rra ofrecer en 81 ¡IlOreado lveal g el precio oficial no fue en 

un principio respetado y. el prc..-ducto se ve.l1dió a 60 y hasta 80 centav-·,.s 

cada libra. Hubo necesidad de una denuncia pública de tul situación y 

C.8 la int2rve:nción nueva.rrDnt2 del l'tinisterio de Econcnúa y otras autc'-:-.:!-_ 

Tñ E1I~""'Uerdo Ejecutivo que autorizó tal aurronto es el '¡-b. 1103 de fecha 
26 de N(lvie.'T'bre p 1976. 



d.ailes para efectos de ovH:ar que >;;1 precio fijaó:; por el ¡·ünisteric 5~:; 

al 'Wras~ en la venta al (~;c;tal1e o Fero bie..Yl ~ en el m;:;['OOl1to de lcgislt:r 

815 cuan&) el hC:lrribn:~ que eli:;ll;:x)ra las lsyes tiene qua buscar la adecu,:;'" 

ción de la noma al hecho que S0 pretü...'1Ge regular o En el caso (.lel &.z( 

car u la Con:>isión de Defensa óe la Ir1t'lustria llZucarera lx;(ttía desap¿"r~;. 

cer al instaur,3rsE:l o crearse ;,.ID el país un Instituto Nacional l'l.zuCIT.5::. 

ro; que sería la entidad apropiada y que en r¡¡¿;jor forma lx.&ía iliri··, 

gir g ori;.mtar y realizar la política azucarera nacional e internacio 

na1 9 a la vez que puntualizar aSPL~tos referidos a cultivos; zafra v 

c~rcio v etc o en el nErcado internoo 

ES ~rtante scilalar asi.t-nisr~D que los legisladores f aun sin entrar 

a la codificación G2 nuestras ley~s azucareras, deben dar una ~ayor 

beligiXancia a la Ccmisión para ef~tos de rrotivar su atenci6n hacia 

áreas no dXplotadas toc1avía g pero cuya 0Xplotación se barrunta inTI-ec~ 

diatu i1 caro es el caso da industrias colaterales derivaé:as de subpro 

ductos de la caña y su procesanuentv g valga decir v producci6n de pap..)l 

procedente del bagazo de la caña; producción ele alcohol para r~zcla 

carburalTCG" 10 cual con el inc...'esante increr¡,ento de urecios en los cru 
• ,¡;-

dos que imtx>rtamos de Venezuela Q originados en :¡;...'Olíticas econémicas 

di;;l la OPF;E' f tendrá cada vez más granc';,e rrercado en los futuros arios:; 

a'i::ención 8s};Jecial habrá de pr8starse igualmanb.3 a 13, prcducción él:.J ·t2~ 

bleros que se utilizan en la indus·tria de la constrücci6n y que ti2r¡;:;E 

caro ma.teria prinn el bagazo de la caña ¡ al igual que otras i..T1dustri¿},r.-.l 

provenientes de la !relaza y d0más subproductos o (*) 

(*) Un It;jPO~!j[; SOBHE U:" UTILIUCION ll'IDUSTR!.1'U, DE u1S I'WIbt'..AS DE O\fJt'.:.. DE 
l\.Zucrüt EN CEN'I'OCf'JvlERIQ\¡ f''Ublicado por el lCAITI (Instituto C3ntrc:arr.a··' 
ricano de Investigación y 'TecnOlogía Industrial) '::';11 junio de 1968? Lj(~'.i 
ca que de la melaza p~41Gn dbtanerseg 

ácic3.o cítrico 
1'-:3vadura torula 
glutarnato nDnosóOJ.co 
ácido ac~tico 
alcohol etílico 
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La Canisión v entonces v dE:b.:;¡rá rrantener mas interós en tanto no se ÚZlE 

msdic}as l(~gal(-:s In.:"ls acordes con nUGstra rOéüidae o Y para no incidir 

811 una elusivi<.h1 '::JUe prX'lría ser perjudicial pura nuestrc propio 0(:;[J[l 

rrollo en 81 futuro de dicha industria 9 ha de tanarS2 r:nly en CU6:1t:1 

a.simisoo; al sc."Ct:or privaéio u cuya inversión en tal camp:; es C:"","cen:r;.::\:"· 

nant00 Un ujustado control estatal para elimiTk'1r riesgos inn('-'(XO!I32.ri/~ ";, 

y la c0ci6ida purticipación del sector d'f!presarial particular pU51S:'-l 

11,,,,,v3X él esta inélm::;tria a un sc.."<]'..h"1do rubro (-;:n la econcrníu 11..."lcional J 

]:.uralelo en í.rrf:ort:anci:l al .:tlgcx3ón o 

Bn nu;.:~st.ro país ha ocurrido que cu:unc SE; tratc1. de dar u..'1 CóCligo n~ 

va u rGspecto do legislaciones atingentés él. cierta rrúteria sobre ln 

CLli1l u en rulos anteriores¡ no existíao 58 tanElI1 leyes que r2gulan di 

versas áreas (?~e la materia ue que se trata. u y ::;e u..'1Ífican en un solo 

vo1l.l't're.'1o Ese ¡ pc¡r supuesto v ni es codificación ni currple a cabalidac. 

con les fines p':lra 10 cual se (]a una lt.,,"gislación sisternatizada f CCX)r~' 

clin..:.1.da y coherente o 

En el caso del azúcar un fenómeno similur porJría presentarse porqu.(;) 

las áreas que c}",;be cubrir una l<o.'gislación son lk1.rto diferentes y Vfu'1 7 

&esde la técnica de cultivo que ll~lica la utilización de expert08 p 

prcéiuctos químicos Q de ava:n:za(.~a" 0tC. hasta la cooErcialización int.er 

na y ~ior. 

Ccn ·toCiO y ]?í:.:!nsartDs que Cc:r!.D refere.'1cia a la co::1ificación <18 tcx:1a la 

actividad que conciern:::: a la industria azucarera¡ pcx.'lr.íarros tener 

los si.guiuntes puntos l:kl.Sicos que luego se desarrollarían en las no!." 

nas jurídicas J.)2rtinel1'tes f para k, cual por supuesto un grupo de 

jurisperitos habría de llevar la redacción final. He aquí los conCep 

tos Lk~icos y tdrJaS específicos que llevaría la codificación del 

caso~ 

BIBLlOTEC:' CP .:",' PI .. l. 
'1:.,.. " j",) :: ~-t. ~: " 1. \,1; !-:~; '''" 



10 D()finiciones de tónninos y palabras que se utilizan en la 'IByo 

2" Creación del I N;:\. (Instituto Nacional del l~úcar) 

a) Políticas b) f~.:;tas e) Estruct.ura OrgánL::a 

3" l~gulaciones para el cultivo de la caria 

'i" Re>JUlnciones para las :larras 

5" Forma dG 0F,(Xa:t' de 103 Ingenios 

6" (brnercializació:n~ a) Int;Jrr.ta b) Externa. 

7 o Deterr('inacior1;:~s Irrposi tivas 

8 o Infracciones y Penas 

p.eglarr:entaciones para efectos de las disposiciones cont8nidas al). 

el códige liZucarero o 
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701 Conclusiones 

::bwrt Ao Sa l e 9 en su libre 9\OrgunizaciQrl88 Económicas y Giste. mas 

Sociah~st) (8) indica que la nuü .. stra (~8 Ut'1(l u'Sociedad en vías de c.esa 

ITalla;1 ya que pued",: i.."1cluirse uGntro de la clasificación que él he.cl::: 

y que cita ccm:J "aquéll;:¡z qua no han dGi'rK)strado lX\$,.)er car:.;acidad p:''Ia 

un ri tr'¡,) non~1L'Ü de crl2cirrdcmto econá nico y qt:t¿ iI pn,:;sumibli:].Yi"-''"1te u ne; 

[:oseE.m. t:cdavía esa ca¡;)acidaójI ya sao. a través de la opción y acción 

indi vJdual es¡;.ontánea o l2! dirección de política colectiva 91 o 

De 8Sto 88 deriva que países CC-m:J El Salvador constituya un :Estado~ 

uno d8 cuyos el~tos constitutivos v el pueblo", se desenvuelve en 

Ul1r3 perern"l8 ludu":: que ha de librar ~ contra los eler.:entos u para iXiler 

ubtener bienes de cOI1Sur;,o que puedan a su vez ser exportados y pr.lUl.~. 

ti.l1an:Ente convert.Íl:nos de un :país rrüno-exportador (caso café) en un 

pa'Ía que diV(~rsifJ.ca su producción y exrorta rna.terias primas F gr;:mos q 

etc o et! di vI.3rsidac de características o 

L':l lucha se l'tnterinliza t"J.\-rrJién centra plagas. erosion.as v situaciones 

adversas qUe se producen de EL"Ó.C regular IX)r falta ele agua en invicr-' 

nos bJObres f por insuficiencia de tierras feraces y otros o 

Por otra parte i1 se prGS8.'lTta un estadio de ~:rr(k'1nente ni...~ociación 2IltrE; 

lels bi,;;;nes de prex1ucción (sus propietarios u concreta."ll3l1te) y quien(;,;s 

l.:::boran y hac~ proáucir la tierrao Ji estos i11timo8 el (ff'ilpuje de la;,:; 

corrieEh::D que favorecen UtI ;,;.~jor tratamiento para los trabajar:1orcG" 

neralo La ludIa de orüen nonnal f com.) podría llaI\12..rse Q entre quien:::s 

(8) SOIJJ s RcL'ert iio .~ Organi:-t:acicnes Eo:mér.li.C:Js y Sisrei.1c1D Socialeso 
'I'ircgrafía a~i'tora il.rgentina Bs o lurGs 1971,\ o pág o 515 o 
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c.:'Onstit'1.1yen el binar:io Célp.:i:t<:ll=trabajo" 138 c:igna d:;.) tanarse en consJ.·

&->.xación para efectos de un al1álisis final de la coyuntura de pr-cd~~ 

t.i vidaG .-.?ri 01 país o 

carrJlt2.1:'[~:;mtariamante y ce rn.:mera detenro.nélnte u está tarr,bién la lid que; 

s.¿ libra entre el país ¡ Ccr~D prtXluctor y un mercélclo saturado por of: ~!:.. 

tas ~ik')nent8s que tiE::rlG a poderosos int.e!."0ses en el ooctor consuwi.··· 

dor o El panoran.1:l¡ p.x cierto" no eS lmlag'ueño :para llegar a COnCI";2'" 

ciones defínitivaso Y a 8110 se del.B p de SE.'9llr0; que 01:iuerca:D SG 

I~;antenga bastnnte al~j~do dE:; la renlió'ad de prex1uccí6n de los país.;,: 

qll8 eLilioran ¿':.zúcar él base de ~'1Í'in o bi8D de reroc::lacha o 

Ese !lEreado u la reali6"1d de ese marcado!l 8S quC" la oferta siempre G;"L:~ 

muy por enciroa do¿; la da-!k ..... '1da y por consecuencia de elerrBntal r¿gla 

económica los precios ru'1d3Il tan bajos que en algunos casos apen.-J.8 51. 

alcanzan él c~nsar los cos'cos dG: producción u costos que ~ p::;r otra 

parte 9 se incren-entan arlO con año o 

El Convenio Internacior;al podrfa ser una fórr:1U.la eficaz p:'1rél que lec 

pr:lÍses prccuctcres lograsen una cstabiliéiad en 81 marcado y PJI' (·ül~) 

hul::;c tU1 no esxndido entusiasm) cuondo se reelaLoró el Convenio q.:'.¿~ 

es'tá ~nO.ient0 (:le ser aprctroc; y el cual se suponía entrarí~ en Viij.::1-.: 

cia en 1978 o QOO ha ocurrido 8n la pr3.ctica? Qué tc"'1l C.onvenio nü liD. 

sido ratifiCcl.do por los LiStados Un.idos r; el consur¡lidor raéis 0'TanC'ü ::'1;,3 

'JUe m:mtenemos 9 en una 0X[;.:ct.;::ntü 0spera Q 

I:-Drc 1ur otrLl. pro.-t.e v no ~l.5!:'ÜS pasar l...'1acV1i:rtido un hE..'Chc d.ert.:::, 

(..'Ual ~:J que si el Convenio establece una nmida qu,: -DS cx.:rro franje. 

de é~esenvol vi."TIÍento nonn::'1l de precios u con un piso éle 11 c'.;~ntav(,xz 

y un t2chc de 21 u y en la épocc. actual los consurrJ,dores f.u(;.GGn. sir. 
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el C'Jnvenio u obtener azúcar el..;: caria prLl1cipa111terlte!l él 8 o 9 C'¿l1U:,VC3 ~ 

será lógico y pruc}cnb,~ esperar una ratificación de un Convenio que 

cmD priA""JBrD. cons8cu8."1cia <,.üevarf,:¡ el precio del prcd.ucto \.:::11 3 puntm, 

al H'KmOS? 

Otra conSdcu~;nci..:.l. podrá esperarsE:: eIl cambio si f ccm'J se p:r8V;J ded(~,; 

103 actua10s r.:tf,lS g la contínua alza (k:; los precios ¿;~el J}Btr61eo po:';:, 

partf~ de los países ex.f}< .. ')rtac.ores Q las pingües ganancias de las C0111!)~:. 

rlÍas transnacionalGs que se encargan dü E;;}:plotar f proceEi& u transp(;~ 

tur y vendar derivados del petr6k.ü ~._~ gasolina principaJ.nxmte ~= ~, 

.;:Jos i.,;:stos sucesos 11npulsan de m:x:l0 presiü:nante a que se utilice ·21 

alcohol o:::m:) carburanti::; y entonces se tensa que destiI1ar gran ptute 

de las co&..'->Cha.s de Cciria de azúcar a la producción de alcohol en vez 

de azúc¿~ Úl1icmente o Para entonces r.:odría ser que los precios del 

pruducto merezcan 1.ID esfuerzo c:::mbinado y los consumidores acepten 

üI1trar == ra:tificar 9 para sor precisos ~o= en un Con"in3I1io que a su ve;~; 

les garantice precios qU.e no Sí.':;) disparen (co!pü 85 81 ténnino que t:.iSm.i 

los: qU(;;! 11c1blé'lD. con fre:cuen.cia de este tE:rna) hacia arriba poniendo on 

peligro los aLiastecinlie.l1toS. Entre tanto v no nos queda más que IfiJ.nT.;;" 

nernos (m. una 8speran::::am si tt1.l.ción y 8}\,TRC"t::.ti va :fJerrnaJlente o 

'7 f 2 illccm.:i:nrlC1ciones 

A nivel üxt8rior pIocec1ej1 a nU0stro entender 9 fortalGCE~r la inquiC'tU(:~ 

d8 gnlp);3 c'CrtD GEPLt:JC&~ y otros de ciertas ár8aS p para llilprirnir :€ivJ.8 

i.rrlf:.ortancia y presicr.ar élefil1itivaxrent,~ en un m:::rcado que nos conviG.r,:~ 

El Ccnv¡';;:1'1io habrá de S;3r ratifica(~o y luego de 

pUGstü en vigor u superar tcx:1as las lJGqueñas fallas que pua'ia tenon 

sUlm.nistrar inforffi"lciones que p0rID.itan ajustar las exportacioneS al' .. ~~ 

cuaé;an:Enb.~ a las importaciones pero si.:ornpre en relación dir\:x.:;tc"l c'on 

lo que cada país puede producir g ya que en algunos sectores la si8Fl)r::.~ 

de la cci'ia u.e a.mear está cobrondo más a'TIpli tud aun cu.nndo este ti}:;:, 

de cultivo sea rr.ás ext8I1Sivo \1Ue tamificadoo 
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1\:.)r le' que r0spact.a al niw;:l L'1t:E:rno g tarrbié:n es necdsé'.rio pra..;86.c;r ':::. 

una re0rgarli~~ación de la Ccr¡lisi6n do Th.-o;f;:::;nSél de la Incustria. t~uca.:c<> , 

ra volvi(.!ndola un Instii..:uto Nncioiial del t;zúcar p con una estructur:.:. 

si:r.lilar él lé-i que tiene el D::lpartamento N·J,clt..:;nal del Café p3ro Sl1.p~r~: 

do los vicios g'Ji3 él esb;:! ()1:'gKmisnD le han atribuido en llu('"has oP::Jr"c.u" ' 

nidc'1ceso En el case del azúcar l?Osilil~"1te habría. un r;oco más de 

entendi.rniento puesto qt13 ~d r:.stado pxká l:\;,S8rVaYSe sólo la parte c:\.:; 

contrcl que k~ COl.I\j?3te pc;r trat.a.rse de un ¿¡rtículo de vit.al i.mrX)rt:Jf~~. 

cia en la dÜ.:;t.a cotiCíana y asimisli.1C 00 el desarrollo E..'Conánico y 6e 

cia l d2 la naciónü pero en geYit.:ral v b.::;do CUal'1.to concierne a cultivo; 

eXl:;anSiUfl;;;::i3v técnicas de proc-2scnm.ento f mercad..:...'ü, et.co h-mrá de é.\?ja 

80 en iQéU10S de Id inicizrci'Va. privada qu~ buena forma tü.mi;; p¿rri"":i lcxJr:ar 

sus partictllares vdntajcJ3 sin que; s.~ afecte = y antes bien, buscané:ü 

1(:<.;r08 IX)sit:i vos e_ la ~cGnor:úa nacionaL El i.vrtfJoosto al IfI..J.rcnarrQ de1":(.' 

d8SapDreCer CC~:TIF·h;!tr:!IT"ante y los sectores pri vat1.os estar en el memüjc 

(lin:~ct.o de tc:.do cunnto E:~S colocación de azúcar crudo en i~l atericr? 

d~jand.o ciGrta garantía. de control para Gvit.:'1r abusos en su distri.bu 

ción u en G1 sector interno o l=quí es donde vale tur;:'bién hacer a19unc,s 

obServaciones ya que héí sido tradicional que el Hinist.::rio de ¡·':.griC'cJ.±. 

turo. ca11alice y orient;;.:., la actividad de la rolítica aV..lcarerao 

dicho Hini.stf.rrio v al igual qUe ,,:;1 de Econc,,¡;:¡Ía íl d(i!":.erán iI1tegJ::',:rr una 

parte del gruro de Directon:;s (y nada más) u en mm ins titución aut3nc 

rn.:'1 qU6 t enga sus propias O'.:n:'liciones para c1esawo1 var tcxJ.a la trru:n 

y concretar acciones vent¿¡.jcsus para los cañ8roso 

ISlUélli:\)'..mb.:;, en la consecuci.ón ó:~ estos proF0sitos calJ0 indicar quc'J. 

üstabl~~cers8 lJIl Instituto Ixrra 01 rnan<..:jo (;,e todo cual1to conciern,,," C! 

1 - 1 - '1 • • 1 ?:.;:~ .: .., ~ 1 . 
é). cana g -lB. Ga prOCf;;..'C¡erS8 a l.Ira ... .ogrnr tan un so o CuuJ..gc lXx,a .la. -(;;'~i~§.. 

lación aZ1.lCar:2ra para que ncn~ v regu18 y estl:ucture jurídican¡;mb;, 

desd0 1ns i:¡}·ar.ta.cion2s l proc8sa:r.i(::nto u ¿ll)é1stec:il,d.ento , CiBtribuci':)n~ 

etc o do1 é1.7~·úcar g hasu--1 la q:eraci6n de 0nticaÓ'2s C(X)p2.r:ativas de :p~~ 

ductores.? co prc.ICesador:;~s v ne.]ociCJB al ext8rior y danás aBpL""Ctos f·u,:::. 



do opinionos (ID lCls más tu. versos sent.idos y mi;;:;n.tras los proc~~uctGn;;~ 

I'ík'U"1tien8l1 uné~ :;;:J011. tica hostil c(m los dueños d.:3 los !1 Ing(mic)s ,1 ,7 ést:·x 

a. su v¿"z tra.tan de obtei'ler el roayor beneficio posible en cae;''3- zafrc~ u 

los t.:rans¡;K:;rtistas hac~n su agosto ':l CObran C(J':D qtüeren oostlndose en 

el hecho d..:: q:ue los In']unios están a. tQI o cual distancia y ¡~6.s Cjl1.c: 

'tede él qtl;;;.; pierd0D tiemf'C en la entr8g;:;1 del prcducto g el cortador [jf) 

con año J:.\;;cib('.; .-~~ o al m3!1GS üSO se busca =~, un rr~~jor sa.lario v y Q i?',c": 

fin, r~se él todo ese i3tibrollo de hochos y situaciones '2n la ra.1.1i{;¿l,':: 

el consUInidor carece del producto oFo:ttunC:''1l811~ Y a un precio qlJ.é su 

dete consi(:erar: just.:: o 

la n';'Y'.j'Ulación legal entonces habrá de estar cc¡m¡}rE%K::'ic1a en un c&1igo 

esp:acífico que a. su V8Z sea el aIma jurídica con que cuente un Inst~_ 

tuto eSp3cia.1.mimte creado i para que to:'J.o cuant . .:..) concien1<2 al rubro 

azúcar sea ddbidéffi1ente pr<.::~visto y solucionado o A 'tenor de lo clicho" 

en la preparación 0.8 una ley s<:m.~ja.l1te deban participr.:rr asociaciones 

de productores cañeros:: ccYjperativns, propietarios de Ingeniosf' CC1.1X2E, 

ciantes¡ repreSei'1tantes de Eccnsllúa v l'ral"Jajo y l¡gricultura g Planificti 

ción Q Sal u,;. Pública e insti tucionGS banc...~ias y natural!.nente lJerson(~ 

ros (:\e1 Hi ni¡,;teril.) de JuotJ..ciao Pr-.lI'Gcido ¡;ersonal del:er5 integrar 

J)osb,,,rionrenb.:; la Junta Dj.roctivü. del Instituto cuyas funciones q ~n 

de los aspcc·tos arJrninistrativc;s y 'tGcnicos¡ t811c1rícm que arapliarsc: él 

niveles nacionales e intdrnacionales que p;;.;:rrni:1:iJl1 una ITayor clirrida6. é 

ent02ndimiento y concn;;ción de las aspiraciones de muchos r~:1iles de 

prcduct.ores # procesadores y JITOS grtl.Fos vinculados en forma. rrlly eS'~ 

tn;;cha. y di.rc-'Cta con la ir .. dustr,ia del azúcGlr ;;J!1 01 péÚs o 

Finalmente f caJJ12 indicar que junto él la industria en sí v h..-J.brá qD,e 

pr~w}r la regl.:uación de er":pr;~sa; que usen los subprcductos curtO r:1."1W 

rías prl..1Th:1.s p valga decir ;Jro:luccwn 8.0 alcohol p::.ra mezclar con gas~ 
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1mag alcohol industrial, [Iloques de ccnstrIJ.cción él. 1.);".152 do t'090.zo 

de caña;; i.naustrias der:Lvadas de la. l'Ylii:lélZi'lp fa.ro. prcx'1ucciün d8 o.li 

Ir&2Xl"tO de 9él\'1aOO D y !T,(uchas ot.ras que corresfoDé.'3ría igtkl.liT'!¿;>nD.,;; prcv.::;. 

ni.:t' ahora v para DC persistir ,:.:m ir dc:nde regulaciones jurí,~·:i·· 

CccS pcu::ciales él px'obleJ.'1-:lS que son lrltegrales o 



GIPIliCEl\ (Grupo do Países T.i1tiI1Oc1rikJrica'1CG y d.;:;;l C:1Im,) Exportadores de 

/,zúcar) ~~ ')Infonr~,dt.3 las 2k;tivid3des dEll S:2cretario (112002 la Séptima 

PBunión Pl¿I'k"1ria en Y-ingston v Jarrcicf.;.') o ¡:·'léxi.co 9 1978 o 

GBPLl~a:r:..u l?iJnJm~ 19760 Sao r~unién del GrüfO de Países Latinc<JIIEricanos 

¡¡la. IrJr..1ustria l\zucarera de Panamá°; o 

Editado por ~ COl;:oraci6n i!Zuc.JrGra la Victoria u Park1..YlÚo 

J..i2y Ó0 Ilnf...'uestu sdxG li~.Drtacion¿s do I:.zúcar ~ San Salvador, 19740 

ky de Cr.aaci6n de la ca-risión d~ wf0l1sa de la Industria Azucarera, 

S·3r1 Salvador 7 ,-üciaubre de 1932 o 

I\c-glallBntc Org¿inico c:e la CanisiCn de Defensa de la Industria Azucarera 

San Sal vacor. i'¡"¡arzo de 1936 o 

IBy del I1:p!l<=sto 

wy del llrpuesto 

de 19610 

sobre el 

scbre el 

l:.zúcar 

Azú<:"..ar 

SIID Salvador ¡¡ rrarzo de 1952 o 

Directorio cívico Militar q cU.ciai.'lbre 

2:,:glmnento piJré:l. la Calificación y l:1atrícula de las Ein'.\:iresas que gozarán 

de la cuota industrial dea.:zúcar ,~ San Sal vaGor 9 196'1 0 

illy (~lE; (\2e1ara la libre irrlfortación de cal de mánrül y de azufre J estma 

e.os él la (~!",')]x¡rGlci6n c1\J azúcar -~ San Salvador f r.--arzo Cj~ 193Ll o 

I.i2y l~o" B p::xe la en?] Sd crca 13. Cc:r:IOración IlZucarera La Victoria, I'ffi1311É., 

¿5 de enero ce 1973. 

Oficin.::t C:mtral i Ingauo [·To o 1 "~ Santiago o Inganio 1·1) o 2 = Pecara o 

Ingenie lb o 4 ~ David o Ingol1.Íc No o 5 .. IDs Santc..E: o 
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Cn~'l'b.."'OR (Centro Ir..teram-:.rricano úe Inv..3stigación y :Cccurr.::mtc'1ci6n sobre 

Fonna.ción frofesional = Agcl".tcia GSlJecializadél de la OI'f) ü "Planeurniento 

y rrcxjrarnas ¿el Ins·tituto d,;;: Capacitación de la Industria AzuC'..arGra de 
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Ca1SIDE.t@·ro~ que el preci~'") alcanzado por el azúcar en el exterior es lo 
suficienta11el1t8 i'Üto para dnr marg0n a que los prcductJres obten9an uti= 
lid3des o lJeJ:18ficios v en la venta cel azúcar do su propia o.)secha destÍlk"ié'la 
a la 0~JOrtaciónv 

CaNSIDERi:1NDO~ que no e:rdste p::)r lo tanto a'1 la actualicl...:1d razón alguna. qtl¿;, 

jusJcifíque l a vigalcia del l:)a.creto Ejecutivo de fecha 28 de dici(;[l'lbre <.12 
1924 f publicatlo en el Diario Oficial de la misrna fecha y por el cual se 
declaró 0...xentos él les prcductores de azúcar del pago d8 1.J.'1lpUGsto scbre la 
Renta Ix:-.'r las utili(1ades o re'1eficios que obtuvi~on t1e la vente"! del azúcar 
de su propia cosecha destinad;) él. la exr':'Drtaci .. '3n, 

en uso de sus facultades constituclr.JTh'11es? 

AI.to 10 o Se gravarán con el Impuesto sobre la Renta correspondiente ü. par-
tir de la cosecha 1945/1946 f las utilidü.des o OOneficios que obtuvier\~n 
los productores en la venta del azúcar de su propia cosecha f destinada a 
la exportacióno 

irt o 20 o Queda m::x1ificad:-) en el s~nti(Io que indica (;;1 artículo anterior, 
,,31 referico Dc::creto Ejecutivo de fec.>U';l 28 d~ diciembre de 1923 p publicado 
en el Diario Oficial de esa miSIl'a fechao 

DZ~'O :ct:; EL Pl:'I.i;(:IO l'ü'2.cIOI\lAL ~ San Salvador q a los diúeisiete días del mas 
do octubre 08 mil novGcientos cuarDnta y cinco o 

Sa.lvador C"'tstaoocJ.a Ce 
Presidente Constitucional de la Rapúblicao 

José Eo Suay 
l'¡/l..inistro do Eo.::mcrnía 
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CONSIDE.PA1:'ro~ q'u.e conviene a los intereses goC.lP,,~rales de la ~l:lci6n dc-rr faci-' 
lidades para que pueda ingrescr al i';l.:?lÍs la cantidad ce azúcar que fuün~ 
indisp:msable para atender las necesidades del consurOCl interno g sin esv-,.)r:./ .,'," 
el libre juego de la oferta. y la dernanda; 

fOR ':¡:'ZiN'ro, 

en uso de las facultades qu¡:,3 la Constitución Polí lica le confiere y él ir1i ·" 
ciaiti~,a Gel po:Jer EjL"Cutivo 

lrt. 10 o Dl.:>clára.se libr~ de los gravánkmés aduaneros y derechos consulares f 
por la visaeión de los documentos de 6nb~~ep la importaciórl de azúcar de 
to3.a clélse 9 de cualquiE'-I procE:dencia y origen o 

;trt. 20. El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su publi~" 
cae Ión t~'1 el Diario OficiaL 

U:~ EN m, SAI.ON DE Sl'3SIONES DE IA ¡1SAMBLEt~ NACIONt-1L¡ Pl'-J:ACIO Nl\CIONAL g &."ll~ 

Salvador Q a los siete días del mas de noviembre de mil novecientos cuarento. 
y cincoo 

Ricardo ni vas Vides, 
Presidente 

José J:'faría I.6pez Ayala g 

~Brcer Secrotario. 

Serélfín Posada h. Q 

PriIrer PrQ=>Secr(~tario o 

Víctor Panéll"i\ó~ño Q)to Q 

Segundo I-ro=Sec:retario. 

palacio Nacional ~ San Sal vaGar g u. los diez días del n'ES de noviembre de 
mil novecientos cuaruntn. y cinco o 

Ejecútese 

José Eo Suay 
r1i.nistro .de Econrnúao 

Sal v(1wr Castaneck1. Castro; 
Presi,lenh:: Constitucional o 

(Do O. Noo 23 v T.':JnD 139 de 14 de noviernbre de 1945) o 



LEY DEL n·fHJE;S'IQ SOBRE EL AztJCl-lR 

CONS1DEF1\HDO~ 

11 <~ 

Que p:)r ha;.':ersE,: incrC;I::'.cntaUo la producción y 81 consurro nacional del 
aZÚCElr Il las cori.~~icior.i.eS acttIDles e1"1 que desarrolla la irrlustria az~ 
Cé:.-l'Bra lüfieren de las que prevalecían cuando se E",;¡¡iti..tió la vigenb.:;
'I..f.:2.y del In1[JUesto sobr;.; el l~úcclX p del 12 de marzo de 1952, pul:llici:K:c 
en el Diario Oficial H:)o 61 r 'It::rn.-) 154 (le1 27 del l1'.isl'a:) nES y añoo 

Que caíD consecuencia Ce esa situación es necesurio y conV8l1iente m::> 
(lificar la CiJ.al1tía dcü llTipuesto Q así C'C!1D <31 sistena de c1istribucif,11' 
de las cuotn~3 d" consur,ü interno g contenidos en la m:mciol"..ada ley del 
L"':l")uesto soL:re i:;!l 11Zíicar o 

POR TI:Jil'lD g 

en uso de las facul tadiJS l8gislati vas que lE.: confiere el D2creto Ho o 1 
del veintici.l1C(j de enero del c()rrientx~ año g publicado en el Diario Oficial 
N;) o 17 Q 'l'CriD 190 de la misma fecha; 

J:...rto 10- Se establec'<=! el irrpuesto do ~3050 por cada ,16 kilogran..1C)s de azúcar 
centrif'J.gar.1c'1 g sulfitD.m" cruda o refinada que se consur;:n en el paíso 

Sin croh:rrgo g po!:!' c,3da. 46 kilog-ré1r:;os de azúcar centrifugada~ cructa D sulfi·ta 
CJ.a o refin.acl"1 u que S8 cq?h ... >e cc."'!lD matEXin prima en industrias Ce prc:duct.os 
de eXrxJr.tación y () que siendo de C'.)nsurro interno i2l1 el país v están sujetos 
Q. l¿¡, ca"l~)et.jncia de prex.1uctos in1p:)rtados g se establece el impuesto de UN 
COrolol' (~LOO) o (2) 

lll.-t o 2 0= f>'i;; causa el ÍI1:q?uesto sobr.;;2 el azúcar centrifugada, sulfi"tada o cru 
Gag ¡jesde el 111Cll).:mW úD que ~sta salga Gel ingenio para su corlSUfiO en el -
:país o Estr.::trán obliqados al. pCl.gc de dicho lrntlUesto los propiet:arios de 1.:x:. 
in9Emios respectiv;:Jso El azúa;¡r oontrifuga.cl.:."l.¡ sulfitt:Ga o cruC.él¡ prcducic"12. 
p&a su consurrc Gn (·d país o para la 8XI:ortación ¡ ¿eberá ser envasÜl2 :J' 
resada. Gn los envasE.8 de las capacidades autorizaCas" a wás t:ardar ¿ent..rc 
de las veintiCUcl:crO horas Si<jUl.;:.dTtGS de ~ terr.:linado la prcducción c"'.01 
día o 

bl o.zúcnr centrif-ugada cruda. qU8 se cmtregue a las refinerías Q para su prc:: 
ceso d(;: refinación o para cualquier otro fin¡ podrá ser transp:Jrta(':'¿,l de lZ.:s 
ingenios a las refi.l1erías fu;.;.!ra de los envases autorizados p de acuerdo con 
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la conv.3I1iencia de los prcductores y prí:Nio r->annisc di;';) la Dirección GeneraJ, 
de ContriL"UCiones Indirectas, debiendo verificarsG su paGO en las básculas 
correspondientes en el nU,ialTto de ser recibicLa. El m¡;;uesto respt...>cti ve S8 
c.ausará a m.:..üc1a <-:¡ue vaya sali~3.'1do el producto ce las refinerías y est--rrtn. 
cbligados a su pago los propietarios de las mism.-:lS u de conformic;ad. al reCib. 
n'into resVt:..cc-civ(lo El azúcar rdfir¡ac1a deberá ser t.an"ibi8n envasacb y :¡;X:;SiJ.Clci-
Q¡'1 J.08 envases c:¡a las capacid2lG .. ;s autorizadas o (1) 

1=rt o 3 • - '1'(.\".10 envos"" que contengLi. azúcar destina.da. al. COnsunD interno <.) 

IX'lra la cuota industrial oSt2.ntará y él. juicio de la Dir:3ccién General ele Q¡Yl 

tribucion~a Inclirecb'1s p lm c:.is'tintivo que acredite ~rse pagado el J.IílJ,-::U';~~' 
to corrosrondiente. (2) 

ltrt. 4 e ", Para gurantizar el ,1.1JnB-t~cimit,mto de azúcar que s~:; destina al cun 
SUJJO interno g ;~Ü Rx1er r:júcu:c1vü en los Rarros de Hacienda" Econcmía y l->gri 
cul,tura y Ganaderí.J.¡ fijará antes 6e1 t:reinta y urle' de octubre de cada mio; 
la cuotc~ corrúspondiente solicitanco pr2vi~~te a la caT~sión dü Defensa 
de la Industria Azucarera. r"'::lr intoxm:;..tio c.el I':J:i.nisterio de P.conanía, cpi·~ 
Dión sCJLn~ el 1"rünto de la referida cuota, 

El Po-J.Gr Ejecutivo en los Ram::;s cI1cllOS r al fijar la cuot:"1 rnencionñcia, tamo 
bién tanará en consideración g el promedio aritmético cel conslJlYD interno 
total corresr·úndiente a los dI timos tres años Q lo misr,n que una cantidad 
que represü:nte el incrCrlJ¿mtc del consU1":1\..; J calculaé.o ('1.12 acuerc.o con las f.c.;.:.;.. 

gencias Ó..; las nuevas industrius consurrddoras del prcducto f el au:m.:mto de-
la l)Oblación p etc, 

La cuota Clsí deterxrd.nada L:::cdrñ ser revisada durante el curso del año con ;;:J. 
fin dú 9arantizar: lru; necesi6aces r-ac'1los clGl p:1Ís y al rrisr:Dti~JO evitar 
la acumulación dú excedentes. 

La cuota de azúcar destinada 11&a I:nteria prirra de prcductos industrial\Js 
del1.aTinada ¡Ycuota iYi.(:;'ustrial ¡ó u ser2. considerada aparte de la cucta de O'.::..n 
SU!\D int..3rno y fijada taIrbiái'1 por el Pojiar Ejecuti\7<'-:;; en los indicados Ha=
UDS f¡ previa opinión üe la Ccmisión de Daf':Jnsa do la Industria l~ucarerr3. y 
de acuerdc) a las necesidél.Ges d¿ las empresas ind.ustrialGs ca.lificadi'::3, 
rE ta calificación la hará el Hinistc.rio dí;;; Bc:onaclÍa F con opinión favorable 
del lJünisterio Cl(~ Hacií.:illd.a 0!l la foma ~ el r8spc;;ctivo P-.Dgl6.'1K:'nto d8t.\'3r'
mina. (2) 

i.-rt e 5 o~' la cuota de COnsUlD interno y la cuota L'1.dustria1 g serán distrtL~.;'i. 
das anualmante por el Peder Ejoc.'Utivo" en los Ramos mencionados en el a.r'~ 
tículo ant,urior v dltro los ingenios rratriculados g asignwf':O <l cada une '.:le 
ellos las res~ctivas cuotas prt.:vÜ,icnalcs calcul,'lfas 811 base él la prcx:;u::',~" 
ción ce azúcar Ce lD zafra anterior g y en el ITes {1", j ulio se hará el re¿".."' 
juste <:,¡; ambas cuütu.s.. asis.mándole a cada L.'1genio sus cuctas anu¿ües p en 
base él la producción roal (;;c" la zafrJ. del año. En a!lroS casos deberá oín';i-';; 
previ.am:;mte él la Cc:misi6n de D2fellsa 0.8 la miustria l:¡zucarera g :¡;:x;r inten,iL' 
dio del Hir.d.sterio de Eoonanía, (2), 
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IDS ingenios p:xkán h:1.cer uso de sus cuotas ya sea Gir¿;ct."lt'lEllte o a travós 
(":0 las refinerías de azúcar Q en la fOTI&:1. que el R~lal11cnto detenl.line o (2) 

lrt o G o ~ Cuando algún ing(.mio cy,)r. autc)rizaci6n de la Cornisi6n de Defensa 
de la Industria ~:iZucarerag hayi.'l G0jado ue trabajar u..'1a o rnás zafras g al 
reanudar su ~)roducci6n se l¿ asi9"llilrá caro cuota de COnsUltD interno la que 
resulté.; dw aplicor el ccef.icl.al'te que le corresr:ondió en su flltiro ario é\~ 
i)rooucción o 

Si ,~l ingt7~iiio c:'ej6 d,~ trabajar sin ¿lUt~)rizacj¡~)n de la Ccm:i.sión de oofensa (~., 
la Industria ¡~ucarera.g al r;.;anu&'lr lJU 'f>rcducci6n se le dGterminará su cuc1.:a 
de CC)nsunD inten10 (;0 conforr.ic'lud. con el inciso anterior f quedando sujeto 
a ICl.S sanciones que est.Jbl,::,:c0 el artículo 14; letra f) de la presente Ley o 

lzt o 7 o = Si In cantidüd ";;j azúcar prcxlucida ¡:er U1'1 ingfJniO en una zafra 
detorrnina¿':1, fu.::re inferior él. su cuot..él. ele consurro interno g la cantidad Ce 
azúc.:ll' faltnnte parU. cuL')rü'la" será ccr:¡pletada por los demás ingenios a 
prorrata de sus r8i'.Jf'ectivas cuotas. En la misma fOnTIa se procederá c:ua.nG.o 
un ing;;;niC' no ·tr:;¡}Jajl;;'; en ur'.o. zafI'n determL."1ac7..a o 

lrt o {I. 0- Cu.:1nÜC Si:~ matricule un nueve' ingenio q su cuota de consurt'D interno 
se ó.eWrm.inaró. at8l""ldienc::o a su capacidad de producción g a las necesidades 
del pr-::ú~ y a la cantidad y calidad de la caña cultivada ¡:or el propietario 
del ingenio o 

Art e 9 o ~~ Qu~>éla '2;..xenta del pa.go del .iInr,ucsto establecido r:or esta !J2.y p la 
azú(".ar que se E:XpOrte Q 

lb se p:x3rá exr.-'(.,)rtar azúcar sin previo ¡;::errr.iso del :fIlinisterio de Econaníao 

El Qq;ortac.or L.el:>era. rGl'lCJ.ir cauc~_~ni a satisfacción de la Dirección Qmer.:.l1 
c~e CcIntribuciones Inüxoctas '100 garantice la salida del azúcar del país 'Y 
debar5 sujetc-rrse, adentls; a los requisitos de control quE: al efecto se es
taLlezcuno 

l\rt o 10 o - lb se p;-:>.-rr.-J. tira. la iJ:u1,-::ortaci6n de azúc."!r· para el consurro interne:
salvo que la producci6n nacional no llene las rY2cesié.aGes ce dicho cx")nsurnc, f 
en CL.;¡O caso c:4:erá obtenerse penrdso previo del J:'iinisterio de Eboncnúél o 

El nzúcar qu8 se 1nt<XJrte h--v.ra el ccn.sUliD interno causará el iI~sto esta 
blecié~o r.Á...,r estü. !.By o 

¡~t Q 11 e ~ IDs pn:.>eios dei azúcar destinad.a para la venta en el :n:Ercado l..:. 
~ y para la cuota i.nC.ustrial g será'1 fijados anUD.lrrente por 81 Pex1er 
Ejecutivo en el RaIOC) de }:n.:.,'l1ct1.1Ía 9 r~ra cuyo efecto se oirá previa:rrente 2-

la Ca:rd.sión de Defensa ele la Industria I!'zucarerao (2). 
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Art. 12. = Ningú.L'1 prCX1uctor p;xJrá beneficiar su caña en ingenio distinto ci 
suyo ¡ salvo que precedí? autorización de la Ccmisión de Defer.sa de la rnaUE. 
tria l'l.zucarera" 

itrt. l3.~' 'l."tx.1a l:)EXsona quE: intervengn en la producci6n, industrializaci6n (, 
,\n-.:mta del azúcar v est.ar5 obligada a proporcionar teda clase de datos e lIlf.:.::r 
~s quf-, sean solicitados indistint.am.mte fOr los loünisterios de Hacienda! --, 
Econa:ma y I~Ticultu.ra y G:mader!a, o por la Dirección General de ContrllAl 
cienes ~xlirectaso 

Art. 1,;10- Sin r:erjuicio del pago del impuesto corres:¡;.ondiente, será sancic. 
nado con una J:llul t:1. de veinticinco a diez mi.l colon¿s r;.or cada ii'lfracción fl -
según la grav.s'dad p reiteracwn¡ circunstancia del caso y ca:pacic"Jad econell1i 
ca del infractor 6 

a) ~~El prc:xluctor o. tercero qüe efectucre o facilitare la evasión total o 
parcial dGl ímpuestov 

b) -"El que vendi'3rd azúcar a prc"Cios mayores de los fijados oficiaJ.m.:mte¡ O; 

c) -El proéluctor que vendiere para el consurro interno cualquier cantidad de 
azú.car en e..'{ceso de su cuota aUbJriza:."!.-:l; 

d) -El prcxluc·tor o tercero que no suministre ¡ o suministre falsa a la auto 
riélad corresJ?Ondiente f la info:t:!l1'lCión a que esté obligado según las 
leyes y rE.."glarocmtos;; 

e) =Tcda persona que ÍD:p'.JrtarG o aX[...ortare azúcar sin la autorización correr' 
ponrJient.e g 

f} --El prcductor cuyo ing\:.illÍo deje de trabajar en UI1él zafra sin la autori.;,;;;o:. 
ción rt:spectivaü y 

g) -Toda persona. qu:.; c~ta CUr-J.lquior otra infracción a la presente ley o 
a Sll RL:.gla.m8nto o 

lrt o 15. ~ Tc;da persona qu:0 él cualquier título f:úsea azúcar centrifugada ~ 
sulfit:adag cru-.1a o refinac'!a Q fuera de un ingenio o refinería y se encontr,,::. 
re que el i..."l\-.'JUt::sto que gravél ü.. la misna no ha sido satisfecho ¡ será Sl")li6:1 
riam;¡nte responsable d<;; la evasión C.Jl1 el dueño del ingenio pro:1uctor C¿, -
éiicht:l azúcar. Si se tratare d6 a~úcar :iJrq;xJrtada será responsable 0.8 la eva 
sión la ~~sona que a cualquier título la 11OSGao 

Para garéU"1tizar el pago del w..,?uesto evadido y el de la multa correspondi,.::n 
te v el azúcar será decanisada y puesta en depósito en la ¡:;ersona que c1esign.;: 
la Dirección General de Contribuciones Indirectas o 
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Si la mult-3. fijada y el L.'T!ptl.esto uvadido no fu.aren cancelocJ.)s dentro de l' ,~. 
cjuince Mas contados a partir &:~l siguiente <11 de la notificación de la 
sE.:ntencia ojecut.oria¿~a respectiva (1 el azúcar decornisa~'1.a pasará él ser propi(:; 
dad. del Es tado f quie..'1 dis};:ondrá lo qlle estilre conv..miente por m.:i'..d.o del 1te"; 
nisteriü de Hacienda o 

Para los ofectos del inciso prlli:ero de este artículo v se presurre que el 1m ' 
pietc-u-io del in.genio cuya !tErca aparece en el e:nvase del azúcar u es 81 dU8r , 
del ingenio pra::.uctor (~e la miS1l1t'l. o 

Irt o 16 o~' I.a DirE.'cción G.;msral é.e C.:o!1tribuciont3S Indirectas ¡ al tener cono'~ 
cimiente de cualquier infracción a la presentE: lBy, oirá al interi.:;:saco él.::l~.~' 
tro del tercer día y con lo que conteste o en su rel:eldía, abrirá la causa 
a. pruebas iX'r el término de ocho días si la parte interesaC!a lo solicitc1.I\:'" 
o la Dir¿cci6n General lo estií11élri.:} necesario Q y pronunciará resolución d:.:m 
tro de los tres mas de evacu.""'lCw. la a.udiencia o de eRl)irado el ténnino pro 
batorio Q s€<Jún el caso o 

De la rescluci6n definitiva que pronunciare la Dirección General de Contri 
bucionüs In.lir~'Ctas g p::xká el interesado int..crr¡;X)ner recurso de apelación -' 
para ante el l.fdnisterio de Ha.cieI1(la p dentro de los dos días siguientes al 
de la notificación respectiva o 

Interpuest-;:> el recurso p la DirGCción G;;:neral emplazará al recurrente para 
que canparDzca ante el J;li.nisterio. Ge Eacienda a hacer uso de sus der<i;.'chos 
dentro del plazo de tres días más el ténn:í.no de la distancia. a 

El Ministerio de I:laci.;;ru~af recibidos 108 autos y t.ranscurridos el tarwino 
del 8nY?lazamiento il o..T.lparezca ü no íi.Ü recurrente v ubrirá el incidente a 
pruebas lx)r cuatro días si fuGr0 nec~sario p debiendo .:."J.c"tar sentencia dr2n 
tro de los ·tres días siguientes a la expiración de los términos resEJectivos 

llrL 170= Iklrógase el Ik.>cretc ~¡i8lat.ivo iSba 618 del 12 de marzo de 1952, 
Diario Ofici,:;u Noo 61 del 27 del :niSIrü ~s y año. ':"CC'I!K) 154; el Decreto Lu~> 
gislativo Noo 2990 dol 18 de dicien:J.Jr8 de 1959 g Diario Oficij3.1 Noo 231 d2 
la m,Ü:i'nn fecha¡ 'It"';Eü 185, el Decreto Ejeclltivo sin nú:mar,::¡ dol 31 de octubri'... 
de 1932 Q Diario Of~Lcinl 1\](..)0 256 del 10 de novierrbre de l rni.S!i:iD añe; ".[\'""JIro 

113, Y toda otra disI:?osición que se oponga a la presente o 

Art o 18 o = ('lYU'J:JSI'IOHIO) o = Dentro de los pr.inEros diez Cías de entrar en vi 
gancia la presente 112'1 v el Pc,0Br Ejecuti ve en los HclffiOS dE: Hacit!l'1G.tl. v I:!"'.conG 
mía y As;rricultura y Ganadería? fijará. y distribuirá para el ~:mo de 1962 v 

la cuota de consurro interne en la fonra prescrita en los artículos 4 y 5 
de est:1. :.Ley o 
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A:..-t o 19 p - (TI~1f:JSI'lORIO). - Dentro del misrro renn.ino señalado 0I1 el artícu:~·._ 
anterior 1 el n .. 't.-'1er Ejecutivo en el Rlm.; de Econanía, fijará el precio del 
azúcar para ..::1 año 1962 Q de conformida<2 oon el ur"tículo 11 de esta ley. 

Art. 20 o - El prese.."1te Dt...ocreto entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Di¿Lrio Oficial. 

DlW EN CZ\..Sb. PPJ:SIDEHCIAL~ San S¿üvador. a los seis días ¿el nES 0;-.] diciam 
bre de mil nc;veci,;J:1"tos sesenta y uno o 

FelicÚ'lJ."10 Avelar 

José H;mCnza 
f.1inistro de fIacienda 

llI1.Íb<11 Portillo 

Eduar(')o l'bntes Ur.aña 

}1:rriano Castro I'brán 

Víctor Manuel Cuéllar OrtL~ 
I~linistro t1e Econanía 

Hinistro de Agricultura y Ganaderí.a 

(1) IXJcreto lego :No. 504 9 22 de clicia::.bre 1961 v 0.0. Ibo 239¡7 Te 1931' 
27 de diciEmbre de 19610 

(2) n;:creto ll.:>tJo Eco 528 p 5 de m:rrzo 1964~ D. 00 No. 931' T. 203" 25 nayc 
19 11. 



LEY DE HiPUESTO SOFRE EXPORTACIONES DE AZUCAR 

DECRETO No. l35¡ 

LA ASAMBLEA LEGISL-'\.TIVA DE LA REPLTBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONS 1 DERAN DO ~ 

1. Que los precios vigentes en .~a actualidad para e::' azúcar de exporta
ción dan lugar e márgenes de benefi~ios extraordinarios dentro del 
sector primario de la eC01lOmia; 

11. Que consecuentemente~ resulta justificada la necesidad de disponer de 
una parte de esa rentabiL .. :3:?,d aun:.entada, mediante un impuesto sobre 
la exportación di?, ese producto. en una medida que~ a la vez que no 
signifique desf'stímalo al proiuctor s contribuya a atenuar degniveles 
en la retribución de algunos 2actores de la producción en dicho sector) 

111. Que por otra parte. resultft j::-':perativo que el Estado adO'~)te medidas 
fiscales adecuadas a fin ¿.~ cu;r'.plir en forma mas cabal sus responsabi 
lldades, puesto que. inneg8ble~ente. el recurso tributario a ser creado 
atiende primordialmente a 1'::8 posibilidades económicas de qtdenes gozan 
de mayor capacidad de pago; 

POR TANTO. 

en uso de sus racl'ltades co~st:i tucioUf:les y a iniciativa del PresidE.nce 
de la República por med50 del Mil'?~ .. stl'O de Hacienda, 

DECRETA la siguiente 

LEY DE H1PUESTO SOBRE EXPORTACIOF 
DE AZUCAR 

CAPITULú UNICO 

Art. 1.- Se establece un blP:"WSto p,cq;~esivo ad-vdlorem sobre el azúcar 
que se exporte del país po::." cual'1uir-~:-: \"ía y para cualqu:~er destir.o. 

El gravamen se aplicara de acuerdo ai precio de exportaciór:., en la forma 
que se establec0 en la presente ley, 

-Art. 2.- ::"a exportac::i.ón a quP. se refiere el artículc anter~.or estara 
sujeta a un penliso previo" oto:r:~lé..3t) 2J:- el Delegado del ~;inisterio de HacieE:, 
da, responsable del control del iHpues'Lo. Dicho permiso se extendera con base 
en las inscripcione3 provisjonalcs <1::; los contratos en el Registro respectivo. 
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Art. 3.- Toda persona natural o jurídica que exporte azúcar~ estara 
obligada a inscribir los contratos o doeumentos relacionados con la inscrip 
cian provisional en un Registro especial en la forma establecida por el Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 4.- El exportador deberá informar por escrito. dentro de los ocho 
díaS hábiles despues de concertada y confirmada, sobre cualquier negociación 
que tenga por objeto la exportación de azúcar, al funcionario encargado del 
Registro respectivo para su inscripción provisional. 

, 
Art. 5.- Los efectos de la inscripción provisional cesaran: 

a. Cuando después de vencido el termino de treinu~ días hábiles de 
haberse efectuado la inscripción provisional del contrato, el inte 
resado no hubiere solicitado la inscripción definitiva; 

b. Por la inscripción definitiva del contrato respectivo, 
c. Cuando fuere denegada la inscripción definitiva; 
d. Cuando hubiere resolución de cancelarse la inscripción definitiva 

o provisional de un contrato, a petición de parte, previa justifi 
cación de la causa; -

e. Cuando se comprobare plenamente que se ha inscrito un contrato si
mulado. 
Ademas, en este úl~imo case deberá imponerse al infractor una multa 
de cinco mil colones. a cien mil colones, la cual deberá imponer el 
Delegado del }finisterio de Hacienda, siguiendo el procedimiento gu
bernativo, al h3berse comprobado la inscripción de tal contrato. 

Art. 6.- Todo contrato rel~cionado con la exportacion del producto ob
jeto del impuesto, sea de venta. permuta, consignación ú otro concepto, debe 
ra ser presentado por el exportador para su inscripción definitiva, a mas -
tardar, treinta días habiles despues de la inscripción provisional respectiva. 

Dicho contrato será devuelto al interesado con una razón en que se haga 
constar su registro o las razones de la denegatoria. 

Art. 7.- Para los efectos ce esta ley. se entiende por exportador la 
persona natural o jurídica que remita azúcar con destino a otro país. 

Se exceptúan de la obligación de presentar a inscripción los respectivos 
contratos, aquellas personas que hubieren vendido a otra.s domiciliadas en el 
país, aunque el contrato contenga la obligación de poner dicho producto a bar 
do. 

Art. 8.- Todo conLrato suj~to a inscripción debera contener los datos 
siguientes: 

a. Nombre del exportador, 
b. Nombre del compra.dor en el extranjero; 
c. Cantidad de producto a exportar; 
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d. Tipo, clase, mareE o c1131q :ier otro elemen+:o de id",ntificación del 
producto; 

e. Plazo de embarqu~~ 
f. Precio;; y 
g. Cualquier otro da ':0 qt,;.e la oficina prescriba ton ferma general. 

Art. 9.- El pla¿0 de embarque estipulado en el Cl)¡:.trato se prorrogara 
automaticamente en sesenta días hábiles cuando no se efect:wre la exportación 
en el término reñalado. A petición de parte interesada y causa justificada~ 
los plazos podrán ser adelantados ~ prorrogados por resolución del Ministerio 
de Hacienda. 

Art. 10.~ Toda persorill a quien se le hubiere cancelado una inscripción 
por habérsele comproba¿o plenauF:.nt2 su participación en un contrato simulado, 
se le impondrá una multa de cinco nil colones a cien mil colones 9 de acuerdo 
a la calificación de la infracc:Ub, al dolo o al grado de 12 culpa, según el 
caso; multa que impondrá el Dele;;:dc· del l1inisterio de Hacienda, conforme al 
artículo 5 letra e), inciso segundo de esta ley. 

Art. 11.- Los datoS' aser~tados en el Registro son conf';.denciales y su 
revelación constituye delito de violación de secretos, de: conformidad con el 
artículo 295?n. No obstante~ pc,drá extenderse cert1.fic,i.cíon de los asientos 
de inscripción a las peY';orlUs que: sean partes en el cor: t:_'ato respectivo. 

Art. 12.- Las pers'Jnas 0bL.gadc,s a solicitar la i~f;cripción de un contra 
to y no lo hicieren den':'" ca del t8rmino señalado por esta ley, serán sanciona-
das por el Hinisterio de Haciend¿:; cm una mU:.ta 19'.l;:1 a la establecida en el 
artículo 10 de esta ley. siguien,lJ e: procedimiento gubernativo. 

Art. 13. - Las pers~nas que C,)P1 .. ::tieren falsedad (~n 1,18 da tos a que se 
refiere el artículo 8, incurrira;:J.;Ou la misma multa éstéb1ecida en el artículo 
10. 

Art. 14.- No procederá la ~n"cripcíón de los contratos y demás dOCUUlen
tos a que se refiere el artícule 6 de esta ley, en los casos siguientes: 

a. Los previscos en 1011 artículos 9. 10, 12. 13; Y 
b. La ejecución (1,;~ todo acto flor el cual se evada o trate de evadir el 

impues~o de exporta~ióc correspondiente. 

Art. 15.- El precio FO] que sr.>rvira de índicp pan. fijar el impuesto 
respectivo, se determin;lra confc rille 11 los datos del Regi.stro correspondiente 
y a las cotizaciones de: azú~ar en el mercado. así~ 

a. El precio di.:;clarado por el e:,~portador, cuando :;Cuer ,! semejante o su
perior a la cotización nínÍIl.:a del producto en el mercado para el pla 
zo de eHlbarque contratado en la fecha en que se efe.c.tue la venta, -
deducid0S los gastoG de tra~sporte, comercializacién, financieros e 
impuestos de ímport'lciór: .. en el lugar de destine y tomando en consíde 
ración la situación que prevalezca en el nercaco. 
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b. Si fuer2 producto a exp0rtarse en consign·lciór:. o en otra form;:·1. que no 
im,lique venta o permuta se cunsiderara que el valor de dich,,) produE, 
to es el que correspond~ a este producto saivadoreño en el mercado 
de destino final~ deduc:.¿os los gastos e impu2stos de importación ~n 
el lugar de destino y tomando en consideración Id situación que pre
valezca en el mercado en la fecha eel q'..:.e se efectúe la venta, Previa 
autorización del 11inisterio de Haciendo? 3e i>0¿;:ú efectuar la exporta
ción. 

El precio o precios respectivos S2ran determinados por el Ministerio de 
Hacienda a su juicio prudencial con base en los Registros respectivos, cotiza 
ciones de mercado> reportes e informes de? funcionarios salvadoreños en el ext-e 
rior y de corredores acreditados y cualesquiera otras informaciones o datos 
racionales sobre la situación del mercado. 

Si no ?udieren obtenerse en el mercado de destino datos sobre les coti 
zaciones del azúcar nacional el Hinisterio de Hacienda podrá basarse en las 
cotizaciones de azúcar extranjera. En el C~80 de Que en dicho mercLdo no se 
cotice el azúcar, el Hinisterio podrn tornar su :.rite'1do con fundamento en las 
cotizaciones en otros mercados dE,l oc_smo prOdl!2.to n a17adOl.ei.h . 

Art. 16.- De toda resolucicr q::.e p::ovenga de la p~:e8ente ley, se adDiti-::-é, 
el recurso de ap<i!lacion ante el Hill!Htro de :lacienda. El r>2~urso deberá ser 
presentado den tro de Los ocho díaG háb iles a PE rti r' dcel d '!.a siguiente al de 
la notificación. 

Art. 17.- El funcionario encargado del registro con base en el precio 
POB que conste en el permiso d(:! e'¡':fjor.-tación liquidará el impuesto aplica1::1e 
al producto de que se trate de conformidad a la tarifa sigu!.enti"C! ~ 

Precio FOB puerto salvadore~o p::r 
quintal de azúcar ée 46 kgrs. en 
dólares de los Estados Unidos de 
América o Sl1 equivplente en otras 

monedas extrénjeras. Impuesto Apli r:ahle 

Hasta $ 10.00 Exento 
De $ 10,01 a $ :!.2,OO 5% E/el 8YC8S0 de $ 10.00 
De $ 12.01 a $ 14.00 10% s/e1 ,:exceso de $ 12.00 
De $ 14.01 a $ 16.00 15% s/cl exceso de $ 14.00 
De $ 16.01 a $ 20.00 20% s/el exceso de $ 16.00 
De $ 20.01 a $ 25.00 25% s/el exceso de $ 20,00 
De mas le $ 25.00 3070 s/el exceso de $ 25.00 

El monto total del impuesto pOl' unidad sera la suma acumulada de la apli 
cacion de las tasélS sobre los exc;;,sos respectivos; su liqvíiacíon se expresara 
en dólares de Estados Un~do$ de Anéríca y sera pagada por el banco que efectúe 
la cobranza, el cual deberá retener el monto total del impuesto de conformidad 
con el informe respectivo del ence.rga10 del Registro o con "lista del perr,;'so 
de exportación. Dicho banco integrara. al Fisco el im,)'.~est o re~er;,ido cuando re
ciba el valor de la cobranza de la export..::;.dó:t. 
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Si el interesado hubiere interpuesto el recurso de r~V1S10n del precio 
consignado en el permiso de exportación, la liquidacici:l y ¡.ago del impuesto 
se tendrán como provisionales, quedando sujeta su cuantía d los aumentos o 
disminuciones que provengan de las modificaciones a dicho precio que el Mi
nisterio d~ Hacienda ordenare en la resolución definiLiva. 

Los impuestos que perciba el Estado por la ap.í.icació:'1 de la presente 
ley se consideran como un costo de mercadeo indispensable para su negociación 
y por lo cual habra que deducirlos para determinar la renta neta imponible 
de la empresa exportadora. 

Art. 18.- Para la determinación del impuesto, en el caso de exportacio
nes contratadas a futuro, se tomará como base el precio-a futuro. cotizandc 
internacionalmente el día de la celebración del contrato para la fecha de e~
trega convenida, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 de esta l~~T, 

Para aquellas exportaciones contempladas en esta ley que no tengan con
tratos registrados o h~yan celebrado contratos sin precie d~terminado, el 
impuesto respectivo se determinara. tomando por base el promedio de la cotiza
ción diaria internacional durante la semana anterio:t a la exportación confor.r:e 
a la calidad y p~ís de destino, de conformidad al artículo 16 de esta ley. 

Art. 19.- El Poder Ejecutivo en los Ramos de Economín y de Agricultura 
y Ganadería, fijara cuando lo estime conveniente, el p"':'ecio de cOTIpravent8 d(: 
la caña de azúcar para su procesamie"J.to en los higenios. 

Art. 20.- El Minü:terio de Hacienda ;:lOmbrará a l(lE funcionarios que "ld
rninistraran el impuesto a que s€'. refiere esta ley, dete~'i~1Í:lara sus funcio:les 
y atribuciones; y designara las oficinas o dependencias (londe aquéllos desem
peñan sus funciones y e&tablezcan los registros c;.ue fue:>"'en necesari.os. 

También dictará el mismo Minü terio los instruct'o:.'.70S y tomara lal:> medi 
das que fueren necesarias para el p:e~o cumplimiento de las disposiciones con 
tenidas en esta ley. 

Art. 21.- (Transitorio). En los casos de exportación de azúca:t por con
tratos a futuro celebrcdos antee de la vige::lcia de lf', presente ley. los intere 
sados deberén registraYlos dentro d,~l plazo de quLlce ¿:las de iniciada su vi-
gencia. 

La exportación de azúcar por contrato a futuro de 1;:>. z,¡fra 1.973-1974. 
queda exenta de los im¡. ues tos d·.,:; es ta ley. 

La exportación de azúcar proveniente de contratos dz la zafra 1974-1375 
y todos los contratos ee exportación de las zafras fut'l1ras~ quedan sujetos a 
la tasa de impuestos de acuerdo a la presente ley. 

Art. 22.- El preaente decreto entrara en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; 
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PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Rubén Alfonso Rodríguez, 
Presidente. 

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidente. 

Benjamín Wi~frido Navarrete, 
Vice-Presidente. 

~~rio S. Hern~rtdez Segura, 
Primer Secretario. 

José Francisco Guerrero, 
Primer Secretario, 

Matías Romero, 
Primer Secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro, 
Segundo Secretario. 

Pablo Mateu Llort, 
Segundo Secretario. 

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano c 

Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los diecinueve días del mes de no
viembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

PUBLIQUESE 

ARTURO ARHANDO HOLINA, 
Presidente de la República. 

Rigoberto L\ntonio Martínez R~ndero8~ 
Subsecretario de Hacienda, 
Encargade dEoI Despacho. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

José Enrique Silva, 
Ministro de la Presidencia de la ReFúb:ica, 



LEY PARA EL DESARROLLO DE UNA CENTEAL AZUCAREEA 
EN LA ZONA CENTRAL DE LA REPUBLI ct ... 

DECRETO No. 136. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE u\ REPUBL1CA DE EL SALVADOR? CONSIDEruu~DC: 

1- Que es objetivo primordial del Estado mejorar las condiciones socia
les y económicas de su población. principalmente a través de la crea 
ción de mayores oportunidades de trabajo y de una mejor distribución 
del ingreso; 

11- Que las tierras de la zona central del país tienen vocación para el 
culti vo de la can.a dE! azúcar ~ el cual no ha recibido de parte del Es 
tado una atención suficiente, tanto para incrementar la producción
como para facilitar su comE!rcialización, lo que favorecería a los pe 
queños agricultores en sus ingresos a través de la tecnificación del 
cultivo y del aprovechamiento de un precio nacional e internacional 
justo, 

111- Que la construcción~ operación 9 mantenlDlento y explotación de una Cen 
tra1 Azucarera en la región central de la República es de utilidad pú~ 
blica de gran beneficio nacional; 

IV- Que como el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) ha 
asumido la tarea de construir, operar 9 mantener y explotar la Central 
Azucarera que llenaría las finalidades apuntadas, se considera conve
niente dotar a dicho Instituto de un instrumento legal que le permita 
desarrollar las actividades necesarias con tales fines; 

POR TANTO, 

en uso di:! sus facultades constitucionales, a iniciativa de:" Presidente 
de la República por medio del Hinistro de Economía y oída la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA la siguiente 

LEY PARA EL DESARROLLO DE UNA CENTRAL 
l\ZUCARERA EN LA ZONA CENTRAL DE LA REPUBLICA 

Art. 1.- Se declara de interes social y de utilidad 
"trucción, operación, mantenimiento y explotación por parte 
Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), de una Central 
zona central de la República, 

pública la cons
del lns ti tuto 
Azucarera en la 
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Para los efectos de ~sta ley se entenderá por zona central de .La Re
pUblica los departamentos de San Vicente, La Paz, Cabanas, Cuscatlán y San 
Salvador; y por zona oriental de la República, los departamentos de Usulután, 
San Miguel, Morazan y La Unión. 

Art. 2.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), po
drá arrendar o adquirir a cualquier título o mediante expropiación, los in
muebles e instalaciones que estime necesarios para la construcción y opera 
cien de la Central Azucarera a que se refiere el inciso primero del artículo 
anterior, así como las tierras de labranza qué no estuvieren cultivadas efi 
cientemente y que fueren indispensables para asegurar el suministro de mate 
ria prima a dicha Central Azucarera; así como derechos de servidumbre conv~
niente pera los mismos fines. 

El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial deberá prestar asisten 
.cia técnica y financiera a los productores de caña de azúcar de la zona, pa 
ra lograr un mejor rendimiento de su producción y éstos tendrán derecho a -
dicha asistencia. 

Art. 3.- La construcción y la administración general de la Central 
Azucarera estarán a cargo del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI), quien además de los fondos que autorice para su ejecución podrá 
recibir en forma de transferencia los aportes directos de fondos que para 
tal fin le haga el Gobierno Central, así como los prestamos que podrá ha
cerle directamente el Banco Central de Reserva de El Salvador, con cargo al 
Fondo de Desarrollo Económico. 

Las erogac~ones y el control de estos fondos se efectuara a través de 
los organismos contables del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial, de 
acuerdo a su propio marco normativo y fiscal. 

Art. 4.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), pre 
vios estudios técnico-economicos som~terá a la aprobación del Poder Ejecuti 
vo en los Ramos de Economía y de Agricultura y Ganadería, la localización y' 
demarcación de las areas de la zona central que considere necesarias p~~a 
los objetivos de esta ley. las cuales serán consideradas como de interés no 
cia! y de utilidad pública, pudiendo ser adquiridas por el Instituto median 
te contratación directa o por el procedimiento de expropiación conforme a 
los. artículos de esta ley. 

En las zonas central y oriental de la República~ los particulares po
drán establecer otras Centrales Azucareras, ingenios y refinerías de azúcar, 
previa autorizacion del Ministerio de Economía, quien para ello debera oír 
la opinión del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. 

Art. 5.- El Instit~to Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), publi 
cara por una sola vez en el Diario Oficial y en dos periódicos de circula- -
C10n en la República, avisos que señalen con claridad y precisión el lugar 
en que la Central Azucarera construirá las instalaciones, así cono las tie
rras de labranza y derechos de servidumbre a que se refiere el artículo 2, 
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indicando la situación, superficie, naturaleza de los bienes a adquirirse, 
los datos pertinentes de las instalaciones, los nombres de sus propietarios 
o poseedores, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas si ello fuere posible. 

Los propietarios o poseedores antes mencionados, tienen la obligación 
de presentarse a dicho Instituto dentro de los quince días siguientes conta
dos a partir de la fecha de la publicación del aviso en el Diario Oficial, 
con sus títulos de propiedad o posesión, y manifestar por escrito, si estac 
dispuestos a venderlos voluntariamente, conforme a las condiciones y por el 
precio que convengan con la expresada institución. En tal caso, se procederá 
a la formalización de la escritura o instrumento respectivo. 

Art. 6.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) po
dra seguir el procedimiento especial de expropiación establecido en la pre
sente ley contra los propietarios o poseedores con quienes no se llegare a 
concettarvoluntariamente la compraventa de sus respectivos inmuebles,.insta 
laciones o derechos de servidumbre, o contra los que dejaren transcurrir -
el término establecido en el. artículo anterior, sin hacer la manifestación 
qqe dicho artículo indica. 

Art. 7.- La autoridad competente para conocer en los juicios de expr~ 
piación de que trata esta ley~ sera el Juez de Primera Instancia que conozca 
en el Ramo de 10 Civil, del distrito judicial en que se encuentre situado 
el iv~ueble a expropiarse. 

Si hubieren varios jueces competentes conocerán a prevención. 

Art. 8.- Para los efectos de la expropiación el representante del Ir .. s 
tituto Salvadoreño de Fomento Industrial (n~SAFI) ocurrira ante juez coupe
tente haciendo una relación generalizade. de la obra que se llevara a cabo, 
con descripción del inmueble o de los inmuebles que se necesita expropiar e 
inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas si la hubiere o 
conociere, y en su caso, una descripción de las instalaciones o servidumbres; 
el nombre de los propietarios o poseedores y de cualquier otra persona que 
tenga inscrito a su favor derechos reales o personales que deban respetarse, 
con expresión de sus respectivos domicilios, así como la forma y condiciones 
de pago que se ofrecen para cada inmueble, servidunbre o instalación. 

Si entre las personas anteriormente indicadas hubiere ausentes o inca 
paces, debera expresarse los nombres y domicilios de sus representantes que 
fueren conocidos. 

El Procurador General de Pobres representara por ministerio de ley a 
las personas ausentes o incapaces que deban ser oídas y carecieren de repre 
sentante o este fuere desconocido o estuviere ausente. El emplazamiento se 
hara personalmente al Procurador quien podrá intervenir en persona o por 
medio de sus Agentes Auxiliares Permanentes. 

Para los efectos de esta ley se considera ausentes a quienes no se hu 
bieren presentarlo al Instituto dentro del término a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 5 de esta ley y en consecuencia, no sera necesaria la 
declaración judicial de ausencia. 
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Juntamente con la demanda a que se refiere el presente artículo, deberá 
presentarse copia certificada de los títulos, si los hubiere. o a juicio del 
Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. para efectos del artículo 15, 
copia o copias de los planos del bien o bienes que se trate de expropiar y 
en su caso. descripción de las instalaciones y servidumbres. 

En una misma demanda podra ejercitarse varias acciones. 

Art. 9.- El juez al recibir la demanda y antes de todo procedimiento, 
ordenara de oficio su anotación preventiva en el respectivo Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, siendo nulo cualquier gravamen o traspaso post~ 
rior a dicha presentación. Si el o los inmuebles carecieren de antecedentes 
inscritos, sera nulo todo gravamen o enajenación efectuado con posterioridad 
a la presentación de la demanda. 

Art. 10.- El juez emplazara legalmente al demandado~ quien tendrá tres 
días para contestar la demanda interpuesta y concluido el término, comparezca 
o no, abrira a pruebas el juicio por ocho días improrrogables. dentro de los 
cuales el juez nombrará dos peritos de los propuestos por las partes y s~ es 
tos no se pusieren de acuerdo. los nombrara de oficio, quienes una vez jura
mentados debE:ran dictaminar sobre la necesidad de adquirir el inmueble o in-
muebles 9 servidUillbres o instalaciones de que se trate y sobre el importe de 
la indemnización con respecto a cada uno de los mismos, recibiéndose también. 
las pruebas que tengan a bien presentar las partes. 

Para los efectos del avalúo de los bienes que se adquieran total o pa~ 
cialmente, se tomaran en cuenta cualesquiera de los siguientes factores~ 

a) La producción raed ia anual durante los seis años inmediatos anteriores 
al momento de la adquisicioil o al de la fecha de la demanda de expr~ 
piación; 

b) El valor de la declaración ú la estimación oficial hechos con propó 
sitos fiscales por virtud de leyes sobre la materia, si fueren pre
sentados por los demandados; 

e) El precio de adquisición del inmueble en las últimas transferencias 
de dominio que hubieren realizado en los diez años que precedan al 
momento del avalúo; 

d) Los precios de adquisición de bienes semejantes en la propia región 
o zona durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de la de 
manda de expropiación o de la proposición de compra. 
El avalúo comprenderá, adema s del precio de las tierras, el de las 
construcciones~ instalaciones, anexos, enseres s útiles y mejoras 
e:xistentes. 

En caso de discordia entre los peritos, se resolverá de conformidad con 
lo prescrito en el Código de Procedimientos Civiles. 

Si durante el curso del procedimiento compareciere alguien alegando de 
rechos en los bienes que se trata de expropiar o en el monto de la indemniza 
ción, no se interrumpirá el procedimiento, tramitandose la petición en pieza 
separada de conformidad al derecho común; pero el juez en la sentencia de ex 
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propiac~on ordenara que el importe de la indemnización correspondiente se 
deposite en un banco~ hasta que por sent,'!ncia ejecutoriada- dictada en el 
juicio respectivo se deteD'line la persona, que COP10 titular de derechos del 
bien expropiado, 1"" corrcs¡'Jonda la indel:raizacion deposi tada? ordenando su 
entrega. 

En caso que existan acre(:!doh!s con deY.f:!chos inscritos en el Registro 
correspondiente, el juez ordenara que de la cantidad depositada se pague a 
los acreedores has ta concurrencia del monto de la ind:~mnización. a prorrata 
en su caso. 

El tercero conservara 1311 todo caso su derecho a salvo. para ejercer 
contra el expropiado 11. 2cción que establece. el artículo 900 del Código Ci
vil. 

Dentro de los tres días siguientes a lb conclusión del tennino proba 
torio, se dictara sentencia defi~itiva decretando la expropiación y deten~i 
nando el valor de la indeonizacíón con respecto a cada inmueble. servidumbre, 
instalacíones~ forma y condiciones de pago, 

La sen teneia podrá cOl.'1prender uno o varios bienes o derechos partene"' 
cÍ'<!ntes a uno o a diversos propietarios o poseedoreD y si fuere declarando 
la expropiación, no admitirá ningún recurso con exclusión del de responsah~ 
lidad. 

Todas las actuaciones se practicaran en papel simple y las l1otificacio 
nes y citaciones serán hechas por edictos qU\;.; se fij aran en el tablero del 
juzgado. 

Art. 11.- Notificada la sentencia definitiva que decreta la expropi&.~ 
c~on, quedara transferida la prü';)íedad de los bienes ~ libre de todo gravamen 
a favor del Instituto S1l1vadorei'io de: Fomento Industrial (INSAFI), y se inserí 
birá la ejecutoria de dicha sentencia como título de dominio y posesión. est-ü
último S8 observará cuando el inmueble se encu.entre gravado con hipoteca. 

Art. 12.- Los derechos inscritos a favor de t'.';1:ceros que recaigan sobre 
todo o parte de los inmuebles adquiridos por el Instituto Salvadoreño de Fo
mento Industrial (IlJSAFI), en virtud de esta ley, caducarar. de pleno derecho 
desde la fecha de adquisición. y los registradores cancelaran total o ¡Jarcial 
mente en los registros correspondientes, las inscripciones que los amparen. --

Art. 130- Dentro de los tres días sigui-,mtes a la notificación de 13. .Jea 
tencia, los propietarios. poseedores ~ mero~ tenedores u ocupantes a cualquL~r-
título que fueren, deberán h;:¡cer entr;::ga '2.'1t:'.;rial de los bienes al Instituto 
Salvadoreño de FOl:1ento Industrial (INSAFI) o desocuparlos en su caso. Si 
transcurrido dicho termino 9 alguno de lus exprüpia(los o cualquier otro pose~ 
dor, mero tenedor ti ocupante no hubiere clIl:1plído con 10 dispuesto en el inci 
so anterior, el juez de la causa o el d~-: paz que a:,uéJ_ comisione~ con solo -
el pedimento del representante del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI) le dara posesión material del ínnu8ble, aun cuando no se hubiüren 
verificado las inscripciones corre.spondientRs. 
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Art. 14,- Los inmuebles que adquiera el Instituto Salvadoreño de Fo
mento Industrial (INSAFI) en virtud de esta ley~ sea en forma voluntaria o 
forzosa. deberán inscribirse a su favor en Los corn;spondientes Registros 
de la Propiedad Raíz e Hipot:::cas no obstante que los propietarios o poseed~ 
res carezcan de título inscrito o lo tengan defectuoso. 

Para hacer las inscripciones, se prescindira en su caso; de 10 dis
puesto en el artículo 696 del Gódigo Civil. 

Art. 15.~ Tanto en las escrituras de adquisición voluntaria. como en 
las sentencias de expropiación. deberán consignarse l::lS descripciones y 
areas de los inmuebles que adquiera el Instituto Salvadoreño de Fomento In
dustrial (INSAFI). de acuerdo c.on las declaraciones de las partes contratan 
tes o con la 'prueba rí::ndida. en su caso. Tales descripciones 9 deberan. con:'
signarse en las inscripciones que se hagan en el Registro de los respectivos 
inmuebles aunque no coincidan con las expresadas en sus anteced(~ntes. 

Si el inmueble estuviere en una zona declarada catastrada, la inserip 
<::.ión deberá hacerse conforme a la contenida en la ficha correspondiente. -

Art. ló.- No serán necesarias las solvencias de renta y vialidad, paví 
mentacion e impuestos fiscales o municipales para la inscripción de inmuebl-;;-s 
adquiridos por el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI)~ en vi~ 
tud de esta ley. 

Los propietarios o poseedores que vendieren voluntaria e for~osamente 

sus inmuebles a favor del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. estaran 
exentos del pago del impuesto de alcabala, 

Art. 17.- El Instituto Salvadorerio de Fomento Industrial (INSAFI) podrá 
traspasar todos o part8 de sus derechos transferibles sobre la Central Azu' 
carera a que se refiere esta ley, a favor de asociaciones o sociedades coopera 
tivas integradas por trabajadores de aquélla o por pequeños y medianos culti~ 
vadores de caña de azúcar de la zona. 

Art. 18.- No sera necesaria la autorizac1on a que se refiere la letra 
a) del artículo 71 de la Ley Orgánica del Banco Centrnl de Reserva de El Sal .. , 
vador, para las inversiones que el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI) haga en la construcción, operacion, mantenimiento y explotación de 
la Central Azucarera a que se refiere la presente ley. 

Art. 19.- El presente decreto entrara en vigencia ocho días después de 
su publicaci6n en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON DE SES IONES DE L.'\ A5AHBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS 
LATIVO: San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre de mil nove 
cientos setenta y cuatro. 



Rubén Alfonso Rodríguez, 
Pres idente. 

Alfredo l:1orales Rodríguez ~ 
Vice-Presidente. 

Benjamín Wilfrido Navarrete, 
Vice-Presidente. 

Hario S. Hernándl2z Segura, 
Primer Secretario. 

José Francisco Guerrero, Matías Romero, 
Primer Secretario. Primer Secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro~ 
Segundo Secretario. 

.7. 

Pablo Nateu Llort. 
Segundo Secretario, Víctor }~nuel Mendoza Vaquedano s 

Segundo Secretario. 

CáSA PRESIDENCll~~ San Salvador, a los diecinueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

PUBLIQUESE. 
ARTURO ARNANDO MOLn~A~ 

Presidente de la República. 

Guillermo Hidalgo Quehl, 
Ministro de Economía. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

José Enrique Silva? 
rtinistro de la Presidencia de la República. 



DECRDIO Lb. 437 

I. Que el cultivo do la caña do azúcar oonstituye un renglón ilrportallb.:, 
de la ecoI1Ct!Úa nacional cuyas labores gBneran una cnntida¿ apreci3.·~· 
ble de ~h .. "O para la mano de obra rural, además de sustentar la Fr·:::;' 
ducción de bienes de cons1.lm:) esencial y de exportación caro son 121 -
azúcar y la !relaza: 

IL- Que en las actuales condiciones económicas; la prcducci6n ce la cc-:."'..t 
de nzúcar se ve afcct:aca desfavorablem;mte por factores de tndOkl ,"-r" 
terna e interna q¡x.:: pXlrían c1esestimular su oontinuidad cerro cul ti:.; 

IIIo Que para prevenir los efectos desfavorables que p:x1rían derivar de 
esa sitooci6n Q es conveniente que el Cbbiemo OOropr.e nalidas en l.:r>Jl2 

ficio de los cultivadores y prcductores de cai1a, aun a costo de al ~ _. 
gún sacrificio fiscal, objetivo que se espera alcanzar!, rebaja.r1dc 
el in:li:-'tlesto de consUlID interno, sin variar el precio de venta al 
consumidor; 

POR TAtm I 

en uso de sus facultades constituciorlélles y a iniciativa del Presidente ek ... 
la Rsptlblica por m;xlio de los l"tinistros de HaciendaQ de Econooa y de l\gri 
cultura y Ganadería,. -

I.>ECRETA las siguientes refonnas a la Lh'Y DEL lMPUES'lO SOBRE EL AZ{,O.U{, aüi. 
tida por el ~reto No. 443 del Directorio Cívico Militar de El -
Salvador, de f(;.clla 6 de diciembre de 1961, publicado en el Diario 
Oficial N;J. 228, 'ltm::' 193 del 12 eel rnisno mas y año; 

l-ll"t. L- Sustitúyense los dos incisos del artículo 1, por el sigui. __ . 

IiArt. L- Se establece el inpuesto de dos colones (~:2000) por cac'iél 
46 kilograrros de azúcar ce..'1trifugac1a q sulfitada, cruda o refinada que se e 1-:. 
suma en el país para CU9.lquier usdj

• 

Arte 20- 'l"1'\lU;¡srlúP.IO.= El propietario de ingenio o productor de azú 
car que a lo. entrada en vigenci.:1 ce este &""Creto; tuvi~e en su ¡x:der a2ú-.. -
cm- corresr:ondi¿;l'1'l:e a cuotas asignadas r.,ara el COl1SUI'X) interno Ce la zafra 
1976/1977, c:'€berá tribut:3.r r:or esa Ct"'ll1tidad el impuesto que señalaba el 
artículo que se refolli."l:.1. por este c.ecreto o 
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la Din..:>cción G.meral de Cc)[ltribucion~ Indirectas, solarrente autc>' 
rizará la venta de lIl"lrcham..JS con la nueva tasa hasta. que el pr:--...ductor e"!'.", 
az(icar haya agotado la cu:>ta autorizada para la zafra anterior o 

Art. 3. - 'IRi1NSlTOBIO <> ~ El Hinistf2rio de Hacienda deberá tcm::.u:. J é'lS 

providencias del Cc'1S0 Q a fin de autorizar las cuotas presupuestarias de 
acuerdo con los ingresos real~ls que prcduzca el .L."rlpucsto que se está rel'J3, 
jé.mdo por !Tedio de este decreto. -

ltrt <> 4 <> - El presente decreto entrará en vigencia ocho cías desp'.1É3s 
de su publicaci6n en el Diario Oficial. 

DAOO EN EL SAIDN DE SESIONES DE ti\ AS1\HBLEt'1. Ia;ISIA'!'IW:¡,; P~IO 
LEGISIATIVOg San Salvador, a los veintid6s días 001 oos de diciarbre de 
mil nowcü:;ntos setenta y siete. 

Rul:;én ltifonso Ib::1ríguez g 

Presidente • 
¡üfredo M:>rales Rodríguez, 

Vice-Presidente. 
Benjam!n Wilfrido Navarrete, 

Vice-Presidente. 
lmio S. Hernández segura 

F'rilrer Secretario. 
José Mauricio Velásqwz Arévalo f 

Pr.iIl.l3r Secretario. 
Matías lbrero, 
Pr.imar Secretario. 

f4:l.uricio Gutiérrez castro ¡ 
segundo Secretario. 

Pablo ~1ab;..~ Llort, 
Segundo secretario <> 

Víctor lmuel M;m:loza Vaquedano I 
Segundo Secratario. 

CiW:¡, PRESIDEN:IAL ~ San Salvador 1 a los veintidós días del mas de diciEmbre 
de mil novecientos setenta y siete. 

PUBLIQUESE. 

!ené lÓr..ez Bertrand, 
l>ti.nistro de Haciendao 

G\RI..OS HU1HI:~® IUIi.iElU 8 

Presidente de la l~pública ~ 
P.()wrto Ortiz Avalos q 

Ministro de Econanía ~ 
José Rutilio Aguilera q 

Ninistro de ligricultura y Ganadería. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIlll.. 

. Julio Ernesto l\Stacio, 
l'tinistro . de la Presidencia de la R--:::pública. 



DECRETO Nc) o 102 

Que las circunstancias econánicas y sociales dentro de las cuales se des:: .. ·· 
rrolla la actividad del cultivo de la caña de azúcar y su beneficiado; hf.:\ 
cen necesario que el GJbíemo conti.'1úe adoptando :meCidas encaminadas a cl;'·~ 
rninuir los ef,~ctos negativos de esas circunstc'1l1Cias sobre la econcmía y p'?~ 
blación g aunque tales rru::fAcas signifiquen liroitaciones para el Erario Nn~
cionalp y que g en tal sentido; precede re1:.:ajar el tributo fiscal con que 
se grava actuaLmente el consum.::J del azúcar ün el rrercado internop 

~¡ ~so de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente GO 
la República, por rremo del ~ti.nistro de Hacienda. 

DECRET.t1.~ las siguientes refomilS a la "I.J.:;y de Impuesto sobre el Azúcar ig • 

emitida por Dacreto No. 443 del Directorio Cívic'O Militar de El Salvador F 

de fecha 6 de dicie.Tl.lbre de 1961, publicado en el Diario Oficial No. 228 , 
'It:m:J 193 p del 12 del mism::> nES y año g y sus reforIrlél.S posteriores~ 

Art. L~ S-.e sustituye el lrto 1 p::>r el siguiente~ 

itlirt. L- Se establece el irnpuesto de un colón (¡llaOO) por cada 46 kilogrél. 
Ir!.¡S de azúcar centrifugacla, sulfita<13. u cruda o refinada; c.estinaf...a para 
cualquier uso, que se consurna en el país'~ o 

DISPOSICIONES TRANSI'.IX)RIl~ 

Art. 2. = El propietario de ingenio o prcductor de azúcar que a la fecha. 01 

que inicie su vig¡;mcia 'aste Decreto tuviere 8i'1 su p:der cantidades de 2;2Ú.·

car correspondientes a cuotas asignc'1d.as para el consurrc interno de la zafl: 
1977/1978; o d::i! zafras anruriores a esta 'última deberá pagar por dicha azt 
car el impues-t:o que indica la disposición legal aplicable a la respactivél
zafra. 

Art. 3 o = La Dirs'Cci6n ~neral de Contribuciün8s Indirectas solamente a.uto
rizará la venta ¿e n:larcharros con la nueva taSá u hasta q..l.8 el propietario 
de ingenio o el prcductor de azúcar haya agotado la cuota autorizada para 
ca.&'1 una c::e las zafras a..'1wriores o 
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Art o <4 o ~ Si los propietarios de ingeni0 o prCC11.K .. 'tores de az~ car, ya h\.'ibie!.\ .. : , 
adquirido marchamos para la zafra 1978/l979 g se les reconocerá el impuestu 
establecido en este Decreto. Se faculta a la Direcci6n General de Contri1,jlJ"-
ciones InJ irectas él carp;msar con rrnrché.lIros el l-Jago en exceso que aquéllos 
hubieren efectuado. 

l~. 5. ~ El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

DZ'ill.) EN EL SI'J.JJN DE SESIOl:~ DE Il~ ;~NJIDLEli. LF.GISLF{,i'1VP~~ San Salvador 7 u 
catorce de diciembre de :mil novecientos ::5~tenta y ocho. 

José Ieandro Echeverría r 
Presidente. 

Benjamín Wilfric10 Navarrete g 

Vioe~Pr8sidente. 

José Ern8sto Jerez, 
Primer Secretario o 

Atel Salazar Hoelezno, 
l"rifi"Er S-ecretario. Na,uricio Ernesto Velasco Zelaya g 

Pr:irrer Secretario. 
lbD3rto flbnge Huiz g 

SagL1l1dD Secretario. 
iUex Alfonso Salaverría lagos ~ 
Segundo Secretario. 

Roberto Salvador l1::méndez, 
&.~do Secretario. 

0>51\ PHESIDEl'SICIl\L ~ San Salvador ¡ a los veintiún días del llBS de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho o 

PtJBLlQUESE ~ CARLOS HUr1B&~'O Ra,1E[-.() v 

Presidente de la f<epública 

Rená USF16Z Bertranc1 
~ünistro de Hacienc1a. 

H,jBLIQU'ESE EN EL Dlr.ro:o OFICIliLo 

Julio Ernesto l:1Stacio u 
Ninistro de la Presidencia 
d~ la HepúbliC::1.. 


